
DIEZMOS Y PRIMICIAS DEL OBISPADO DE LERIDA 

LAS FUENTES 

El trabajo que ofrezco en estas paginas, trata sobre los diezmos y 
primicias de la diócesis de Lérida, y no abriga otra pretensión que la 
de presentar la documentación relacionada con todos y cada uno de 
los pueblos de la diócesis y el pago de los diezmos y primicias. La 
documentación se balla en el Archivo capitular de Lérida, estantería 
IV, sección Visitas de los obispos, carpeta titulada Diezmos y primicias. 
Mi traoojo consta, pues de una sucinta introducción sobre diezmos y 
primicias, instituciones que los recibían, como el prelado, la catedral, 
el seminario, los monasterios, las colegiatas, etc, ademas, de las instu
ciones civiles, como el rey, las familias nobles, etc. La documentación 
nos sitúa en años anteriores a la Desamortización, por lo que consti
tuye una aportación valiosa, que nos hace compulsar la economía del 
obispado durante aquellos años. 

La parte documental tiene dos aspectos bien delimitados: los co
rrespondientes a las dos zonas que configuran el territorio diocesano, 
es decir, la catalana y la aragonesa; es obvio recordar que durante 
estos años todavía eran monasterios nullíus los de Alaón, Lavaix 
Ager, razón por la cual, no aparecen en la documentación, salvo raras 
excepc1ones. 

Parte documental 

Vista de los arriendos del diezmo hecho en 1720. Archivo de la catedral 
de Lérida, cajón 213, nº 7426 

Diferentes cuentas en pleitos y cobros d diezmos. ACL. Cajón 213 , año 
1784, nº 7429 

Carta pastoral del obispo Colmenares sobre pago del diezmo. (Lérida 
1827 ACL. Cajón 213 , nº 7432. 
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Pastoral del obispo Torres sobre pago de diezmos. Lérida, 25 de junio de 
1784. Cajón 213 n° 7433 

Index de los diezmos de la S. I. Catedral de Lérida. ACL. Cajón 213 
n° 7439 

Certificados del importe de las casas defmeras. Años 1767-1768. ACL. 
Cajón 115, nº 7539 
. Documentación relativa a fas cuestiones sobre el diezmo entre el cabi/do 
de Lérida y el monasterio de Poblet. ACL. Cajón 93 , nº 7583. 

Llibre maior de fes dizimes, fruits, iurisdiccions y emoluments de fa 
Mensa capitular de fa S. I . Catedral de Lfeyda. ACL. Cajón 93 nº 7589 

Parte bibliogrdfica 

ANES, G. La economía española al final de antiguo régimen (Madrid 
1982), Agriculturas. Edición e introducción de Anés. 

ANGOS, A. J. Subsidii et excusati Buflae duodecim observacionibus 
illustrate (Madrid, 1727) 

ARTOLA, A. M. La economía españofa al final del Antiguo Régimen. 
Instituciones. (Madrid, 1982). Edición e introducción de Artola. 

BARAZA, M. L. Diezmos de la sede toledana y renta de la mensa 
arzobispal (Salamanca, 1973). 

CANGA ARGÜEllES, F. Diccionario de Hacienda. 
FONTANA, J. La economía española al final del Antiguo Régimen 

(Madrtd, 1982), Comercio y Cofonias. Edición e introducción de Fontana. 
GUILLEN DEL AGUILA Y VALLAMARIN, F. Nueva impresión 

del libro de Breves y Bulas tocantes al estado ecfesidstico y a fa gracia del 
subsidio (Madrid, 1666). 

MARTIN DE BALMACEDA, F. Decretos del Rey Don Fernando 
VII (Madrid 1824-1829). 

SEÑAN Y VELAZQUEZ, J. Guia~ estado de la Real Hacienda de 
España (18 .1;1815-1820) 

Historia de la Iglesia en España por GARCIA VILLOSLADA, R. 
(Madrid 1979). p.79 y sgts. art. de Revuelta, M. 

Diccionario de Historia eclesidstica de España, por varios, Vol. li, Le
tra D. p . 757. 
. Diccionario de Historia de España, vol. l . (Madrid 1968). 
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EL DIEZMO 

Entendemos por diezmo el derecho del diez por ciento que se 
pagaba al rey, a la lglesia, del valor de las mercaderías que se reco
lectaban de los campos, o se traficaban y llegaban a los pueblos. El 
diezmo es de institución del derecho económico de la Iglesia. Es una 
prestación, que los fieles pagaban a la lglesia para atender a la subsis
tencia del cuito y de sus ministros, consistente en la donación de la 
décima parte de los frutos. 

A través de los siglos ha habido diversas clases de diezmos. Se
gún Du Cange, hubo los diezmos de A/mata, que se daban por el 
alma del difunta; el annalis, concedido al obispo cada año; el aratri 
comitis, correspondientea los campos trabajados con arados del conde 
o del señor del lugar; biennales,entregados cada dos años; causarum 
clamorum, provenientes de los pleitos y de los juicios; dominice, dados 
al señor o al rey, ordinariamente conferidos a las iglesias, monaste
rios, capillas reales; hominum, entregados por hombres que trabaja
ban las tierras; grangearium, diezmo proveniente de las granjas o ex
plotaciones agrarias; militares, diezmos que entregaban los militares; 
pauperum, consistía en la tercera parte de las décimas eclesíasticas que 
debían de darse a los necesitados; sanctualis, donados a los 
santuarios o altares; ademas, los había llamados monete, panis et vini, 
insdustriales, etc. 

Los diezmos se dividían en prediales o rea/es (tasa de cosechas), 
mixtos (tasa de los rebaños) y persona/es (tasaban los sueldos). 

ORIGENES DEL DIEZMO 

Al parecer, los diezmos ya tenían vigencia en el Antiguo Testa
mento, según consta por el Libra de Deuteronomio. En el Nueva 
Testamento, los primitivos cristianos lo rechazaron, por estimar que 
era costumbre exclusivamente judaica, pero la necesidad de atender 
al mantenimiento de los clérigos y de los templos, impuso la obliga
toriedad del mismo. 

En los Concilios de Tours y de Macón (sigla VI), Pipino el Breve 
( 714-7 68) lo impuso definitivamente con caní.erer obligatorio, siendo 
confirmado por Carlomagno (742-814) durante los años 779 y 794. 
En cuanto a España, no sabemos si durame la época visigótica la igle
sia recibió diezmos, aunque de una o de otra manera, los fieles reali
zaban ofrentas de frutos, sin connotación alguna obligatoria. A partir 
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del siglo XI conscacamos la obligación basica de hacer entrega de 
diezmos procedentes de las tierras dadas en precario, consistente en 
un tributo anual que el colono entregaba al dueño de las posesiones, 
ordinariamente, propias de un obispo o de un abad. 

Esca modalidad de ofrenda, la contemplamos por primera vez en 
el Reino de Aragón, dadas sus conexiones con los condados francos, 
aunque en principio iban envuelcas entre fuerces dispucas entre obis
pos y abades. Es a partir del siglo XII, cuando el diezmo se hace 
obligacorio y estable como tributo eclesiascico con caraccer universal, 
instituído por iglesias locales y destinada para el culto y sus minis
cros. Solfa pagarse el diezmo sobre los productos del campo, como 
vino, cereales, frucas, ajos, cebollas, cañamo, lino, cebada, avena, 
centeno, mijo; de la ganadería: aves, corderos, pesca, pollos, etc. im
puescos por la ucilización de molinos y hornos, ademas, calumnias, 
homicidios. Algunos Concilios sucesivos decrecaron como obligatoria 
la imposición del diezmo a los fieles. El monarca, cambién intervenía, 
mediante privilegios pontificios, obceniendo la tercera parce de los 
diezmos correspondientes a los servidores y a la obra, con distintos 
nombres: cercio, excusada, novales, etc. Aunque escos privilegios pa
paies tenían caraccer temporal y solo se ocorgaban en concepco de 
subsidio de Cruzada para combatir a los musulmanes, en realidad, los 
monascerios y los obispados lo convercían en algo definitiva. 

La Santa Sede, pues, concedía a los monarcas españoles una gran 
parcicipación en los diezmos eclesiascicos, mediante los siguientes 
privilegios: 

a) El exclusiva derecho de percibir los novales y los aumentos 
que cuviesen los diezmos por razón del riesgo de las tierras culciva
das mediante nuevas acequias abiercas. (Privilegio de Gregorio XII 
(1572- 1585) a Felipe 11 (1556- 1596). 

b) El derecho de percibir el no ve no de codos los diezmos, según 
privilegio concedida únicamente durante diez años para ayuda de la 
excinción de avales, el día 3 de octubre de 1800 por Pío VII (1800-
1822) a Carlos IV (1 788-1808). 

c) La gracia del excusada, o el derecho de percibir el diezmo de 
la casa mas rica de cada parroquia, que en vez de pagarlo a la lglesia, 
se daba al rey durante un quinquenio. Este privilegio lo dió Pío V 
( 1566-15 72) a Felipe 11. 

Ocros pontífices fueron prorrogando quinquenalmence escos pri
vilegios, hasta que Benedicto XIV (1740-1 758) lo declaró perpetuo 
(6 de sepciembre, 1757), ordenando que nadie quedase eximida de 
la contribución, inclusa, los cardenales y la Orden sanjuanista. 
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De las leyes civiles, la primera en mejorar el diezmo fue el Fuero 
Real (1,5,4); en las Partidas (tit. 20, libro lº) y en la Novísima Reco
pilación ( tits. 6 y 7, lib ro l), que tendría vigencia has ta el día 29 de 
julio de 1837, fecha de la abolición en España del diezmo como obli
gación civil. Abolida esta obligación, en nada cuestionaba el deber 
moral y religioso de pagar los diezmos, dejandose abonar sin norma 
alguna. 

En relación el montante monetario del diezmo en España, al lle
gar la Desamortización, se elevaba a 368 millones de reales anuales, 
es decir, 92.000.000 de pesetas; y, siendo en aquellos años de 
21.895.000.000 el valor del producto bruto de la agricultura, y la de 
10.447 millones, es decir, el 1.50% del producto bruto de la 
agricultura. 

Visto el aspecto relacionado con el diezmo, seguidamente, daré 
una breve noticia acerca de la primicia. 

LA PRIMICIA 

La primicia consistía en la prestación de frutos y de ganados, ade
mas de dinero, a la Iglesia. Como indica su nombre, era la entrega de 
los primeros frutos de los campos y de los ganados. No debe de con
fundirse con el diezmo, pues no tenían las primicias, cantidad fija, ni 
con las obligaciones en general, porque las primicias se ofrecían una 
vez al año y las obligaciones podían efectuarse tantas veces como se 
desease, y aún en dinero. La primicia se fundamentaba en la necesi
dad de sustentar a los ministros del cuito y en el reconocimiento del 
dominio de Dios sobre todas las cosas. 

Hemos de remontarnos al pueblo hebreo para detectar la · pres
cripción las primicias como acto de reconocimiento y de sumisión a 
la Ley; las primicias eran llevadas al Templo y conscituían una pacte 
de la retribución destinada para el sustento de los sacerdoces y levi
tas. Entre los judíos, el pago de primicias era obligatorio por expreso 
derecho divino. Los primitivos criscianos las prescaban voluntaria
mente en sus ofrendas, como un deber de respeto y de gratitud hacia 
el Creador. Las primicias las vemos enumeradas en el canon 4° de 
los apóstoles y en las Conscituciones apostólicas, basca su obligatorie
dad en los canones 65,5, del Decreto de Graciano. 

Las primicias se pagaban especialmente de las uvas y de los gra
nos recolectados, no estando rasada la cantidad, si bien el capítulo 
primero de Decimis dispone que no sea menos de la sexagésima pacte 
de los frutos, ni de la cuadragésima. Su percepción correspondía a las 
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parroqu1as, y algunas veces al parroco y a los feligreses 
conjuntamente. 

Por lo que respecra a España, se ha querido ver su implantación 
en el Concilio de Elvira (canon 49); tratan de las primicias, las leyes 
del título 19 de la Partida lª. Y, al igual que el diezmo, la primicia 
se impuso a toda la Iglesia universal. Gregorio XIII (15 72-1585) 
concedió a Felipe II el aumento que tuvieran las primicias por el re
gadío de las nuevas tierras. Benedicta XIV (1740-1758) otorgaba a 
Fernando VII (1808-1833) el aumento de primicias que se obtuvie
sen por la reducción a cultivo de los montes, bosques, tierras de ma
lezas, etc. 

Las primicias fueron suprimidas, al igual que los diezmos, pero de 
manera mas radical que éstos, según la ley del 29 de julio de 1837. 

EL DIEZMO Y LA PRIMICIA EN EL OBISPADO DE LERIDA 

En relación al obispado de Lérida, sabemos que el día 14 de 
mayo de 1802, el tesorero mayor del Reino, Don Antonio Noriega, 
comunicaba al dean y cabildo de la catedral, la manera de proceder a 
la recaudación del noveno en rodo el obispado: 

Por disposiciones Superiores comunicadas por el Señor 
Tesorero mayor Don Antonio Noriega al Caballero Inren
dente, el Venerable Dean y Cabildo de esta Santa Iglesia Ca
tedral ha de llevar la administración general del Noveno en 
todo el Obispado, a excepción del que provenga de Diezmos 
de los que hicieron anticipación a S.M., como son las lglesias 
Colegiales, y la Religión de .. San Juan, de suerte que a la Sub
colecturía ya nada le queda que hacer en orden a esta recauda
ción. El Cabildo que se ha encargado de ella, y tiene autoriza
dos anteriormente a los Recaudadores que nombró la Subco
lecturía para que procedan en su nombre, como lo avisamos 
en la Circular de treinta de Enero, ratifica ahora sus disposi
ciones en esta parte, y en cuanto sea menester nombra a Vm. 
de nuevo por Recaudador de ese Departamento, dandole sus 
facultades para que proceda a la Recaudación del Noveno en 
la misma forma en que lo hacía antes a nombre de la Subco
lecturía y según las disposiciones que se le vaya comunicando; 
para cuyo efecto ha nombrada a los Señores Don Joseph de 
Sales, y Don Joseph Vidal, canónigos de esta Santa Iglesia, 
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con quienes debera Vm. entenderse en adelante, comumcan
doles cuanto ocurra en su Departamento y executando lo que 
le prevenga en nombre del Cabildo, cuyas veces exercen, 
tanto para el rendimiento de quentas del año pasado, como 
para la mejor recaudación en lo venidero y demas que ocurra 
en este Ramo; previniendo a Vm. que todas quantas Cartas 
escriba sobre el mismo Ramo las dirixa Vm. poniendo en el 
sobre escrito Al Dean y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral 
de Lérida, y no baxo otro nombre. 
Dios guarde a Vm. muchos años. Lérida 14 de mayo de 1802. 
Por la Subcolecturía, Manuel Marañosa. Por el V.Dean y Ca
bildo, Joseph de Salas. Joseph de Villar. Joseph Vidal. 

El día 15 de enero de 1803, el Gobernador del Consejo General, 
Colector General de Espolios y Vacantes, escribía al cabildo leridano 
el modo J é pagar los diezmos, evitando fraudes y perjuicios a la Real 
Gracia Jel Noveno, el siguiente oficio: 

Copia literal de la declaración del Excelentísimo Señor 
Governador del Consejo, Colector General de Espolios y Va
cantes sobre el modo de pagar los Diezmos y evitar los frau
des y perjuicios a la Real Gracia del Noveno: 

El Señor Tesorero mayor de S.M. me he hecho presente 
los desórdenes que se cometen por los Labradores y Coseche
ros de los respectivos Pueblos, en el modo de satisfacer el 
Diezmo de sus frutos, enteramente opuesto a lo prescrito en 
las Constituciones del mismo Principado. A fin pues de evitar 
la continuación de tales desórdenes y los perjuicios que resul
can a la Gracia del Noveno, prevengo a Vm. den a los Corre
gidores del discrico de este Obispado para que las circulen a 
las respeccivas Juscicias, a efecto de que, el pago de los cicados 
Diezmos hagan observar inviolablemente las referidas Consci
tuciones, y con especialidad lo que se previene en la 3ª Lib. 
4°, Tic. 33 del tom.4°, y en la 3ª Lib. 4 Tic.14 del 2°, que or
denan puedan los Decimadores dezmar los granos en frutos, 
e n mies o manojos, y de hacerlos en grano puedan presenciar 
por sí, o por medio de sus Colectores la medición, encrando y 
saliendo de las Heras quantas veces quieran, sin que puedan 
los cosecheros separar parte alguna con nombre de Valeicgs o 
Rebaleigcs, Colls, ni recolls, o con pretexto de ser desperdi
oos. Hara Vm. en mi nombre a los Corregidores y Juscicias el 
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mas estrecho encargo para que concurran por su parte a la ob
servancia de lo que va expuesto; y con esta fecha comunico 
esta providencia al Señor Tesorero mayor, para que la traslade 
al lntendente de Cataluña, con quien se pondní V m. de 
acuerdo en este punto, en el qual hara uso de todas las facul
tades que le estan conferidas; y si lo que no espero advirtiese 
omisión de parte de los Corregidores y Justicias en el cumpli
miento de sus deberes en esta parte, o resistencia en los Cose
cheros, me lo avisara Vm. para providenciar lo conveniente. 
Dios guarde a V m. muchos años. 
Madrid 15 de enero de 1803. Don Joseph Eustaquio Moreno.
Señor Don Manuel Marañosa. Lérida. 
Se comunicó esta misma Real Orden en 14 de Marzo de la 
Real Audiencia de este Principado, que la circuló a las Justi
cias del mismo en 26 del propio mes. 

El día 13 de junio de 1809, los canónigos ilerdenses, señores 
Jaime Freixes e lgnacio Foncillas, comunicaban a los parrocos de la 
diócesis la resolución de la Junta Suprema Gubernativa del Reino: 

Por resolución de S.M. la Suprema Junta Gubernativa del 
Reyno, comunicada al Caballero lntendente del Principado de 
Cataluña D. Josef de Jaudenes, el Venerable Dean y Cabildo 
de esta Santa lglesia Cathedral de Lérida, ha de llevar desde 
primero de mayo del corriente año en toda la Diócesis amplia
mente, y sin ninguna desmembración, la administración gene
ral de la Reales gracias del Escusado, y del Noveno decimal, 
con inclusión de lo que adeudaren a este Real Noveno los 
diezmos perteneciemes a la Religión de San Juan en la misma 
Diócesis. Penetrado el Cabildo del mas ardiente zelo por el 
Real servicio, y por la defensa de la Religión. y de la Patria en 
la justa guerra que tan heroycamente sostiene la España, a cu
yos sagrados objetos se hallan aplicadas las expresadas rentas, 
desea vivamente administrarlas con la mas escrupulosa exacti
tud y diligente cuidado; hallandose bien informado del ilus
trado patriotismo y demas circunstancias personales que en 
V m. concurren para cooperar a tan importante objeto, ha re
suelto nombrarle, como en virtud de las presentes le nombra 
Recaudador de ambas Reales gracias en ese Departamento, 
comprehensivo de los Pueblos notados al margen, autorizan
dole con todas las facultades necesarias, que exercera a nom-
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bre de este Cabildo, ya para proceder sin la menor tardanza a 
la elección de casa mayor diezmera en cada una de sus Parro
quias, según costumbre ya para recaudar los productos que 
rindieron las mismas casas, ya también para colectar todo lo 
tocante al Real Novena en los diezmarios de ese distrito, con 
inclusión de los que pertenecieren a la Religión de San Juan, 
y qualesquiera atros perceptores. Para desempeñar con clari
dad y acierto el manejo de estos Ramos debera Vm. llevar y 
formar desde luego cuenta individual separada de cada una de 
dichas gracias, y proceder en lo succesivo con arreglo a las dis
posiciones que se le comunicaren; para cuyo efecto ha nom
brada el Cabildo a los Señores Don Jayme Fryxes y Don lgna
cio Foncillas, Canónigos de esta Santa lglesia, con quienes de
bera Vm. entenderse, dandoles puntual noticia de quanta ocu
rra en su Departamento, executando quando le adviertan en 
nombre del Cabildo; previniendo a Vm. que todas las cartas 
que escriva en este motivo, las dirixa poniendo en el sobre es
crita Al Dean y Cabildo de la Santa lglesia de Lérida, y no 
baxo otro nombre. Lérida 13 de junio de 1809. 
Por el V. Dean y Cabildo. Dr. Jayme Freyxes. Dr. lgnacio 
Foncillas. 

En plena guerra de la Independencia, todas y cada una de las pa
rroquias del obispado recibieron del cabildo un cuestionario o una 
serie de preguntas destinadas a la declaración del estada de los diez
mos, el novena, el excusada. Era obispo en aquellas fechas don Jeró
nimo María de Torres (1 784-1816), personalidad que destacó mucho 
por su defensa de la Paeria: 

Para verificar como corresponde la cobranza del Novena deci
mal concedida a S. M. por su Santidad de N.M.S.B. Pio VII 
con su Bula de 3 de octubre de 1800, son necesarias las noti
cias siguientes. 
l. A quién, o quiénes corresponde la Jurisdicción de la Pa
rroquia de o de los Términos, Quadras, o partes que la 
integran. 
2. Quién es, o quiénes son los Perceptores del Diezmo y 
Primicia en todo su distrito. 
3. Qual es la quota o parte a que se paga el Diezmo y Primi
cia, y por qué porciones lo perciben los Decimadores y Primi
cieros, o llamados tales. 
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4. De qué frutos se paga, y de quales dexa de pagarse. 
5. Qual es el modo como se executa la Contribución, si en 
faxos, o en granos, si con la Vendimia, o el vino, o en que 
manera en cada especie de Frutos. 
6. Si los Diezmos o Primicias los suele cobrar por sí mismo, 
el Dueño, o Perceptor, o bien por medio de Arrendatarios u 
otros, quiénes son estos, y dónde residen. 
7. Si hay en el distrito de la Parroquia tierras exentas del 
pago de Diezmo o Primicia, quales son estas, y quién la 
posee. 
Se pondra al pie la fecha, Pueblo o Parroquia, y el nombre de 
la Persona que diere las noticias, y se continuara lo que no 
quepa en los blancos de cada pregunta. 
El cuestionario o interrogatorio anterior iba acompañado del 
siguiente oficio: 
Por orden de su S. M. la Suprema Junta Gubernativa del 
Reyno comunicada por el Caballero lntendente, con fecha 28 
de marzo último, se halla encargada al Ilustrísimo Dean y Ca
bildo de la Santa lglesia Cathedra! de esta Ciudad, la libre ad
ministración de la Real gracia del Escusado o Casas mayores 
Dezmera de esta Diócesis; y en su virtud de elegido a nombre 
de su Magestad para el presente año por Casa mayor Dezmera 
(hay un espacio en blanco para poner la casa dezmera) . 
Lo que participo a V. de órden de dicho Ilustrísimo Cabildo 
para su inteligencia, y a fín de que le contribuya con todos los 
frutos Decimales de sus respectivas cosechas hasta el mes de 
mayo del año próximo de 1810. 
De acuerdo del Ilustrísimo Cabildo. D . José Xavier Berga, Se
cretario (Rubricado). 

Para la buena y recta recolección de los diezmos y pnm1oas de 
las parroquias se contaba en todas ellas con un lagar, los correspon
dientes graneros y molinos propios para la guarda del grano, del vino 
o de la molienda. Los cargos para la recogida de los diezmos recibían 
los nombres de diezmador, diezmero o recaudador; primiciero era el de 
las primicias. Ordinariamente vivían en sus respectivas parroquias, 
debiendo asistir a la distribución y reparto de los frutos en las viñas 
o en las eras, con los correspondientes enfrentamientos entre unos y 
otros, aunque, en muchos casos, debía de estar presente la fuerza pú
blica. El recaudador nombrado por el Cabildo en cada parroquia ha
cía entrega del siguiente recibo a los destinatarios: 
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Como recaudador de este departamento nombrado por el Ve
nerable Dean y Cabildo de la Santa lglesia Cathedra! de Lé
rida encargada por el Rey Nuestro Señor de la Admistración 
de las gracias del Escusado y Noveno en todo el Obispado, 
elijo a nombre de S. M. en Casa Mayor Desmera de (hay lu
gar en blanco). 
Y lo aviso a V. para su inteligencia, y para que contribuya con 
todos los frutos diezmales de su cosecha desde primero de 
Mayo de (espacio en blanco) hasta igual día en (en blanco). 

Por estos años, algunas instituciones arrendaban el diezmo, a per
sonas ajenas a la institución eclesiastica, mediante el pago en meta
lico o taml;>ién, en especie. Una de las compañías mas fuertes fue la 
de Cortadellas, de Calaf (Barcelona), que solía recoger gran parte de 
los diezmos del valle del Cinca; ademas de Cortadellas, fueron com
pañías recolectoras, las de Armillas y Balón (Barbastro), los Campa
badal (Guissona), Figueruelas (Monzón), etc. Este procedimiento, 
evitaba frecuentes enfrentamientos a que he aludido entre seglares y 
eclesiasticos. 

La situación económica en estos años inmediatos a la Guerra de 
la Independencia y durante la misma, llegó a ser caótica; la Hacienda 
Pública, frente a las serias dificultades que tenía ante el colapso gene
ral, el mantenimiento de la clerecía y de la nobleza, hubo de propo
ner para allegar medios, dos modalidades: el mantenimiento de todos 
los recursos eclesiasticos tradicionales percibidos por el Estada antes 
de 1808; en segundo lugar, la imposición de nuevos servicios y 
contribuciones. 

Los recursos tradicionales consistían en la participación de los 
diezmos: tercias (tercera parte del acerba de los diezmos); el excusada 
(impuesto con el que el clero contribuía, consistente en el diezmo 
íntegro que pagaba la casa mas rica de cada parroquia); el noveno (no
vena parte de los diezmos que quedaban después de haber sustraído 
las tercias); los nova/es (procedían de terrenos puestos en regadíos). 
Todos estos impuestos venían a poner en manos de la Hacienda Na
cional la mitad de la recudación decimal. Ademas, hay que añadir el 
producto de las anualidades y vacantes, e l fondo pío beneficial, el 
subsidio y los fondos de la bula de la Cruzada. 

Todos estos grandes recursos procedentes de la Iglesia, entraban 
en las arcas de la Real Hacienda: unos con destino a la Tesorería 
Real, encargada de cubrir los servicios del Estado; otros, con destino 
al Crédito Público, con objeto de saldar la enorme deuda pública. 

El papa Pío VII firmó cuatro bulas ( días 15 y 18 de abril de 
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181 7 ), concediendo al Estado español los hienes eclesiasticos, taoto 
del clero secular, como del regular. Las dos primeras facultaban al 
rey para obtener cootribuciones del clero, es decir, de los recursos 
venidos de sus fincas y diezmeros. Las fincas quedaban sujetas a con
tribución territorial en idéntica proporción a los seglares. Todo esto, 
como se ve, va preparando la Desamortización, que llegara el año 
1835. 

Las motivaciones, aducidas por el monarca español para obtener 
medidas económicas, responden a la justieta distributiva y a la impe
riosa necesidad de hacer llevaderas, suaves y menos sensibles, las 
cargas del Estado a mis pueblos y vasallos ... 

Seguidamente, daré relación de las instituciones, tanto eclesiasti
cas, como civiles, que percibían los diezmos y primicias en los dife
rentes pueblos del obispado. 

INSTITUCIONES ECLESIASTICAS 

Obispo de Lérida (lo era Jerónimo María de Torres (1784-1816)). 
Pueblos: 
Adahuesca 
Aguinalíu 
Albalate de Cinca 
Alberuela de Laliena 
Almunia de San Juan 
Aneto 
Aspa 
Azanuy 
Azara 
Azlor 
Benabarre 
Beranuy 
Berbegal 
Binaced 
Binéfar 
Bor jas 
Bovera 
Cagigar 
Candasnos 
Capella 
Castelldans 
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Castillo de T or 
Cogul 
Coll 
Conchel 
Denuy 
Estada 
Estadilla 
Ejea 
Estat 
Fraga 
Fonz. 
Granadella 
J useu 
Laluenga 
Lamasadera 
Lagunarrota 
Lérida 
Llardecans 
Llesp 
Montagut 
Monzón (Santa María y San Juan) 
Montanuy 
Ossa de Cinca 
Peñalba 
Peralta de Akofea 
Pertusa 
Pobla de Granadella 
Pomar 
Raymat 
San Esteban de Litera 
Selgua 
Senet 
Tamarite 
Tormillo 
Torrente 
Torrebeses 
Torres de Alcanadre 
Velilla 
Vihuet 
Vilaller 
Zaidín. 
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Catedral de Lértda: 
Alamús 
Albagés 
Albatérrech 
Alcanó 
Alcoletge 
Alfarras 
Alcamís 
Alfés 
Aytona 
Artesa 
Benavent de Segria 
Bell·lloch 
Bor jas 
Castelldans 
Castellots 
Cogul 
Esc arpe 
Grañena 
Granja 
Juneda 
Masalcoreig 
Montoliu 
Margalef 
Pradell 
Pedrós 
Puigvert 
Puig-grós 
Sarroca 
Sole ras 
Soses 
Sudanell 
Suñé 
Torregrosa 
T orreserona 
Torms 
T arres de Segre 
Vimferre 
V alanova de la Barca 
Vilanova Segria 
Vincelló. 

FRANCISCO C\STILLON CORTADA 
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Catedral de Roda de lsdbena: 
Abenozas 
Aguilar 
Aguinalíu 
Bisalibons 
Benabarre (Torres del rey) 
Castigaleu 
Centenera 
Ejea 
Erdao 
Esdolomada 
Esplús 
Soler 
Güel 
Jeseu 
Laguarres 
Lascuarre 
Litera 
Medi 
Monesma 
Mont de Roda 
Monterruego (Laluenga) 
Nocellas 
Puebla de Roda 
Roda de Isabena 
Santaliestra 
San Esteban de Mall. 
Serrate 
Tolva 
Torruella 
Viacamp 
Villacarle. 

Seminario de Lérida: 

15 

Alíns, Almenar, Alfarras, Calasanz (San Bartolomé), Gimenells, ]u
seu, Motagut, Santorrens, V almaña. 

Arcedianato de Benasque Azunuy, Laluenga (Almerge). 

Arcedianato de Terrantona Bovera, Capella, Granadella, Pobla de Gra
nadella, Portaspana, Puebla del Mon. 
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Catedral de Barbastro Estada. 

Catedral de Huesca Morilla. 

Catedral de Solsona Azunuy y Calasanz. 

Catedral de Zaragoza Alcatef (Berbegal). 

Monasterios 

Santa María de Alaón (Sopeira): 
Cagigar (quadra Fornó y varias Fincas) Calasanz (salinas), Betesa, Ne
rih San Esteban del Mall, Vilet (priorato en Gabasa). 

Alguaire: Monjas Sanjuanistas. 

Cartuja de Scala Dei: Borjas, Castelldans, Juneda, Margalef, Puigvert, 
Vimferre. ' 

Cartuja de Zaragoza:Valmaña. 

Santa María de Casbas: Peralta de Alcofea, Torres de Alcanadre. 

Santa María de Escarpe: Granja, Masalcoreig. 

Santa María de Gerri de la Sal: Sas. 

Santa María de Lavaix: Gotarta, Pont de Suert, lgüerri, lrgo, Maña
net, Sas, Viu de Llevata (quadra de San Juan). 

Santa María de Poblet: Albagés, Cogul, Solenís (Mombellet), Tamarite 
(part. Isac). 

San V ictoridn: Bellabriga, Morillo de Liena, Puebla de Fantova, 
Santaliestra. 

Santa María de Sijena: Sena, Villanueva de Sijena. 

Trinitarios: Estadilla, Serós (Avingania), Torrente (San Salvador). 
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Carmelitas desca/zas de Huesca: Tamarite. 

Colegita de Monzón: Almunia de San Juan, Binéfar (Alcort), Monzón. 

Colegita de Tamarite: Tamarite, San Estaban de Litera. 

Capítulo de Benabarre: Benavente, Bellestar, Cagigar, Capella, 
Cornudella. 

Capítulo de Fraga: Monreal, Buars, Torreblanca, Cardiel, Miralsot, 
Candasnos, Peñalba, Torrente, Velilla. 

Castellanía de Amposta: Alberuela de Laliena, Alcolea, Alfancega, Al
munia de San Juan, Bellobar, Belver y sus fincas de Calavera, Va
longa, San Miguel; Binaced, Binéfar, Catelflorite, Chalamera, Go
tarta, Estiche, Ilche, Mañanet, Monesma de San Juan, Monzón, Onti
ñena, Pomar, Pueyo, Santalecina, Sas, Tamarite (quadra de San Juan 
y Vives), Valcarca, Cofita y Crespan (Fonz). 

Gran Priorato de Cataluña Artesa de Lérida, Aytona, Corbíns, Torre
lameu, Vilanova de la Barca. 

Universidad de Cervera: Azlor, Bellestar, Benavente, Benabarre, Cas
tigaleu, Güel, Lérida, Laguarres, Lascuarre, Litení, Puebla de Fancova, 
Raimat, Tamarite, Torrelabad, Tolva, Viacamp, San Estaban de 
Li t era. 

INSTITUCIONES DEL EST ADO 

La corona 

Albelda, Alíns, Azara, Azlor, Benavente, Ballabriga, Cogigar, Cala
sanz, Castigaleu, Castellots, Coll, Estada, Esdolomada, Estiche, Irgo, 
)useu, Lascuarre, Llesp, Montanuy, Monzón, Ossa, Peñalba, Peralta 
de Alcofea, San Esteban de Litera, Sarahís, Torres de Alcanadre, 
Valcarca. 

Casa nobiliarias 

Conde de Eril: Mañanet, Piñana, Sas, Vui de Llevata. 
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Barón de Claret: Corroncuy. 

Doña María Teresa de Bai/abriga: Solivera (Monesma de Ribagorza). 

Duque de Liria: Alcolea. 

Marqués de Ayerbe y Lierta: Fonclara, Mombrún (Albalace), Terreu. 

Duque de Medinaceli: Almatret, Aytona, Mequinenza, Serós. 

Marqués de Alfarras: Corbíns, Vilanova de la Barca, Nacha. 

Condesa de Montzjo: Estopiñan. 

Ana María de Azara y Bardají: Vilas del Turbón. 

Francisco García y josé del Rey: Almudéfar. 

Diego Valonga de Azanuy: Siscar. 

lgnacio Zaidín de Calasanz: Maimó (San Esteban de Litera). 

Félix Balón: Nacha 

J uan Mur: Santaliestra. 

C ris ós tomo Zapata: Bafaluy. 

Miguel Ric: Aguilar. 

Pedro Késel y Blaumont: Granadella, Bovera, Pobla. 

Señor de C ierco: Bono, Estet. 

FRANCISCO CASTILLON CORTADA 
Lleida, noviembre de 1986. 
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DOCUMENTO 

ZONA CATALANA DEL OBISPADO 

LERIDA 

lª Son Preceptores del Sr. Obispo, el Cabildo, el Dean, el Capiscol 
maior, la Universidad de Cervera, el Seminario Tridencino, la Fa
brica de la Catedral y los Beneficios de San Antolín, llamados de 
la Llantia. 

2ª Se deve pagar el Diezmo a la cuota de once, esto es diez para el 
cosechero y una para el Diezmo, pero en realidad no pagan ni de 
veinte, porque cometen todo género de fraudes difíciles de justi
ficar, aunque, si alguno se justifica se castiga, y se cobra; las por
ciones las perciben los interesados dichos en el primer capítulo 
por partidas, o según las cuotas que tienen en las Pabordías, esto 
por lo correspondiente al Diezmo; Primicia no se paga en el tér
mino de Lérida, sino en las partidas llamadas Palauet y Vilano
beta, se paga por Primicia la que la hace treinca y cuatro, tan mal 
como el Diezmo y la percive el Seminario Tridentino solamente. 

3ª No hai frutos algunos exempto del pago en diesmos, pero suele 
acontecer que uno u otro se aga en mui corra cancidad, y que ig
norandolo el Cabildo, no cuida en recogerlos, y así, al llegar in
sensiblemente a terminar en litigarse cuando son de alguna consi
deración; con motivo de los exemptos se ha descuvierto algo de 
esto y la hora de reclamarse. 

4ª Los granos se pagan en las eras, después de trillados y limpios; las 
ubas y olibas las cogen los cosecheros en las posesiones; lo mismo 
hacen COn el cañamo, lino y verduras, las legumbres las pagaP e;~ 

sus casas. 
5ª Se recogen por los Decimadores o Partícipes, por medio de co

lectores que tienen para eso por partidas a quienes pagan. 

MONTAGUT 
Como en Lérida; la Primícia la percibe el Seminario, es de 34, una. 

RAIMAT 
El Sr. Obispo, el Cabildo, Fabrica, U niversidad de Cervera. La primí
cia es de 34, el Seminario. 
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MALPARTIT 
Como en Benavent. 

- -~ 

FRANCISCO CASTILLON CORTADA 

De grano a 13, en los otros frutos a 16; Primicia la cobra el Semina
rio, y se tiene entendido que ha concordado en cienta cantidad con 
los pobladores. Los decimadores tienen la libertad de cobrar los fru
tos en espiga, en faxos, el vino en el trujal y las olibas en el molino. 

GIMENELLS 
Es despoblado. No se cultiva. Pagan diezmo en corderos. La percibe 
el cabildo y Señor. La Primicia el Seminario. 

RATERA, T ABACH, VIMPELI (Alguaire) 
Recoge el Cabildo y Dean de todo sin excepción. No hay primicia. 
El cura es el colector. 

VALMAÑA 
Es de la Cartuja de Zaragoza y la Primicia la cobra el Seminario. 

REMOLINS 
Al igual de Soses. 

ADAR (Llardecans) 
Ocurre como en Carratala (Aytona) 

VILLA DE VILALLER Y SU ANEJO DE CASOS 

lª Los Perceptores del Diezmo en esta Villa son el Capítulo ecle
siastico de la misma, el S. Obispo de Lérida y Su Magd, en 
quanto a su Casa mayor diezmera. La Primicia universal la percibe 
el nominado Capítulo. En las Casas de Casós los Perceptores del 
Diezmo son el cura de Vilaller, que tafllbién lo es· de dichas Ca
sas, el Sr. Obispo, el Dueño de la Casa d_e .rv,:arquet, y la lglesia 
de dicho lugar. La Primicia universal la percibe el susodicho cura. 

2ª El Diezmo de frutos, tanto en Vilaller, como en las casas de Ca
sós, se paga de diez, uno; y pagadas tres unidades para Diezmo, 
se paga separadamente la Primicia. que viene a ser, y es de treinca 
y uno, uno; El Diezmo de Corderos y cabritos en Vilaller, de los 
nacen, y se crían aquí, se paga de quince, uno, inclusa la Primicia, 
y el de los mismos que nacen en Urgel, o tierra llana; y a la Pri-
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mavera trasuman, se paga de treinta, uno, inclusa tambien la Pri
mícia. En Casós de los que nacen, y se crían allí, se paga de diez, 
uno; y pagadas tres unidades al Diezmo, se paga separadamente la 
Primícia que es de treinta y uno, uno; el de los mismos que na
cen en Urgel, y a la Primavera trasuman, se paga por metad; esta 
es, de veinte, uno para Diezmo, y de sesenta y uno, uno para Pri
mícia. Los susodichos Decimadores y Primicieros lo perciben 
todo de una vez al tiempo de la cosecha de los respectivos frutos . 

3ª En Vilaller solamente se paga Diezmo y Primícia de los frutos de 
hoz, como son trigo, centena, ordio, avena, mijo, y tambien cor
deros y cabritos; y dexa de pagarse de toda especie de legumbres, 
tampoco se paga de cañamo, lechones, pollos, erp, garrofas, abe
zas, patatas, lana ni yerba. 
En Casós se paga Diezmo y Primícia de todos los frutos de hoz, 
como esta dicho en Vilaller, y tambien de toda especie de legum
bres que se cogen, como son judías o alubias, arbejas, abas y len
tejas; mas no se paga de los demas frutos, de que no se paga en 
Vilaller. 

4ª Se executa la contribución así en Vilaller como en Casós en gar-· 
vas o faxos; menos en Casós que la de ordio; avena y mijo se 
paga en grano, y tambien la de legumbres. 

5ª Los sobredichos Decimadores y Primicieros se lo recogen por sí 
mismos; menos Su Magd. que lo executa por arrendatario, que lo 
es Antonio García, residente en esta Villa de Vilaller y tambien 
el Sr. Obispo de Lérida, quien el quarto de todo el Diezmo que 
el Capítula le entrega en grano limpio, lo recoge en calidad de 
arrendatario Antonio San Roman, residente en esta Villa. 
Vilaller a nueve días del mes de setiembre del año 1807.- Joseph 
Badía, Cura. Vistas en Capítula plena las cinco respuestas antece
dentes son en todo conformes a la verdad de lo Decimal y Primi
cial de esta Villa; y por ser así, de acuerdo con el Capítula ecle
siastico de la misma y en su nombre, lo fi~mo. Vilaller, a 9 de 
setiembre de 1807 .-Agustín Santaforta, Racionera. 

LUGAR DE SENET 

lª El Perceptor universal del Diezmo de esta Parroquia es el Sr. 
Obispo de Lérida. 
El Perceptor de la Primícia en todo el distrito de este pueblo es 
el Cura. 
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2ª La quota o parte a que se pagan el Diezmo y Primícia es: de cen
teno, mijo, arvejas y lentejas pagan de diez, uno al Diezmo; y de 
treinta y uno, uno a la Primícia. De los corderos que se crían en 
el término de esta Parroquia pagan al Diezmo de diez, uno; de 
los criados fuera quando vienen en el verano de diez y nueve, 
uno; de los forasteros que vienen a pacer en el verano al término 
de esta Parroquia de treinta y ocho, uno. El Diezmo lo percibe el 
Sr. Obispo de Lérida como obispo y señor temporal de esta Pa
rroquia; la Primícia la percibe el Cura, como Cura y para su cón
grua sustentación. 

3ª Pagan Diezmo de centeno, mijo, arvejas, lentejas y corderos; y 
de los mismos pagan Primicias, excepto corderos. No dexan de 
pagar sino de yerba y triunfas. 

4ª El Diezmo y Primícia de centeno se paga en garba, de los otros 
frutos en grano. Vino no se coge. 

5ª El Diezmo lo percibe el Sr. Obispo de Lérida por arrendatario 
que es don Antonio lglesias, de Vilaller, residente en la misma. 
La Primícia la percibe el cura por sí mismo. Y para que conste, 
hize la presente en Senet a 8 días del mes de setiembre del año 
1807.- Manuel Alen, Retor. 

LUGAR DE VIU LLABATA 

lª En el Lugar de Víu de Uabata perciben los Diezmos el Cura y el 
Excmo. Sr. Conde de Eril por iguales partes, a excepción de algu
nos campos que percive el cura todo el Diezmo. En la quadra o 
partida de tierra que llaman la Quadra de San Juan percibe todo 
el diezmo el monasterio de los monges cistercienses de Ntra. Sra. 
de Lavax, y el Cura de Víu percive la Primícia de la dicha Qua
dra, como tambien de todo el término del dicho lugar de Víu. 

2ª El Diezmo se paga diez, uno, y la Primícia de treinta y uno, uno. 
3ª De trigo, segal trigo, ordio, cebada, avena, se paga Décima y Pri

mícia; de legumbres, como judías, guijas, lentejas, arvejas y herp, 
se paga tambien Décima y Primícia; de patatas o trunfas, y de cer
dos no se paga Décima ni Primícia, pero de corderos y cabritos se 
paga Décima que percive de diez en diez, uno el Sr. conde de 
Eril. 

4ª En este término, todo lo que se siega con. la hoz se diezma y pri
mícia en los mismos campos en faxos, y los mismos interesados se 
los recogen a sus expensas; rodo lo que pertenece a legumbres se 
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diezma en grano, y lo llevan a casa del cura, quien percive el 
Diezmo y Primícia de toda la legumbre de cada ocho, una. 

5ª La Décima y Primícia siempre suele cobrarse por los mismos Per
ceptores, y si se arrendase no hay duda que lo cobrarían los mis
mos arrendatarios, como lo hace en el día don Josef Guillén, 
arrendatario del Conde. 
Víu de Llabata 18 de setiembre de 1807. - Antonio Loret, Rector. 

LUGAR DE PERVES 

lª Decimador universal de esta Parroquia el Excmo. Sr. Conde de 
Erill; de algunos campos y primiciador universal el cura parroco. 
Hay unos campos llamados del Manso de Gras, de pocos frutos, 
cuyo Diezmo y Primícia se parte por igual entre el parroco y don 
Agustín Jordana, habitante en el pueblo de Castellas, obispado de 
Urgel y corregimiento de Talarn. 

2ª En esta Parroquia la Quota del Diezmo es de diez, uno; pagada el 
Diezmo de lo que queda se paga la Primícia, y es de treinta, uno. 

3ª Se paga el Diezmo y Primícia de todos los frutos, excepto lana y 
yerba. 

4ª Se cobra el Diezmo y Primica por los campos en faxos . Si se re
coge alguna legumbre la llevan los cosecheros a casa del Cura o 
arrendador a donde corresponde. 

5ª El Cura recoge por sí mismo la parte que le corresponde de 
Diezmo y Primícia. El Sr. conde de Erill por medio de su arren
dador, que lo es don Josef Guillén, residente en el Lugar de 
Llesp, corregimiento de Talarn. Perves a 15 de setiembre de 
1807.- Francisca Santaforta, Cura Parroco. 

LUGAR DE PIÑANA, CON SU ANEXO CORRONCUY, BAS
TIDERA Y CASAS DEL PLA DE CORRONCUY 

lª En el Lugar de Piñana los Perceptores del Diezmo son el Cura y 
el Sr. conde de Eril, aunque ahora lo tiene empeñado don Isidro 
Torres, beneficiada de Cadolla, y la primícia la cobra solo el cura 
de Piñana. 
En el término de Corroncuy cobra el Diezmo el Sr. Barón de 
Claret la primicia la cobra el cura de Piñana. 

2ª El Diezmo se paga de diez, uno, y la Primícia de treinta, uno, 
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esto es de ciento diez al Diezmo y tres a la Primicia. El Sr. conde 
de Eril percive los Diezmos de Piñana, juzgo por ser señor de 
dicho Pueblo, y en Corroncuy percibe los Diezmos el Sr. Barón 
de Claret, juzgo por ser Señor de dicho Puebla. El Cura de Pi
ñana percibe los Diezmos en dicho Pueblo de Piñana y Primicia 
en Corroncuy por razón de cura. 

3ª De todos granos que se siembra en esta Parroquia se paga 
Diezmo y Primicia, excepto erp, que no se paga. 

4ª De trigo, centeno y avena se cobra el Diezmo y Primícia en fa
xos, y de legumbres se cobra en grano. 

5ª En Piñana se recogen los Diezmos y primicias por los mismos 
Perceptores y tambien la Primicia en Corroncuy, pero el Diezmo 
de Corroncuy se recoge por arrendatarios, que ahora son del 
mismo Lugar de Corroncuy, y otras veces son de atros lugares.
Piñana y setiembre a 16 de 1807.- Agustín Castellón, Cura Pa
rroco del lugar de Piñana y Corroncuy. 

LUGAR DE NAENS Y SU ANEJO CADOLLA 

lª El único perceptor en el término de Diezmo y Primicia es el 
Parroco. 

2ª Se cobra por razón de dicho Diezmo y Primicia de ocho, uno. 
3ª A excepción de los frutos de arbol, de los granos llamados avezas 

y herp, y de las hoctalizas, se paga de todos los frutos. 
4ª De los frutos de hoz se paga en faxo, de los demas en grano. 
5ª El cura es el Procurador de sus derechos. 

Lugar de Cadolla 

lª Los Perceptores del Diezmo en este Lugar son el cura en una 
Quadra Hamada Forner, y en lo restante del término, parte per
cibe la fabrica de la lglesia, parte un beneficio fundado en dicho 
Lugar bajo invocación de San Josef y San Mateo, pacte el Excma. 
Sr. Conde de Eril, y pacte un caballero particular de la Villa de 
Tremp, lllamado N . Sulla. Y la Primicia en rodo el término la 
percive el cura y coge a treinta y tres. 

2ª Los contribuyentes al Diezmo pagan de Diezmo. 
3ª Se paga de los mismos frutos que Naéns. 
4ª Y del mismo modo. 
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5ª El cura es el Recaudador de sus derechos y de los de la Iglesia 
todos los Perceptores cuidan de sus respectivos contingentes por 
sí mismos, a excepción de lo que cabe al Sr. Conde de Eril, que 
lo cobran sus arrendatarios residentes en el lugar de Llesp, que 
son al presente los herederos de casa Batlles, llamados N. 
Guillé n. 
Naéns y setiembre 15 del año 1807.- Joseph Prats; Prbro, 
Rector. 

MAÑANET 

lª Los Preceptores de Diezmos son: el Sr. Conde de Eril; el monas
terio Lavax; el Grande Prior de Malta; Ntra Sra. de Arboló; y el 
cura. La Primicia la cobra el cura. 

2ª Los Diezmos y Primícia que cobra el cura es por razón del 
curato. 

3ª De todos los frutos se paga Diezmo y Primicia. 
4ª El modo de pagar es en faxos; menos legumbres que se pagan en 

grano. 
5ª Los Diezmos y Primicia los suele cobrar por sí mismo el 

Preceptor. 
Firmo la presente en Mañanet, día 23 de setiembre de 1807.- Pe
regrin Perucho, cura de Mañanet. 

LUGAR DE SAS 

lª Los Perceptores de Diezmos son: El Sr. conde de Eril, por otro 
nombre Duque de Melsí; Ntra. Sra. de Caldas; el Real Monaste
rio de Lavax; el Sr. Raymundo de Puente de Suert, de quien ig
noro el apellido; el Sr. comendador de la Religión de San Juan; la 
Virgen del Real Monasterio de Gerri. La Primicia se la lleva el 
Cura. 

2ª El Diezmo se paga de diez, una, esto es nueve para el cosechero, 
y una para el Diezmo; la Primícia se paga de treinta y una, una 
esto es, veinte y siete para el cosechero, tres para el Diezmo y 
una para la Primícia. 

3ª Se paga de todos los granos, esto es, de trigo, centeno, ordio, ce
vada, de toda especie de legumbres, ciñamo, corderos y cabritos, 
de los demas frutos, de yerbas y lana no se cobra el Diezmo ni 
Primícia. 
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4ª El trigo, centena y ordio en faxos, los demas frutos en grano; 
vino ni azeyte no cogemos. 

5ª Los Diezmos siempre van por arriendo, a excepción de lo que co
bra el Real Monasterio de Lavax, que lo cobra por sí mismo, pero 
no sé quienes son los arrendadores, ni adonde viven, a excepción 
del arrendatario principal del Sr. Conde de Eril, que lo es D. Jo
sef de Batlles, de Llesp; la Primicia la cobra el cura por sí 
mismo.- Sas, 8 sep. 1807.- Pedra Cases, Cura de Sas. 

LUGAR DE GOTARTA 

lª Los Perceptores del Diezmo de este Lugar y su anejo Esquerri, 
son el Rector de una de las casas del anejo, el monasterio de La
vax, la comanda de San Juan se lleva la Décima restante, menos la 
de la Casa mayor Diezmera; la Primicia universal la percibe el 
cura. 

2ª La quota de unos y atros perceptores es de diez, una, de treinta y 
una, tres al Diezmo, y una para la Primicia. 

3ª De todo fruto se paga Diezmo y Primicia menos de yerba y pata
tas o trunfas. 

4ª Se cabran el Diezmo y Primicia en faxos, que los cosecheros de
xan por los campos, menos de legumbres que se paga en especie 
líquida. 

5ª Cada perceptor se recoge por sí mismo sus cupos, menos la co
manda de San Juan que los executa por medio de arrendatario 
que reside en la Conca de Tremp, y S. Magd. en quanta a su 
Casa Diezmera, tambien por arrendatario, que lo es el citada mo
nasterio de Lavax, sito en los confines de la villa de Fuente de 
Suert. 
Gotarta, 27 de setiembre de 1807.- Fernando Pujol Rector. 

LUGAR DE IRAN ANEJO DE IRGO 

lª Los Perceptores del Diezmo y Primicia de este Lugar son el Se
ñor, que es D . Félix Pont, residente en Monzón, y el Cura. 

2ª La quota o parte de que se paga el diezmo es de diez una, y la 
Primicia de treinta y una, una, el Señor percibe todo el Diezmo y 
el cura toda la Primicia. 

3ª Se paga como se executa la contribución, es del trigo, centena, en 
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faxos, y tienen obligación los Perceptores de recogerselo, del or
dio, y demas se diezman en grano. 

5ª El Diezmo y la Primícia lo cabran el cura por sí mismo, y el Sr. 
por medio de arrendatario que es don Josef Guillén, residente en 
Llesp.- Iran y setiembre 21 de 1807.- )osef Teixidó, Rector. 

LUGAR DE IRGO 

lª Los Perceptores del Diezmo y Primicia de este Lugar son: Su 
Magd., el Señor que es el monasterio de Lavax y el cura. 

2ª La quota o parte de que se paga el Diezmo es, de diez, una, y la 
Primícia de treinta y una, una. Su Magd. percibe rodo el Diezmo 
de la casa escusada, el cura se lleva el Diezmo de tres casas, y la 
Primicia de todas; y el Señor y el Cura perciben el Diezmo de las 
demas casas escusadas. 

3ª De todos los frutos se paga el diezmo, pero de sangre solamente 
de corderes, cabritos y lechones. 

4ª El modo como se executa la contribución es el trigo, centena en 
faxos, y tienen obligación los Diezmadores de colectarselos, ex
cepco lo del Señor, que es obligación del Lugar el recogérselo, el 
ordio y demas se diezma en grano. 

5ª Los Diezmos lo cabran el Señor, y el Cura por sí mismos, y su 
Maged. por medio de arrendatario que es el monasterio de 
Lavax.- lrgo y setiembre 21 de 1807. Joseph Teixidó, Rector. 

LUGAR DE SARAHIS 

¡a Los Perceptores del Diezmo de esta Parroquia son Su Magd.; el 
Señor que es Dn. Francisca Nicolau, residente en Reus; y el cura 
perceptor del Diezmo y Primicia. 

2ª La quota o parte de que se paga el Diezmo es de diez, una; Y la 
Primícia de treinta y una, una; la porción que le cabe a S. Magd. 
es todo el Diezmo de la Casa Escusada; el cura percibe todo el 
Diezmo de una Casa y la Primicia de todos, y el Señor y el Cura 
perciben el diezmo de las demas casas por partes iguales. 

3ª Los frutos de que se paga son trigo, centena, ordio, avena, mijo, 
y herp, y de sangre solamente corderos y cabritos; no se paga de 
judías, arbejas, guijas, lentejas ni cañamo. 

4ª El modo como se executa la contribución es, del trigo y centena 
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en faxos, cuya colecta incumbe a Jos Diezmadores, excepto lo 
perteneciente al Señor, que es obligación del Lugar el coleccar
selo; del ordio y demas se diezma en grano. 

5ª El Cura cobra el Diezmo y Primicia por sí mismo, S. Mgd. por 
medio de arrendacario, que es Joseph Bernat, residente en este 
Lugar; y el Señor cambien por medio de arrendacario, que es Mi
guel Pallas, residente en Cascejón de Tor. 
Sarahís, y setiembre 20 de 1807.- León Gay, Rector. 

LUGAR DE COLL 

lª Los Perceptores de Diezmo de este Lugar son Su Magd., Casa 
Mayor diezmera, y el Obispo de Lérida la quarta décima de todo 
el Lugar; y el Cura y un Racionera parcen lo restante. 

2ª La Quota de unos y atros Perceptores de todos los frucos es de 
diez, una; y de treinta y una, tres, a Diezmo y una Primicia. 

3ª Se paga Diezmo de coda fruco, de corderos y cabritos. 
4ª El Diezmo se cobra en faxos que los cosecheros dexan dispersos 

en los campos y los Diezmadores tienen obligación de recogerlos. 
5ª Cada Perceptor se recoge el Diezmo, Su Magd. por arrendador 

Francisca Antonio Perucho, de Piñana; el Obispo de Lérida por 
Antonio Sanromao, de Vilaller. 
Coll, 9 seciembre 1807.- ]osef Pecondón, Vicaria. 

LUGAR DE LLESP 

lª Los Perceptores de Diezmo de este Lugar, son Su Magd, Casa 
Mayor Diezmera, el Obispo de Lérida la quarta parce Décima de 
todo el Lugar, y a mas de Décima de una casa, el Cura y Racio
nera parcen la rescante, a excepción de una porción, percibe la 
lglesia Diezmo y Primicia. 

2ª La quota de unos y ocros Perceptores de todos frucos es de diez, 
una; y de creinta y una, tres a diezmo y una Primicia. 

3ª De todos frucos se paga Diezmo, de sangre corderos y cabritos. 
4ª Se Cobra el Diezmo en faxos, que los cosecheros dexan dispersos 

en los campos y los Diezmadores cienen obligación de recoger si 
qmeren. 

5ª Cada perceptor se recoge el Diezmo. Su Magd. por arrendador 

34 



DIEZMOS Y PRIMICIAS DEL OBISPADO DE LERIDA 29 

Francisco Gallar de Malpas; el Obispo de Lérida por arrendador, 
Antonio Sanroman, de Villaller. 
Llesp, 8 setiembre de 1807.- Agustín Quintana, Vicaria de Llesp. 

LUGAR DE CASTEJON DE TOR 

lª Los Perceptores del Diezmo en esca Parroquia son: la Quadra Ha
mada de Marquer como Diezmadora universal; el obispo de Lé
rida del Pacrimonio antiguo de las casas de Antonico y Miravet; y 
el Puebla percive el tercio del Diezmo y la Primícia la ciene el 
Parroco. 

2ª La quota o parce a que se paga el Diezmo y Primícia es de creinta 
y uno, quacro; tres para el Diezmo y el Quarto de Primícia. 

3ª Se paga de trigo, avena, ordio, cevada, corderos, judías, guijas, 
lentejas, erp, garrofas, arvejas, cañamo, lino, pollos. y deja de pa
garse de triunfas, yerba, cerdos, lana y demas animales que se 
crían. 

4ª El modo como se executa la contribución es en garva o faxos, y 
los rescantes efeccos en grano. 

5ª Los Diezmos y Primicias se recogen por sus respectivos 
interesados. 
Cascejón de Tor a 18 de seciembre de 1807.- Don Mariana Fu
manal, Rector. 

LUGAR DE VIHUET 

l ª · Los perceptores del Diezmo en esca Parroquia son el Rector de la 
Parroquia y a la lglesia; como cambien de la Primícia. Y el 
Obispo de Lérida percibe el quarto de la Décima de algunas 
tierras. 

2ª La quota o parte a que se paga el Diezmo y Primícia es de creinta 
y uno, quacro; eres para el Diezmo y el cuarto de Primícia. 

3ª Se paga de trigo, centena, ordio, cevada, corderos, judías guijas, 
lentejas, erp, garrofas, arvejas, cañamo, lino y pollos. y dexa de 
pagar crunfas, yerba, cerdos, lana y demas animales que se crían. 

4ª El modo como se executa la contribución es en garva o faxos, y 
los. rescantes efeccos en grano. 

5ª Los Diezmos y Primicias se recogen por sus respeccivos 
interesados. 
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Vihuet y setiembre a 20 de 1807.- Manuel Enjuanes, Rector de 
Alzamora y Regente de Vihuet. 

VILLA DE ALGUAIRE 

lª Las Señoras Religiosas Cavalleresas de la Insigne Orden de San 
Juan de Jerusalén, residentes en la ciudad de Barcelona, son las 
Perceptoras del Dif:zmo de esta Villa en todo el término, inclu
yéndose tambien la Primicia; a excepción de la partida Hamada 
Vimpela, cuyo Diezmo y primicia percibe el Cabildo de la Cate
dral de Lérida. 

2ª La quota o parte a que se pagan Diezmo y Primicia en globo es 
de nueve una tocante a los granos; mas tocante al vino de trece 
cantaros, uno; a excepción del mencionado término de Vimpela, 
cuya quota de vino es de diez y siete cantaros, uno. 

3ª De todo ~e paga Diezmo y Primícia, exceptuadas las judías. 
4ª Se contribuye a Diezmo y Primícia en grano: el vino se paga en 

los cubos a cantaros, y no en vendimia; el ciñamo de nueve ma
no1os uno. 

5ª Las dichas Señoras tienen arrendados sus derechos a Joseph Or
tíz, residente en el Lugar de la Figuerosa de este Principado.- Al
guayre y agosto a 27 de 1807.- Antonio Sarria, Vicario perpetuo. 

LUGAR DE TORREFARRERA 

lª El Perceptor de los Diezmos de esta Parroquia es el cabildo de 
Lérida; y el Perceptor de la Primícia el cura parroco de la misma 
Parroquia. 

2ª La quota con que se paga la Primícia es de treinta y quatro uno; 
el Diezmador percibe por entero el Diezmo, e igualmente el Pri
miciero la Primícia. 

3ª Se paga Diezmo y Primícia de todos los frutos que la tierra pro
duce, excepción de habas, guijas, erp, simientes de ciñamo, como 
tampoco de corderos, aunque drecho para exigirlas, y obligación 
de pagarlos. 

4ª El modo de contribuir a los Diezmos y Primicias es grano, en 
quanto al vino y azeyte se paga con vendimia, y en quanto al ci
ñamo y lino, se paga después de cortado inmediatamente antes de 
cocerse. 
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5ª El dicho cabildo de Lérida y el cura parreco perciben o cobran 
los diezmos y Primicias por medio de sus respectives colectores. 
Torrefarrera, 5 noviembre de 1807 .- Juan Majol, Rector. 

LUGAR DE ROSELLO 

lª El Perceptor del Diezmo es el Cabildo de Lérida y el de la Primi
cia el cura parreco de dicho Lugar. 

2ª La quota a que se paga el Diezmo es de onze, una, es a saber, 
Diez libres para el cosechere y una para el Decimador; y la quota 
para la Primicia es de treinta y quatre, una, de que resulta que de 
treinta y quatre hay treinta para el cosechere, tres para el Deci
mador, y una para el Primiciere; las quales llevan o perciben por 
enrero entrambos Decimador y Primiciere. 

Y Se paga de todos los f rutos que Dios da a excepción de algunes 
que por ser de poquísima consideración se reputa que no le hay; 
como por exemple, garvanzos que no se cogera una quartera en 
todo el término; bien que estos pueden exigirse y hay obligación 
para pagar de ellos. 

4ª El modo de contribuir a los Diezmos y Primicias en este Lugar, 
es midiendo los granos después de haberlos limpiado el cose
chero a sus expensas, y por eso sin duda se queda con la paja por 
enterc; en quanta al vino y azeyte se paga con la vendimia y 
azeytunas; en quanto al cañamo y lino después de aparejado y 
cortado inmediatamente antes de cocerse; sobre la quota expre
sada enla segunda respuesta en todos los frutos . 

5ª El Cabildo Perceptor universal de los Diezmos de este Lugar y 
termino, y el cura parreco perceptor de la primicia estilan cobrar 
por medio de sus respeccivos colectores.- Roselló a 4 de noviem
bre de 1807 .- Agustín Gracelles, Rector. 

LUGAR DE ALMACELLAS 

l ª El Perceptor del Diezmo de todo el término de este Puebla es D . 
Jayme Guardia residente en Madrid, como y tambien es Percep
tor de la Primicia. 

2ª El Diezmo se paga diez, uno, y la Primicia treinta y quatre, una. 
3ª Se paga el Diezmo y Primicia de todos los frutos. 
4ª El Diezmo y Primicia de todos frutos se cobra conforme quiere el 

Perceptor si en faxos o en grano. 
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5ª El Diezmo y Primicia la cabran los arrendadores, que entre atros, 
es Magín lglesias, de Sanmarcí.- Almacellas 4 noviembre de 
1807 .- Fr. Francisca de San Josef, carmelita descalzo, Regente. 

VILLA DE ALMENAR 

lª Los Perceptores del Diezmo de esta Parroquia son el Precentor 
de la Catedral, el Cabildo de la misma y el Seminario Conciliar 
de Lérida. Primicia no se paga en esta Parroquia. 

2ª La quota que se paga en el término de esta Villa es la que hace 
trece, es decir, doze para el cosechero, y una para el Diezmo. En 
la de la anexa, llamada Torre de Santa María, es de onze una. Las 
porciones con que se percibe el Diezmo del término de esta Villa 
son dos partes iguales para el Chantre y la otra se divide entre el 
Cabildo y el Seminario. En la wrre de Santa María perciben sus 
Décimas el capítula de la Catedral de Solsona y el Chantre Mayor 
de la catedral de Lérida por partes iguales, y la de éste se divide 
después en tres partes, y pertibe una el Cabildo de Lérida y el 
Seminario, y se queda con las dos dicho Chantre, y no se paga 
Primicia. 

3ª Los frutos de que se paga el Diezmo, son de trigo, ordio, cevada, 
centena, mijo, judías, ccíñamo y simiente de él; vino, azeyte y ga
nado; y en la torre de Santa María se pagan los dichos, menos 
judías y simiente de ccíñamo. 

4ª El trigo, ordio, cevada, centena y mijo en grano, y en las heras; 
las judías, azeyte, y ganado en casa; el vino en vendimia; y el GÍ

ñamo y simiente de él en las mismas tierras. 
5ª La parce del Diezmo respectiva al Chantre Mayor es arriendo, y 

es su arrendatario Bartholomé Bosch, del Lugar de Bellvís; la 
parte del Cabildo de Lérida y Seminario Conciliar de la misma es 
por administrador y se llama Jayme Anné, de Alguaire; y de la 
torre de Santa María es su colector Joseph Puig, Bayle jurisdic
cional del término de la Torre de Santa María y feligrés mío. 
Almenar, 5 de noviembre de 1807.- Dr. Luis Alberco Madri
guera, Cura Parroco. 

VILLANUEVA DE SEGRIA 

lª El Perceptor del Diezmo en el distrito de este Pueblo es el Ca
bildo de Lérida, el de la Primicia es el cura parroco de este Lugar. 
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2ª La quota o pacte a que se paga el Diezmo es de onze, una; la de 
la Primícia de treinta y cuatro, una, es decir, treinta francas para 
el cosechero, tres al Diezmo, y una a la Primícia. 

3ª Los fruros de que se paga al Diezmo y a la Primícia son trigo, 
trigo centena, centena, trigo cevada, cevada, cevada avena, avena, 
mijo, abas, abones, guijas, judías cañamo, lino, vino, azeyte, y una 
legumbre Hamada herp. No se paga de simiente de cañamo, lino, 
seda, frutas, ensaladas, hortalizas o verduras, pollinos, porros, no
viHos, mulas, mulos, pollos, cerdos; de corderos se paga. 

4ª El modo de execurarse la contribución de dichos frutos es el si
guiente: Los granos se pagan en las heras trillados y limpios, las 
legumbres en las casas de los cosecheros después de haberlas es
tos limpiado; el azeyte en azeytunas en sus casas; al cañamo, lino 
y vino en ubas, o con la vendimia lo dexan los cosecheros en los 
campos y viñas sin estar presentes los colectores para que estos lo 
vayan a recoger. 

5ª El Diezmo lo cobra su Perceptor, residente en Torreserona, lla
mado Antonio Vidal, de Torrefarrera, colector de su principal. La 
Primícia el cura parraca por medio de un criada o jornalera. Am
bos perceptores para sí. Y para que conste lo firmo en Villanueva 
del Segria a 4 de noviembre de 1807.- Juan Gaces y Pla, Cura. 

TORRESERONA 

lª El Perceptor del Diezmo en el distrito de este Puebla es el Ca
bildo de la Cathedra! de Lérida; el de la Primícia es el cura pa
rraca de este Lugar. 

2ª La cota o parte de que se paga el Diezmo es de onze, una; la de 
la Primícia de treinta y quatro, una, es decir, treinta francas para 
el cosechero, tres al Diezmo y una a la Primícia. 

3ª Los frutos de que se paga al Diezmo y a la Primícia son, trigo, 
trigo centena, centena, trigo cevada, cevada, cevada avena, avena, 
mijo, abas, abones, guijas, judías, cañamo, lino, vino, azeyte y una 
legumbre Hamada herp. No se paga de simiente de cañamo, lino 
seda, frutas, ensalada, hortalizas o verduras; pollinos, porros, no
viHos, mulas, mulos, pollos, cerdos; de corderos se paga. 

4ª El modo de executarse la contribución de dichos frutos es el si
guienre: los granos se pagan en las heras, trillados y limpios; las 
legumbres en las casas de los cosecheros después de haberlas es
tos limpiado, el azeyte en sus casas, el cañamo, lino y vino en uba 
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o con la vendimia lo dexan los cosecheros en los · campos y viñas 
sin estar presentes los colectores para que estos los vayan a 
recoger. 

5ª El Diezmo lo cobra su Perceptor por medio de un colector resi
dente en este lugar, llamado Antonio Vidal, de Torrefarrera; y la 
Primicia el cura parroco por medio de un criado o jornalero am
bos Perceptores para sí. Y para que conste los firmo en Torrese
rona a los 5 días de noviembre de 1807.- Agustín Abad, Rector. 

BENAVENT DEL SEGRIA 

lª El perceptor del Diezmo en el distrito de este pueblo es el ca
bildo de la Cathedra! de Lérida; el de la Primicia es el cura pa
rroco de este Lugar. 

2ª La quota o parte a que se paga el Diezmo es de onze, una; la de 
la Primicia de treinta y quatro, una, es decir treinta francas para 
el cosechero, tres al Diezmo y una a la Primicia. 

3ª Los frutos de que se paga el Diezmo y a la Primicia son trigo, 
trigo-centeno, cevada-avena, centeno, trigo cevada, cevada, mijo 
habas, habones, guijas, judías, cfüamo, lino, vino, azeyte. No se 
paga de simiente de cañamo y lino, seda, frutas, ensaladas, horta
lizas o verduras, pollinos, potros, novillos, mulas, mulos, pollos, 
cerdos. De corderos, sí pasta ganado en el distrito de esta parro
quta, se paga. 

4ª El modo de executarse la contribución de dichos frutos es el si
guiente: los granos se pagan en las heras, trillados y limpios; las 
legumbres en las casas de los cosecheros después de haberlas es
tos limpiado; el azeyte se paga del fruto limpio en sus casas, el 
cañamo, lino y vino con las ubas lo dexan los cosecheros en los 
campos y viñas sin estar presentes los colectores del Diezmo y 
Primicia para que estos los vayan a recoger. 

5ª El Diezmo lo cobra su Perceptor por medio de un colector resi
dente Torreserona, llamado Antonio Vidal, de Torrefarrera, y la 
Primicia el parroco por medio de un criado o jornalero, ambos 
perceptores para sí.- Y para que conste, lo firmo en Benavent del 
Segria, a .los 4 días de Noviembre de 1807.- Josep Samper, 
Re<:tor. 
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LUGAR DE CORBINS 

lª El Perceptor general del Diezmo y Primicia de esta Parroquia es 
el Gran Prior de Cathaluña o Religión de San Juan; a excepción 
de ciertas cjuadras de dicho término que el Perceptor del Diezmo 
de ellas es el Marqués de Alfarras como carlan de Iborra y la Pri
micia de estas mismas la percibe tambien el Gran Prior de 
Cathaluña. 

2ª La quota o parte que se paga del Diezmo es de onze, una; la de la 
Primicia es de treinta y quatro, una; que es decir treinta francas 
para el cosechero y tres al Diezmo, y una a la Primicia la que 
percibe el Gran Prior, tambien de la parte de las Quadras del 
Carlan. 

3ª Los frutos de que se paga el Diezmo y Primicia, según consta de 
tiempo inmemorial y de la información que he tornado de los 
hombres mas peritos del Puebla y tambien de los capbreos mas 
antiguos y modernos que se hallan archivados en el archivo de la 
misma parroquia, es de todos los frutos que Dios da y se recogen 
en dicho término, a excepción de la simiente de cañamo que no 
se paga. 

4ª El modo de excecutarse la contribución de dichos frutos es el si
guiente : todo lo que consiste en grano se paga en las heras de los 
cosecheros trillados y limpios; el de azeyte después de recogidas 
la azeytunas se paga con ellas en las casas de los mismos coseche
ros; el de cañamo y lino después de sacudida la simiente se paga 
en faxos en los mismos campos; el de vino se paga con ubas las 
que dexan los mismos cosecheros en las viñas y pasan sus colecto
res a recogerlas, y así en lo demas de que se recoja. 

5ª El Diezmo y la Primícia la cobra el Gran Prior de Cathaluña por 
medio de sus arrendatarios que es Antonio Puig, de Alpual, y 
éste por medio de su colector José Vila, residente de esta parro
quia de Corbíns; El Diezmo que toca al carlan de Iborra o Mar
qués de Alfarras se cobra por medio de su colector que es Igna
cio Albarés, vecino de Corbíns; y la Primicia de aquellas quadras 
la percibe cambien el Gran Prior como en los capículos anteriores 
se declara. 
Corbíns, a 6 de noviembre de 1807.- Antonio Mannaut y Carrés, 
Regente. 
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TORRE LA MEU 

lª El Gran Prior de Cacaluña es el Decimador universal de codos los 
frucos que se escogen en el cérmino de dicho Lugar, y así mismo 
percibe las Primicias de codos y cada uno de los frucos de que 
percibe los Diezmos. 

2ª El Diezmo se percibe de onze, una; y la Primicia de creinta y qua
cro, una. 

3ª Se pagan los Diezmos y Primicias de codos los frucos, sin que 
haya ni una casa ni persona privilegiada. 

4ª Los Diezmos y Primicias se pagan en grano, el vino se paga con 
vendimia. 

5ª Perciben los Diezmos y Primicias los arrendadores, del perceptor 
que vive en Corbíns.- Torre de la Meu, a 5 días de noviembre de 
1807 .- Dr. Antonio Perera, Regente. 

LUGAR DE VILLANUEVA DE ALPICAT 

lª El Perceptor del Diezmo de todo el cérmino de este Pueblo es el 
Cabildo de Lérida; Primicia no se paga. 

2ª Los vecinos de este Pueblo pagan el Diezmo conforme los de Lé
rida, pues jamas he podido saber qual era su quota. 

3ª Se paga Diezmo de codos los frucos, a excepción de simiente de 
d.ñamo, mijo, guijas y panizo. 

4ª El Diezmo de coda especie de grano se cobra, no en faxos, sino 
en grano; el d.ñamo con faxos, las ubas con vendimia, y las le
gumbres en grano. 

5ª Siempre he visto que el mismo cabildo ha cobrada el Diezmo de 
este Lugar por medio de un coleccor que codos años enbi<> en 
este Pueblo. 
Villanueva de Alpicat, 4 de octubre de 1807.- Dr. Gerónimo Ja
ques, Rector. 

LUGAR DE ALFARRAS 

lª Los que perciben el Diezmo de este Lugar son el Cabildo de Lé
rida, el muy Iltre. Chancre, el Seminario Conciliar de Lérida. La 
Primicia de esta Parroquia la percibe el Cura. 

2ª La quota que se paga en el término de este Lugar es la que hace 
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trece, esto es, doce para el cosechero, y una para el Diezmo. Las 
porciones con que se divide el Diezmo y percibe son dos partes 
para el Chantre y la otra por iguales partes se divide entre el Ca
bildo y Seminario Conciliar de Lérida. 

3ª Los frutos de que se paga el Diezmo son de trigo, centeno, ordio, 
mi jo, cevada, carraón, olivas y vi no. 

4ª El trigo, centeno, ordio, cevada, mijo y carraón, lo cobran en la 
hera, el cañamo en los mismos campos, la vendimia van los colec
tores a las mismas casas, y las olivas lo mismo. 

5ª · Los Diezmos y Primicias se cobran por colectores; del Diezmo, 
Ramón Pla, Miguel Santa Luda y Francisco Garriga, y de la Pri
micia, Juan Figuera, todos de esta Parroquia.- Alfarras, 15 de no
viembre de 1807.- Fr. Elías de San Joseph, Regente. 

LUGAR DE TORRES DE SEGRE 

lª De todo el término de esta Parroquia el Cabildo de Lérida per
cibe el Diezmo, y el Parroco de ella la Primicia. 

2ª El Diezmo se paga de doze, una, y la Primicia de treinta y siete, 
una. El Cabildo percibe el Diezmo por entero, y el Cura debe 
pagar a éste la quarta parte del trigo y cevada que le toca de 
Primicia. 

3ª Al presente se paga de trigo, centeno, cevada, avena y sus mixtu
ras, de judías, abones, vino, azeyte, cañamo, lino, cordero y lana. 
No se paga de guijas ni demas legumbres, frutas ni hortalizas, 
como tampoco mijo ni panizo. 

4ª El pago se hace en granos, vendimia y olivas. 
5ª El Cabildo y el Cura cobran por sí mismos o por sus respectivos 

colectores sus correspondientes derechos. 
Torres de Segre, 27 de agosto de 1807.- Clemente Geronés, cura 
Parroco. 

LUGAR DE ALBATARRECH Y PEDROS 

lª Del Monte de Albararrech percibe la Décima el Cabildo de Lé
rida; de Pedrós dos partes el mismo Cabildo y la otra parte los P. 
P. de San Felipe Neri, el Hospital y la Casa de Misericordia de la 
ciudad de Vique y la Primicia de Albatarrech y Pedrós el cura 
parroco de ella. 
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2ª El Diezmo es de onze, una; y de treinta y quatro, una, la 
Primicia. 

3ª Se paga de toda especie de granos, judías, vino, azeyte, d.ñamo, 
lino; pero no de la simiente de éstos, ni de seda. 

4ª El modo de pagarse en Albanirrech es diferente del de Pedrós; 
pues en aquel, se deja el grano en la hera, y después pasa a reco
gerlo el Decimador y Primiciero; el d.ñamo, después de haberse 
sacado la simiente, se dejan las manadas que caben a la Décima y 
Primicia en el mismo lugar, y se pasa a recogerlas; las judías se 
van a recoger por las casas; el vino por ser poco, se da después 
de cocido; azeyte no se recoge por poco. En el monte de Pedrós 
se paga el grano en faxos, y el cañamo como en Albatarrech, no 
se cogen en este monte otros frutos. 

5ª Los Diezmos los recoge el colector que nombra el Cabildo, resi
dente en el mismo Lugar, llamado Pedro Juan Cabau; y la parte 
que cabe a los P.P. de San Felipe Neri, Hospital y Casa de la 
Misericordia de Vique, del Monte de Pedrós, la recoge el colec
tor que dichos señores tienen en Albatarrech, llamado Felipe Oli
ver; la Primicia la cobra el cura por el sugeto que nombra el 
m1smo. 
Albatarrech y Pedrós, 30 de agosto de 1807 .- Josep Carbonell, 
Rector. 

LUGAR DE MONTOLIU 

lª El Perceptor del Diezmo es el Cabildo de iérida y la Primicia el 
Cura Parroco de Sudanell. 

2ª De onze es la Décima; y la Primícia de treinta y quatro, una. 
3ª Se paga de toda especie de grano, de judías, vino, azeyte; pero no 

se paga de seda, ni de la simiente del d.ñamo, pero se paga del 
cañamo y lino. 

4ª El modo de pagarse el grano, es en la hera, avisando antes el De
cimador y Primiciero; el vino en las mismas viñas; el azeyte por 
ser poco no se cobra. El d.ñamo y lino se deia después de haber 
sacado la simiente, y se va a recoger los faxos o manadas que 
cabe a la Décima y Primicia en el mismo lugar; las judías se van a 
recoger por las casas. 

5ª Los Diezmos los recoge el colector, que nombra el Cabildo de 
Lérida, residente en el mismo Lugar de Montoliu, llamado Pedro 
Boved; la Primiciala recoge el mismo sugeto elegido por el cura 
parroco de Sudanell. 
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Montoliu, 3 de setiembre de 1807.- Fr. José del Espíritu Sanco, 
carmelita descalzo, regente. 

LUGAR DE SUDANELL 

lª El Cabildo de Lérida percibe el Diezmo y el parroco la Primicia. 
2ª El Diezmo se paga de onze, una, y la Primicia de treinca y quatro, 

una. El Cabildo percibe el Diezmo por encero, y así mismo el 
cura la Primicia. 

3ª Actualmence se paga de trigo, cenceno, cevada, avena y sus mix
turas, de judías, abones, vino, azeyte, cañamo y lino. No se paga 
la seda, ni las simiences de cañamo y lino; ni las guijas y demas 
legumbres; como ni tampoco las frutas y hortalizas, el mijo y el 
panizo. 

4ª La concribución se hace en granos, en vendimia y olivas. 
5ª El Cabildo y el cura cabran por sí mismos sus correspondientes 

derechos. Sudanell, 20 de agosto de 1807.- Gaspar Capdevila, 
cura parroco. 

LUGAR DE ALCARRAS 

lª Los Perceptores de Décimo en el término del Lugar de Alcarras 
son los señores canónigos de Lérida; y el cura parroco es el Per
ceptor la Primicia. 

2ª La primera diezmada cobran los diezmadores de cada doze, una; 
en la segunda Diezmada tambien de cada doze, una; y en la ter
cera Diezmada de cada onze, una inmediatamence cobra una la 
Primicia; de modo que de treinta y seis tocan tres al Diezmo, una 
a la Primicia, treinca y dos al cosechero; bien encendido que si 
llega y no pasa de diez, ya se cobra íntegra el Diezmo; y si llega y 
no pasa de treinca y dos se cobra íntegra la Primicia; el Cabildo 
cobra roda la Décima y el parroco roda la Primicia. 

3ª Se paga de todos los frutos, a excepción de seda, simience de ca
ñamo y parella. 

4ª El cañamo y el lino se paga en faxos; el vino con la vendimia y lo 
demas en grano. 

5ª El Cabildo cobra su diezmo por mano de su colector y el parroco 
por el suyo. 
En el Distrito de esta Parroquia se halla una Quadra Hamada de 
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Benito, cuyas tierras cultivan Ramón Charles, Blas Ribes y los 
Pupilos de Joseph Llas; en qual quadra el Rey N. Sr.(Q.D.G.) co
bra los Diezmos por ser o haber sido exemas,' como a Novales y 
cobra el Rey dicha Décima como se cobra en el término de Alca
rras, y el parroco de Alcarras cobra media Primicia, esto es, de 
sesenta y dos, una. 

En el Distrito de la Parroquia dicha se balla otra Quadra Ha
mada Torre de Cortasa por poseerla Juan Bautista Riber, vulgar
mente dic ho Cortasa, qual torre llamóse la torre de V oltorós, en 
qual quadra o torre percibe la Décima don Joseph Gironella 
como Señor jurisdiccional, domiciliado en la ciudad de Barcelona. 
Qual Décima tiene arrendada Juan Bautista Riber, residente en 
Lérida. En esta Quadra no se cobra Primicia. 

Alcarras a 20 de setiembre de 1807.- Juan Godia, Rector. 

LUGAR DE SOSES 

lª El Perceptor del Diezmo de esta Parroquia de Soses es el Cabildo 
de Lérida; el Perceptor de la Primicia es el cura parroco de la 
m1sma. 

2ª El Diezmo se paga de onze, una; la Primicia de treinta y tres, 
una. 

3ª Se paga Diezmo y Primici~ de todos los frutos que Dios da, fuera 
de la seda. 

4ª La contribución se executa en grano, y en vendimia, de la manera 
siguiente: La de trigo, cevada y abones en las eras de los contri
buyentes; la de judías y olivas en las casas de los mismos; la de 
lino y cañamo en los campos y en cruda; la vendimia en las viñas 
de los propietarios. 

5ª El Diezmo lo cobra el Cabildo de Lérida por medio de colector, 
que es Francisco Sisó, y reside en esta Parroquia de Soses; la Pri
micia la cobra el parroco, mediante arrendatario que es Josef Mo
rreres y reside en esta parroquia de Soses.- Soses, 11 de setiem
bre de 1807.- Antonio Leonor, Cura de Soses. 

AYTONA 

lª En esta parroquia de Aytona hay tres distritos, es a saber, tér
mino de la Villa, término de Gebut y término de Carratala. Del 
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término de la Villa es Perceptor universal del Diezmo, el Sr. Du
que de Medinaceli, como marqués de Aycona; Por lo que hace a 
la Primicia es su perceptor el cura Parroco abajo firmado; de Ge
but y Carratala es el Perceptor el Comendador de Torres de Se
gre, el Duque de Medinaceli y el Dean de la Cathedra! de Lérida, 
cada uno respectivamente. 

2ª El Diezmo lo cobra el Duque de Medinaceli como Señor Tempo
ral, es de diez, una, menos en el trigo, ordio y avena, de cuyas 
especies se paga de seis, una. El cura parroco cobra la Primicia en 
rodo fruto de treinta, una. En Gebut y Carratala cobra el Comen
dador de Torres de Segre de nueve, una. El Duque de Medina
celi cobra de onze, una. El Dean de Lérida de ciertos y determi
nados campos cobra de doze, una. En estos dos términos de Ge
but y Carratala no se paga Primicia y nada cobra el cura. 

3ª En el término de la Villa se paga de codos los frucos menos de 
daxa negra y membrillos. Pero de algún tiempo a esta parte no se 
paga Diezmo ni Primicia de hortalizas, menos de las cebollas. 
Tampoco se paga de ningún género de frutas ni de los alfaces y 
forrages; esco es por corruptela y mala costumbre, que se ha in
troducido, a pesar de las concordias por las que se obligaron a 
pagar de todo género de frutos. El cura no cobra Primicia de la 
seda, lana ni azeyte, siendo así que de estas especies pagan 
diezmo. 

En Gebut y Carratala cobra el diezmo de nueve, una, el Co
mendador de Torres de Segre, y le pagan de los granos, esto es 
de trigo, ordio, cebada, centeno, de los demas frutos no pagan. 

El Duque de Medinaceli cobra en dichos dos términos el on
zeno de los granos y de seda. 

El Señor Dean de Lérida cobra el dozeno de los granos y 
vmo. 

De los demas frutos nada se cobra por ningún Perceptor en 
escos términos ni tampoco se paga Primicia. 

4ª En el término de la Villa los Perceptores del Diezmo y Primicia 
cobran en grano en las eras, el cañamo y el lino, en rama después 
de cocido; los habones, panizo y judías por las casas según la por
ción que han cogido; y el vino en vendimia. 

En Gebut y Carratala cobra el Comendador los granos en fa
xos en el campo, de nueve, una; los demas Perceptores en grano; 
y el Dean el vino en vendimia. 

5ª Los Diezmos y la Primicia en los términos de la Villa, Gebut y 
Carratala estan colectados por arrendatarios, esco es, por la parte 
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correspondiente al Sr. Duque de Medinaceli, y el Cura en el tér
mino de la Villa, y por ocra parce correspondiente al mismo Du
que en Carracala y Gebuc, y por la de Comendador de Torres. 
Los arrendatarios son Joseph Ortega, vecino de Reus, donde re
side, y ocros compañeros del mismo. El Dean de Lérida tiene su 
colector, que es Josep Palau, vecino y residente en Aytona. 

Lérida a doze de setiembre de 1807.- Dr. On. Pedro Sacué y 
Allué. Rector de Aytona. 

VILLA DE SEROS 

lª El Duque de Medinaceli solameme percibe el Diezmo de este 
término, excepción de la Quadra de Villaseca que percibe en ella 
el cura parroco de Serós Diezmo y Primícia, y en donde percibe 
el Diezmo el Duque de Medinaceli; no se paga Primícia, pero en 
la Quadra de Villaseca percibe el onzeno de todos los frucos. Un 
señor francés posehe también en este cérmino otra Quadra de 
corca excensión en el secano, y cobra solameme de granos de es
piga, de cada seis quarceras una, con el arbicrio de hacer los cose
cheros Colls y Granzados; y en esca misma cobra el Duque el on
zeno. Los P.P. Trinicarios de Avingaña cienen también ocra Qua
dra de corca excensión en el secano y huerca, en esca parce de la 
huerca no perciben Diezmo ni Primicia porque ellos se lo culcivan 
como propiecarios; pero en el secano cobran de diez, una. De co
dos escos Perceptores solo el Duque y el Señor Francés lo cienen 
arrendado, este último a ]acimo Fullola, vecino de Serós. 

2ª En el cérmino de Serós percibe el Duque de Medinaceli de los 
granos de espiga, de seis, una, pero cienen los cosecheros la liber
tad de hacer Colls y granzados vulgarmente nombrados, r'.::r es
cos, viene a percibir el Duque de diez, una; de todos los demas 
frucos de diez, una; el cura de Serós en la Quadra de Villaseca 
percibe de todos los frucos, menos del azeyce e higos y hoja de 
morales, de diez, una, con el arbicrio de hacer los cosecheros Co
lls y granzados, con una consura. 

3ª De todos los granos y frutos se paga en este cérmino de Serós al 
Duque de Medinaceli, y cambién el onzeno en Villaseca, menos 
de simience y cañamo y de lino y de membrillos, tadaxa vulgar
mente nombrada, pero de estos dos últimos nada se coge. 

4ª El modo como se executa la contribución del pago es en granos, 
y en este término de Serós que se coge algo de vino, se paga con 
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la vendimia, y no en vino, y en todo lo demas del modo que se 
recogen los frutos. 

5ª El Duque de Medinaceli tiene arrendados todos sus derechos a 
Lorenzo Ortega y Compañía, vecino de Reus. El cura de la Villa 
en la Quadra de Villaseca se los cobra por sí mismos, y no cobra 
mas que de los granos de espiga, de judías, y de algunas legum
bres, si algún año los hacen de cañamo y de lino. Serós, 14 se
tiembre de 1807.- Matheo Baró, cura parroco. 

MASALCORETG 

l a .. El Real Monasterio de los P.P. Bernardos de Ntra. Sra. de Es
carpe es el Perceptor de los Diezmos de esta Parroquia y su tér
mino, y el cura parroco es el Primiciero de la misma. 

2ª La quota a que se paga el Diezmo es de diez una y la Primícia de 
treinta y una, una. Cada uno de los nombrados Perceptores cobra 
su correspondiente por entero. 

3ª Se paga Diezmo y Primícia de todos los frutos de la tierra a ex
cepción de los cañamones, linosa y hortalizas. 

4ª La contribución del Diezmo y Primícia se executa en grano, con 
la vendimia, y el lino y cañamo en rama después de cocidos. 

5ª El parroco que es el Perceptor de la Primícia la suele cobrar por 
sí mismo; mas los Perceptores del Diezmo lo cobran, por ahora, 
por medio de arrendatarios que son Luis Jover y Thomas Teixidó, 
residentes de la Granja de Escarpe. 

Masalcoretg, día 12 de setiembre de 1807 .- Antonio Casals, 
Cura. 

LUGAR DE LA GRANJA DE ESCARPE 

lª El Perceptor del Diezmo en todo el distrito de mi parroquia es el 
Real Monasterio de Escarpe del Orden del Císter. En el districto 
de mi parroquia no se paga Primícia. 

2ª La quota o parte con que se paga el Diezmo es varia o diferente; 
porque en el mismo término o districto hay porciones de tierra 
cuya quota es la quinta parte, en otras, séptima, y en otras, no
vena; y esto se entiende en general de los granos y legumbres; 
pués el cañamo y el lino es siempre la novena parte. 

3ª Los frutos de que se paga Diezmo con sus quotas respectivas, son 
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el trigo, cevada, avena, anises, judías y otras legumbres menores, 
de azeyte, vino, cañamo, lino; de la seda no se paga. 

4ª El modo como se executa la contribución es en grano, en vino, y 
en azeytunas u olivas; del cañamo y lino se contribuye después de 
cocido. 

5ª Los Diezmos se cobran por medio de arrendatarios; y estos son 
Thomas Teixidó, Andrés Masia y Luis Jové, residentes en la 
Granja, Jayme Toldra, residente en Ull de Molins, Juan Ramón 
Coll, en V alls y Antonio Ballart, en Soli ve llas. 

La Granja de Escarpe, 8 de setiembre de 1807.- Lorenzo Ca
sals, Rector. 

LUGAR DE ALMATRET 

lª El Perceptor universal del Diezmo en esta Parroquia y en todo el 
distrito es el Marqués de Aytona, y el Perceptor de la-Primicia es 
el parroco. 

2ª La quota del Diezmo es de diez, una; y la de Primicia de treinta 
una, y esto se percibe por porciones de los mismos frutos. 

3ª Se paga Diezmo y Primícia de trigo, centeno, ordio, avena, ubas, 
olibas y corderos; pero no se paga por costumbre de almendras, 
ni anís. 

4ª De todo el grano se paga en limpio en la misma era en donde 
han de estar los Perceptores; el vino lo diezma el mismo cose
chero con vendimia; la oliva se diezma y primícia en casa por los 
Perceptores, y lo mismo los corderos a su tiempo. 

5ª El Diezmo se suele cobrar por colector de los arrendatarios, que 
actualmente lo son Lorenzo Ortega, de Reus y su Compañía; y la 
Primícia va cobrada y administrada por el Parroco. 

Almatret, 6 de setiembre de 1807.- Joseph Pallarés, Parroco. 

SUÑER 

l ª El Cabildo de la Cathedra! de Lérida es el Perceptor del Diezmo 
y el cura parroco de Suñer es el Perceptor de la Primícia en todo 
el término. 

2ª La quota es de diez para el colono, y la que hace onze para el 
Perceptor del diezmo; y la que hace treinta y quatro para el Pri
miciador; y dichos Perceptores lo perciben por entero al Cabildo; 
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pero el cura le quiere la sexta parte el cura de Torres sm que 
tenga título petitorio. 

Y Se paga de trigo, ordio, centeno, avena, abones, azeyte, cañamo, 
que son los frucos que aquí se cogen, aunque la mayor parte muy 
escasos, y los otros quando abundan algo, quando escasean quasi 
del todo. 

4ª Los granos se pagan de los mesmos; y no en faxos; el vino con 
vendimia; el cañamo en faxos; el azeyte con azeycunas. 

5ª Los Diezmos y Primicias las cobran por sí mismos los Per
ceptores. 

Súñer, 2 de setiembre de 1807.- Juan Bautista Piñol, Rector. 

LUGAR DE ALFES 

lª El Cabildo de Lérida es Perceptor del Diezmo y el parroco de 
Alfés de la Primicia en todo el distrito de la Parroquia. 

2ª La quota o porción afecta al Diezmo es de cada onze, una, en esta 
forma, diez para el labrador o cosechero, y la undécima para el 
referido Cabildo; quien percibe el Diezmo por encero, ni consta 
el cura infrascrito que haga división o partición de él con otro 
partícipe. La porción que segrega para Primicia es de treinca y 
quatro una, en la forma siguience: treinca parte para el labrador, 
las tres que siguen para el Cabildo en calidad de Diezmo, y la 
trigésima quarta parte para el cura. Este paga a la Dignidad Epis
copal de Lérida la tercera porción de Primicia, solamente de trigo 
puro y de ordio puro. 

3ª Se paga de todos los f rutos. 
4ª La concribución de trigo, cevada, judías y en general de rodo 

grano se executa en grano. La de cañamo y lino en faxos. La de 
vino en ubas o vendimia. 

5ª El Diezmador percibe sus derechos por medio de colector que es 
Sebastian Freixes, de este pueblo. El cura en la recaudación de la 
Primicia se vale de un peón o jornalero. 

Alfés, 23 de agosto de 1807.- Licdo. Manuel Costa, Rector. 

VILLA DE JUNEDA 

lª Los Perceptores del Diezmo y Primicia de este término son: El 
Cura Parroco de la misma percibe el Diezmo y la Primicia en una 
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partida de dicho término El Cabildo de Lérida percibe el Diezmo 
en todas las demas partidas de dicho término, a excepción de una 
que nada paga, y en las mismas parcidas que percibe el Diezmo el 
Cabildo percibe la Primicia la Sacristía de la Cathedra! de Lérida, 
y de esta se sacan las porciones de diez y seis quarceras de trigo, 
diez y seis de cevada, y cinquenca cancaros de vino para el pa
rroco, también percibe éste la Primicia de cañamo y corderos. 

2ª La quota o parte que se paga al Diezmo es de onze una, y la Pri
micia de treinta y quatro, una. 

3ª Se paga Diezmo y Primicia de todos los frucos, a excepción de 
legumbres, por cogerse en poca cancidad. 

4 ª El modo que se paga los frucos de espiga es en la hera, a excep
ción de la partida que percibe el cura parroco que es en faxos en 
los campos; los de vino, azeyte y cañamo en los campos en sus 
propias especies. 

5ª Los Diezmos y Primicias se cobran por medio de sus coleccores 
respecti vos. 

T érmino de Miravall 

lª Los Perceptores del Diezmo son el Cabildo de Lérida y el Real 
Monasterio de Montserrate y la Primicia dicho Real Monasterio, 
y la tercera parte el Monasterio de la Cartuxa de Escala Dei. 

2ª La quota del Diezmo es de onze, una; y la Primicia de treinta y 
siete una. De las dos partes que percibe dicho Real Monasterio 
de Moncserrate da anualmente al Seminario de Lérida setenca y 
cinco libras barcelonesas y treinca al parroco. 

3ª Se paga el Diezmo de codos los frutos, a excepción de legumbres 
y la Primicia solo se paga de frucos de espiga. 

4ª Se paga el Diezmo de granos en la hera, el de azeyte y vino en el 
molino y !agar. 

5ª Los Diezmos y Primicias se cobran por medio de los colectores 
respecnvos. 

Término de Paradell 

lª Los Perceptores del Diezmo son el Cabildo de Lérida en dos par
tes y la tercera el Señor del mismo término Don Antonio Duran, 
y el de la Primicia es el cura parroco. 
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2ª La coca del Diezmo es de onze una, y la de la Primicia de creinta 
y quacro, una. 

3ª Se paga de frucos de espiga y corderos; y no de ningún otro. 
4ª Se paga el Diezmo y Primicia en la hera, a excepción de aquella 

tercera parte de Diezmo que percibe el Señor del cérmino que es 
en faxos en los campos. 

5ª Los Diezmos y la Primicia los cabran sus Perceptores por medio 
de sus coleccores respeccivos.- Juneda a 26 de agosto de 1807.
Joseph Pano, Rector. 

LUGAR DE ARTESA. 

lª El Perceptor de los Diezmos del cemmo de Artesa es el Gran 
Prior de Cachaluña de la Religión de San Juan, o sus adminiscra
dürf s, y el cura parroco de dicho pueblo percibe la Primicia. Hay 
en el discrico de esta parroquia otro término o partida llamada de 
Monlleó en donde el Cabildo de Lérida percibe el Diezmo de los 
granos, y el Gran Prior lo percibe de los demas frucos . El parroco 
cambien percibe la Primicia de esca Partida. 

2ª La quota del Diezmo es de onze una, esco es, diez para el colono, 
y una para el Diezmo, lo mismo sucede en la partida de Monlleó, 
en donde el diezmo paga después de recogido una docena parte 
al Gran Prior, o a sus administradores. La quota de la Primicia en 
el cérmino de Artesa es de creinta , una, esco es, creinca para el 
colono, y una para la Primicia. Esca Primicia después de recogida 
se divide en quacro partes, la una para el Sr. Obispo de Lérida, la 
ocra para los PP. Cartuxos de Escala Dei, quedando las dos partes 
rescantes para el sustento del cura, pero esca división o reparto es 
solo de trigo puro y cevada pura, y quedan las mezclas y demas 
frucos enteros para el parroco. En la partida de Monlleó coda la 
Primicia queda encera para el cura por no hacerse reparto con 
ninguno, siendo la quota la misma que en el término de Artesa. 

3ª Los frutos, que según parece, pagan Diezmo y Primicia en este 
cérmino son trigo, cevada, centeno, azeyce, vino, corderos, ca
ñamo y azafrcín, quedando todos los demas frucos libres de 
diezmo y primicia. Tambien parece hay un derecho llamado de 
pollos, el qual consiste en que las casas que hacen cría de pollos 
deben dar al Señor un pollo, con el qual satisfacen, aunque sea 
grande la multitud de pollos, y no pagan primicia. 

4ª El Diezmo y Primicia perciben los frucos en grano, antes de sa-
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carlos de las heras, llaman los Dueños a los colectores para hacer 
en su presencia la mensuración de granos, allí les dan sus partes. 
El azeyte lo pagan en las casas en olivas. El vino lo pagan en ven
dimia dexando la pacte tocante al Diezmo y Primicia en la misma 
viña a donde van a recogerla los respectivos colectores, lo que su
cede tambien con el cañamo. Los corderos, como los ganaderos, 
no estan mas que medio año en el término, pagan la mitad, esto 
es, de diez y siete uno y después la quarta pacte del Diezmo es 
para el cura, lo que no sucede en los demas frutos por estar ente
ramente separados los derechos de Diezmo y Primicia, y no ser 
pacte del Diezmo la Primicia de todos los demas frutos. 

5ª Los Perceptores de Diezmo y Primicia son dueños en la colecta 
d~ sus derechos. El Prior o sus administradores, tienen arrenda
dos todos sus derechos a Don Antonio Puig, vecino de Pual, el 
qual recoge sus frutos por medio de un colector, vecino de Ar
tesa, llamado Felipe Alegre. El Cabildo recoge el Diezmo de 
Monlleó por medio de Raymundo Bosch, vecino de Artesa, nom
brado colector para dicho fín . El parroco por medio de un mozo 
o criado cuida de la recolección de toda la Primicia por ser dere
cho suyo, quedando a su livertad el tiempo para llamar a los Per
ceptores interesados para darles su parte tocante, quedando el Sr. 
Obispo de Lérida y los PP. Cartujos obligados a pagarle una quar
tera de grano por nueve de recogidas, esto es, por lo que perte
nece a los gastos de colecta y demas le pagan los gastos de silos y 
botiga. 
Artesa, 27 de agosto de 1807.- Bonifacio Argensó, Rector. 

PUEBLO DE PUIGVERT Y MONTES DE VIMFERRE 
Y MARGALEF 

lª Los perceptores del Diezmo en Puigvert son el Monasterio de la 
Cartuja de Scala Dei, el Cabildo de Lérida; los de la Primicia son 
el mismo Monasterio y el Sr. Obispo de Lérida. 

2ª La quota a que se paga el Diezmo es de onze, una para el 
Diezmo; la de la Primicia es de treinta y quatro, una para la Pri
micia. El Cabildo de Lérida percibe la décima pacte del Diezmo, 
rodo lo demas es del Monasterio de Scala Dei; en la Primicia per
cibe el Obispo de Lérida la tercera parte, y las dos restantes son 
del monasterio de Scala Dei. 

3ª Se paga de roda especie de frutos que da el país. 
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4 ª La contribución se executa en granos, y con la vendimia. 
5ª La Décima y Primícia pertocante al Monasterio de Scala Dei esta 

en arriendo, y el arrendador se llama Pedra Valls, de Tarragona; 
las partes del Diezmo y Primícia pertocante al Obispo de Lérida, 
y al Cabildo de la misma las cabran por sí mismos. 

Vim/erre 

lª Los Perceptores del Diezmo son el cabildo de Tarragona, y el de 
Lérida; los de la Primícia son el Monasterio de Scala Dei y el 
Obispo de Lérida. 

2ª La quota a que se paga el Diezmo es de onze, una, en todos los 
frutos, a excepción del azeite que se paga de diez y siete, una, 
para el Diezmo; la de la Primícia es de treinta y quatra, una para 
la Primícia. El Cabildo de Lérida percibe en los granos las dos 
partes del Diezmo, y el de Tarragona la una; y en los demas fru
tos es el contrario, pues el Cabildo de Tarragona percibe dos par
tes, y el de Lérida, una En la Primícia de los granos percibe el 
obispo de Lérida la tercera parte, y las dos restantes son del mo
nasterio de Scala Dei en todos los demas frutos dicho monasterio 
la percibe por entera. 

3ª Se paga de roda especie de frutos que da el país. 
4ª La contribución se executa en granos y con la vendimia. 
5ª La parte del Diezmo perteneciente al cabildo de Tarragona esta 

en arriendo, y el arrendador se llama Lorenzo Ortega, de Reus. 
La que pertenece al Cabildo de Lérida la cobra por sí mismo. La 
Primícia que pertoca al monasterio de Scala Dei esta en arriendo, 
y el arrendador se llama Pedro Valls, de Tarragona; la que perte
nece al Obispo de Lérida la cobra por sí mismo. 

Margalef 

l ª Los Perceptores del Diezmo son el cabildo de Lérida y don Juan 
de Fivaller, de Barcelona; los de la Primícia son el monasterio de 
Scala Dei, y Obispo de Lérida. 

2ª La quota a que se paga el Diezmo es de onze, una, para el 
Diezmo, la de la Primícia es de treinta y quatro, una para la Pri
micia; el cabildo de Lérida percibe dos partes del Diezmo y el 
Caballero don Juan Fivaller la una. En la Primícia de granos per-
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cibe el Obispo la quarta parte; las tres restames son del monaste
rio de Scala Dei; y en los frutos restantes la percibe dicho monas
terio por emero. 

3ª Se paga de toda especie de frutos que da el país. 
4ª La contribución se executa en faxos y con la vendimia. 
5ª La parte del Diezmo pertocante al cabildo de Lérida la cobra por 

sí mismo; la que pertenece al Caballero Fivaller esta en arriendo, 
y el arrendador se llama Juan Capell, de Torregrosa y Compañia. 
La primicia que pertoca al monasterio de Scala Dei esta en 
arriendo y el arrendador se llama Pedro Vallas, Tarragona; la que 
pertenece al Señor Obispo la cobra por sí mismo. 
Puigvert y setiembre 7 del año 1807.- Dr. Agustín Montull, cura 
parroco. 

VILLA DE BORJAS DE URGEL 

lª Los Perceptores de los Diezmos de todo el distrito de esta Parro
quia son el Señor Obispo de Lérida y el Cabildo de la misma ciu
dad; y de la Primicia al cura parroco de éste; con la pecha de dar 
dos terceras partes de trigo y cevada al monasterio de la Cartuja 
de Scala Dei. 

2ª La quota o parte a que se paga el Diezmo es rigurosameme de 
diez una, y después la Primicia de treinta y seis, percibiendo del 
Diezmo (según he oído) dos partes el Obispado de Lérida, y una 
el Cabildo; y de la Primícia dos terceras partes de trigo y cevada 
el monasterio de Scala Dei, y lo demas el cura de ésta. 

3ª Los frutos de que se paga el Diezmo y Primícia son todos los gra
nos, azeyte, cañamo y vino; excepto una pequeña parte del tér
mino que no paga de estos dos últimos, y de algunas legumbres, 
frutas y hortalizas de poca consideración que es lo único de que 
dexa de pagarse Diezmo y Primícia. 

4ª El modo como se paga el Diezmo es en faxos o garvas en los mis
mos campos y la Primícia se paga en grano en las eras de lo ya 
diezmado, y el vino se paga en vendimia. 

5ª Los Diezmos y Primicias los cobran y suelen cobrar por sí mis
mos los propios dueños y perceptores. 
Borjas Blancas de Urgel, 29 de agosto de 1807.- Licdo. Manuel 
Guillén, Rector. 
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CASTELLOTS 

lª El Diezmo del término de Castellots, parte Real y parte Condal, 
lo percibe el Cabildo de Lérida, y la Primicia el cura de Caste
llots, y no hay atros derechos a la parte Real. 

2ª El Diezmo se paga de diez, uno y la Primicia se paga de treinta y 
s1ete, uno. 

3ª Se paga el Diezmo de todo el grano de espiga en faxos de azeytu
nas al molino, de ubas a las posesiones, como se practica pagar 
del grano de espiga, y no de legumbres que son pocos los que se 
siembran. 

4ª La Primicia se paga de todo grano de espiga a las eras, de azeytu
nas al molino, de d.ñamo con manojos a las posesiones y tambien 
las ubas; y tanta el Diezmo como la Primicia toda va separanda
mente en todos los frutos del término de Castellots. 

5ª El Diezmo se paga de trigo, o grano de espiga, vino y azeyte y no 
de d.ñamo, ni legumbres que son pocos; tanta a la parte real 
como condal, término de Castellots no esta arrendada, sina que 
el cabildo tiene colectores que perciben el Diezmo, y el principal 
colector es Joseph Calvet, que vive en Borjas. La Primicia de 
todo el término de Castellots esta arrendada a Raymundo Mestres 
que vive en Albi, de Tarragona, y el dicho tiene colectores que 
reciben los frutos, pera el principal es el sobredicho Mestres. 
Dentro del término de Castellots, parte condal, el Duque de Me
dinaceli tiene una heredad que se paga de doze una al Sr. Duque 
de todo grano de espiga, vino, d.ñamo, azeyte, Jana, corderos y 
no de legumbres, ni de los demas frutos, de la misma conformi
dad que lo deben pagar todos los terratenientes de la parte con
dal del término de Castellots; el modo de pagar es como lo tenga 
declarada por qualquier especie de frutos; esta arrendada la parte 
Condal y la heredad de la Floresta a Don Joseph Cortadellas, de 
Arbeca; ademas de los sobredichos frutos percibe el arrendatario 
quarenta quarteras de trigo,vulgo xeixa anualmente de la sola he
redad de la Floresta, y dichos derechos que tiene el Sr. Duque 
por ser Señor directa y dominical de la sobredicha heredad.- An
tonio N ad al, cura de Castellots. 

LUGAR DE PUIGGROS 

lª El Perceptor de Diezmos es el Cabildo de Lérida en todo el dis-
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trita y Parroquia de Puiggros, y el Perceptor de la Primicia es el 
cura parraca. 

2ª La quota a que se paga el Diezmo es de onze, una, para el 
diezmo; y la Primicia es de cada quarenta, una, pagada el 
Diezmo. En Jos corderos que solo vienen a invernar a esta Parro
quia, se paga junta al Diezmo con la Primicia, y la quota es de 
diez y siete, uno; de modo que de cada cincuenta y uno, los qua
reta y ocho son para el ganadero y los tres restantes para el 
Diezmo y la Primicia; de cuyos tres restantes el Diezmo percibe 
dos, y la Primicia uno. El Decimador percibe el Diezmo por en
tera; y el cura parraca percibe la Primicia por entera; y el cura 
parraca percibe la primicia; mas ha de pagar a dichos señores co
nónigos anualmente un sabido o porción fixa de dos quarteras y 
media de trigo, y dos quarteras y media de cevada en granos sin 
saberse el origen, causa o motivo de esta contribución, sobre la 
qual hay pleito pendiente, y el cura de esta Parroquia ha tenido 
que desampararlo por falta de caudales para seguiria, pues no 
tiene la cóngrua necesaria; y esta mismo ha precisada en algún 
año a dichos canónigos a condonar, o no exigir del cura dicha 
porción fixa en granos. 

3ª El Diezmo se paga de trigo, centena, cevada, avena, azeyte y cor
deros. Sobre el vino esta en litigio. La Primicia se paga de los 
mismos frutos, y tambien de vino. No se paga Diezmo ni Primi
cia de legumbres, de las que se coge una cosa poca, por ser este 
término un pura secana, y falto de lluvias, de modo que no pro
duce atros frutos que los mencionados. 

4ª El Diezmo y' Primicia de los granos se cobra en las eras en grano, 
y el azeyte en azeytunas; la Primicia del vino la cobra el cura en 
vendimia o vino, según se componen. 

Sª Los Diezmos los cobra el cabildo por medio de colector que lo es 
Joseph Calvet, y la Primicia el cura por sí mismo.- Puig-gros, 25 
de agosto de 1807.- Francisca Blanch, Rector. 

VILLA DE TORREGROSA 

lª En esta Parroquia se paga el Diezmo y Primicia. El Diezmo perte
nece al Cabildo de Lérida, y la Primicia al parroco, quien paga 
una quartera parte de los granos percibidos por razón de Primicia 
a la Sacristía de la Cathedra! de Lérida. 

2ª El Diezmo se paga de diez y seis, uno y se paga en faxos o garva; 
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la Primícia de treinca y siete, una y se paga en grano, dexandolo 
en la hera donde le percibe el cura. 

3ª Se paga Diezmo de todos los granos, del vino y azeyte, pero no 
se paga de las legumbres ni frutos. 

4ª La vendimia se paga el Diezmo y Primícia en la viña donde deben 
dexar los cosecheros las porciones correspondiences al Diezmo y 
Primícia, en donde la recogen los colectores del Cabildo y del 
cura. 

5ª El Cabildo y el cura son :irbitros de cobrar el Diezmo y Primícia 
por sus colectores o por sus arrendadores; al presente ni el 
Diezmo ni Primícia estan arrendados. 
Torregrosa, agosto a 19, de 1807.- Pedro de Aguerebere, Rector. 

LUGAR DE BELL-LLOCH 

lª El Perceptor de Diezmo en todo el Distrito de esta Parroquia es 
el Cabildo de Lérida y el Perceptor de Primícia en todo su dis
trito el cura p:irroco de este Lugar de Belloch. 

2ª La quota o parte a que se paga el Diezmo es de onze, diez para el 
cosechero, y uno o una para el Diezmador; y la quota o parte a 
que se paga la Primícia es de treinca y quatro, treinca al cosechero 
y una o una a la Primícia, y tres al Diezmo, excepto los corderos, 
los que por estar solamence cinco meses en el término es costum
bre pagar la metad de la quota que se dixo de los dem:is frutos; 
las porciones en que se percibe el Diezmo y Primícia son según 
la voluntad del cosechero quien dexa en una, dos o m:is porcio
oes los frutos que a él parece sin presencia del colector ni del 
Diezmo ni de Primícia. 

3ª Los frutos de que se paga Diezmo y Primícia son trigo, cevada, 
centena, avena, vino y corderos; y los frutos de que no se paga 
son azeyte, c:iñamo, barrilla y legumbres. 

4ª El modo con que se executa la contribución del Diezmo y Primí
cia de granos es en grano en la hera, y de vino con ubas en las 
viñas dexando la porción. 

5ª Los Diezmos, aunque en otros quinquenios los cobraran varios 
arrendadores, pero en el quinquenio próximo pasado los ha co
brado el colector del cabildo de Lérida, y la Primícia la ha co
brado siempre el colector del cura p:irroco de este lugar. 
Belloch, 22 del mes de agosto de 1807.- Francisco Día, P:irroco. 
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LUGAR DE ALAMUS Y SU ANEXO DE VINCELLO 

lª El Perceptor del Diezmo es el Cabildo de Lérida , y el Perceptor 
de la Primícia es el cura parroco. 

2ª La quota que se paga de Diezmo y Primícia no se sabe, porque 
dexan el grano en un lado de la era, y se recoge lo que se balla, y 
no hay porción o porciones que las perciben los Diezmadores ni 
Primicieros. Los corderos pagan de sesenca y ocho, eres al 
Diezmo y uno a la Primícia. 

3ª Los frucos que pagan Diezmo y Primícia son trigo, cenceno, ce
vada y avena. De mijo no se paga, ni de vino, ni de azeyte, ni de 
ningún género de legumbres. 

4ª El modo que se paga es en grano en las heras. 
5ª El Diezmo lo cobra el coleccor del Cabildo de Lérida y la Primí

cia el colector del cura parroco. 
Alamús y agosto 21 del año 1807.- Francisco Bosch, parroco. 

LUGAR DE ALCOLETGE 

lª El Perceptor del Diezmo en codo el discrico o parroquia de este 
lugar es el Cabildo de Lérida y el cura parroco es el Perceptor de 
la Primícia. 

2ª La quota a que se paga el Diezmo es un onzeno, y la de la Primí
cia un treincaquacreno, esco es, de creinca y quacro coca uno a la 
Primícia y eres al Diezmo, y las creinca rescances quedan francas, 
para el cosechero. De consiguience lo que cobra el parroco es un 
cercio de lo que cobra el Cabildo. 

3ª Se paga de codos los frucos , a excepción de los cañamones. 
4 ª Los frucos de espiga se pagan en grano en la era; la vendimi·.; ":l 

cogida, en la misma viña; y el cañamo en el campo después de 
sacudida la simience. El mijo, legumbres (menos las habas caballa
nas que se pagan en la hera), azeycunas; se cobran en las casas de 
los cosecheros después de recogido. 

5ª Los Perceptores suelen cobrar por sí mismos los diezmos y primi
cias, aunque años pasados el Cabildo cobraba el Diezmo por me
dio de arrendadores. 
Alcoletge. 24 de agosto de 1807. - Licdo. Pedro Llopart, cura 
parroco. 
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LUGAR DE VILLANUEVA DE LA BARCA 

lª La dignidad de Gran Prior de Cathaluña de la Religión de San 
Juan percibe los Diezmos y Primicias de esta Parroquia con las 
excepciones siguientes: El cariau de Corbíns, cuya dignidad al 
presente la posee el marqués de Alfarraz, percibe la quarta dé
cima del secano, y el curato la Primicia de la parte de aci del río, 
con la obligación de dar al Priorato la quarta parte. 

2ª Por la Décima se paga la onzena y por la Primícia la treinta qua
trena, es a saber, de treinta y quatro, las tres para el diezmo y 
otra por la Primicia. 

3ª Se paga de todos los frutos que Dios da, y la tierra produce. 
4ª De los granos se paga en la era, de los demis frutos en los cam

pos y viñas. 
5ª Los derechos de la Dignidad de Gran Prior los tiene arredados 

Don Antonio Puig, del Poal, guien tiene por colector a Josef 
Vila, residente en Corbins. 
Villanueva de la Barca, agosto y 20 de 1807.- Antonio Riera, 
Rector. 

LUGAR DE GRAÑENA 

lª El Cabildo de Lérida percibe el Diezmo de Grañena y su término 
con la obligación de dar una tercera parte del expresado Diezmo 
a don Pedro Blamont, residente en Barcelona, guien percibe on
zeno de todos los frutos de que se paga Diezmo en el referido 
término de Grañena. 

2ª La quota o parte que se paga en este Jugar de Grañena es la que 
hace onze y la Primicia la que hace treinta y quatro. 

3ª Se paga de trigo, centeno, ordio, abena, vino, ciñamo, lino, cor
deros, cabritos y lana; no se paga de azeyte, judías, abones ni de 
otra legumbre, como tampoco de anís, seda, etc. 

4ª La contribución del trigo, y demas granos, se executa en grano en 
los herales llamando antes a los inceresados para percibir lo que 
les toca. El ciñamo y Jino lo dexan en el campo en faxos. El vino 
le pagan con vendimia en las viñas, y deben recogerla los Percep
tores; los corderos y cabritos en sus respectivos rediles, y la Jana 
en las casas de los dueños del ganado. 

5ª En la acrualidad tanco el diezmo como la Primícia las hacen colec
tar sus Propietarios. El colector reside en Juncosa se llama Josef 
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Abella, y éste es parte del Diezmo. El colector de la Primícia es 
el criado del cura de esta Parroquia y se llama Ramón Nogué, 
residente en este pueblo. 
Grañena agosto 24 de 1807.- Pedro Munté, Rector de Grañena. 

LUGAR DE TORREBESES 

lª Los Perceptores del Diezmo y Primícia en todo el distrito de esta 
Parroquia son el Obispo de Lérida y el cura parroco de la misma. 

2ª La quota a que se paga el Diezmo es de onze, una; y la Primícia 
de treinta y quatro, una y las perciben el Sr. Obispo el Diezmo 
poí entero, y el cura parroco la Primícia por entero. 

3ª Los frutos de que se paga son de granos, vino, azeyte, cañamo, 
lino, y carne; y los faxos que no se cobra son legumbres y 
matafaluga. 

4ª La contribución se executa: el grano, en grano; el vino, en ubas; 
el azeyte en olivas, y en faxos el cañamo y lino. 

5ª Los Diezmos en el día los cobra el arrendatario por medio de su 
colector, que lo es Antonio Villafranca, residente en Granadella, 
y la Primícia la cobra el cura parroco de la misma. 
Torrebeses, 3 de setiembre de 1807.- Dr. Miguel Guillem, 
Rector. 

LUGAR DE CASTELLADANSENS Y TERMINOS 
CONTENIDOS EN SU DISTRITO 

lª Los Perceptores de los Diezmos son el Real Monasterio de la 
Cartuxa de Scala Dei; y el Cabildo de Lérida; de las Primicias son 
el mismo Monasterio y el Obispo de Lérida. 

2ª La quota del Diezmo es de onze, i+na; de la Primicias de treinta y 
quatro, una. En el Término de Castelladasens y quadras de Pinell, 
Concavella y Torre Sala, Scala Dei percibe todo el Diezmo; la dé
cima parte del Diezmo perrenece a la Obra de la Catedral de Lé
rida, y esto solo de trigo y ordio. Las dos partes de la Primícia las 
percibe Scala Dei; la tercera parte la percibe el Obispo de Lérida. 
En los términos de Melóns, Macharrí, Triquell, Masroig, San 
Jaume y Gisperta, el cabildo de Lérida percibe las dos partes del 
Diezmo; Scala Dei; percibe la tercera parte; las tres partes de la 
Primícia las percibe Scala Dei; la quarta percibe el Sr. Obispo de 
Lérida. 
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3ª El Diezmo se paga de todos los frutos. 
4ª En el término de Castelladasens Diezmo y Primícia se perciben 

en grano, en los demas en faxos. El vino se percibe en ubas en las 
mismas viñas. 

5ª En el término de Castelladanens, Melons, Macharrí y Triquell, 
Scala Dei cobra los diezmos y primicias por sí solo por medio de 
su Procurador llamado Fr. Jaume Teixidor, residente en Castell
dasens. Los términos de Masroig, San Jaume, Gisperta y las Qua
dras de Pinell, Concavella y Torre Sala, Scala Dei los tiene dados 
en arriendo, sus Diezmos y Primicias los cobra el arrendador lla
mado Pedra Valls, residente en Tarragona. 
Castelladasens, 10 setiembre de 1807.- Mathías Sanandreu, Cura. 

LUGAR DE SOLERAS 

lª Los Perceptores del Diezmo son el Cabildo de Lérida y el Real 
Monasterio de Poblet en el término del Lugar, y de otro término 
rural llamado Monbellet dicho Monasterio. 

2ª La quota del Diezmo es de onze, una; y la de la Primícia de 
treinta y tres, una. 

3ª Se paga de todo fruto, al Diezmo y a la Primícia de todo, menos 
de azeyte. 

4ª La contribución es en grano y vendimia. 
5ª El Diezmo lo cobra el arrendatario Salvador Porta, de la Espluga 

y Compañía, en el término del Lugar por su colector Joseph A ve
lla, residente en Juncosa, y en el de Monbellet por Antonio Sato
rres de Montblanch; y la Primícia de Montbellet por el cura pa
rroco y la del término del lugar por el cura de Grañera y parte el 
del Soleras. 
Soleras, 13 de setiembre de 1807.- Bernarda Martínez, Rector. 

LUGAR DE ALBAGES 

lª El Cabildo de Lérida percibe el Diezmo, cuya tercera parte cede 
al Monasterio de Poblet. La Primícia la percibe el enunciada mo
nasterio de Poblet. 

2ª De todos los granos mayores, esto es, trigo, centena, cevada, y 
avena, se paga el Diezmo a la dozena y la Primícia a la 
q uadragésima. 
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3ª De todos los frutos se paga Diezmo y Primícia. 
4ª El grano se paga en la era, y no en faxos; el vino en ubas en las 

viñas; y todos los demas frucos en su especie. 
5ª El Cabildo de Lérida cobra por sí mismo el Diezmo; pero el Mo

nasterio de Poblet tiene dadas en arriendo la tercera parce del 
Diezmo y la Primícia a Salvador Porta, de Esplugas de Francolí. 
Albagés, 10 setiembre de 1807.- Antonio Naya, cura de Albagés. 

LUGAR DE COGUL 

lª El Cabildo de Lérida cobra el Diezmo, cuya tercera parce cede al 
Monasterio de Poblet. La Primícia la cobra el enunciada monasce
rio, cede cambien la tercera parce (no mas de trigo puro, vulga, 
seija y cevada) al Sr. Obispo de Lérida y Rector de Grañena por 
partes iguales. 

2ª De todos los granos mayores, esco es, trigo, centena, cevada, 
avena, y de codos los frucos como olivas, lino, ciñamo y demas, 
se paga Diezmo a la onzena, y la Primícia a la crigésima quarta, 
menos el vino que se paga a la quincena, y rodo el Diezmo es 
para el Cabildo de Lérida, y la Primícia para el Monascerio de 
Poblet. 

3ª De rodo los granos y frucos se paga Diezmo y Primícia. 
4ª El grano se paga en especie, y no en faxos, como los demas 

frucos. . 
5ª El Cabildo de Lérida cobra por su cuenta el Diezmo; pero el mo

nascerio de Poblet ciene dadas en arriendo la tercera parce el 
Diezmo, y la Primícia a Salvador Porca, vecino de Espluga de 
Francolí y a Ramón Medín, de Montblanch. 
Cogul, setiembre 6 de 1807.- Antonio Bamala, cura de Cogul. 

LUGAR DE ASP A 

l ª El Sr. Obispo de Lérida percibe el Diezmo y la Primícia la per
cibe el cura parroco. 

2ª La quota del Diezmo es de doze, esco es onze, por los cosecheros 
y la que haze doze por el Perceptor del Diezmo; la Primícia es de 
treinta y tres por los cosecheros, eres para el Diezmo, y la que 
haze treinta y siece por el Rector. 
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3ª De todos los granos y fruros se paga Diezmo y Primicia. 
4ª Toda especie de granos se coloca en las eras, y no en faxos; el 

azeyte con azeytunas; el cañamo en los campos, y los demas fru
tos en su especie, el vino con ubas, y se tienen que recogerse en 
las viñas de los cosecheros. 

5ª El Sr. Obispo tiene arrendado el Diezmo, su arrendatario o colec
tor es Antonio Villafranca, de Granadella, el cura parroco cobra 
por medio de su criado la Primicia, y la Primicia esta rotalmeme 
separada del Diezmo, y nada tiene que ver un derecho con el 
o tro. 
Aspa y setiembre 8 de 1807.- Domingo Felíu, Rector de Aspa. 

LUGAR DE ALCANO 

lª Los Perceptores del Diezmo y la Primicia de todo el término de 
esta Parroquia son el Cabildo de Lérida del Diezmo, y de la Pri
micia o condécima el cura de este Lugar de Alcanó. 

2ª La quota del Diezmo y Primicia de rodo género de fruros (fuera 
de la carne) es de treinta y quatro, quatro; treinta para el propie
tario o colono, tres para el Diezmo y uno para la Primicia, y aun
que estas quatro se quitan del montón no se quentan para la se
gunda numeración. En la carne, si son forasteros que tienen com
pradas las hierbas del término para seis meses al tiempo de las 
crías, la quota es de diez y siete, una, para el Diezmo y Primicia. 
Si son de este Pueblo y no salen del término al tiempo de las 
crías a pacer el ganado; la quota es de onze, uno para el Diezmo 
y Primícia y después el Diezmo paga al cura actual, de cada qua
tro, uno, aquel que le toca por suerte; mas si los de este Pueblo 
fueran a pacer todo el tiempo de las crías afuera de este término, 
la quota es la misma que la de los forasteros, de diez y siete, una. 
La quota de la Jana, sean los ganaderos forasteros, sean de este 
Pueblo, hayan pacido en este término, o en qualquier otro, con 
tal que el esquilmo se haga en el término, es de treima y quatro, 
quatro, quatro como los demas frutos fuera de la carne, como 
esta ya dicho. 

3ª De rodos los frutos que se crían en el término de este Pueblo se 
debe de pagar Diezmo al Cabildo de Lérida y la Primicia al cura 
actual, resideme en Alcanó, así consta del cabreo que se dice se 
debe pagar de trigo, cevada, vino, azeyte, etc. y de todos quales-
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quiera atros frutos que se cojan en Alcanó bajo cualquier nombre 
sean nombrados y llamados. 

4ª El modo como se executa la contribución del Diezmo y Primícia 
es en grano en la era, el que los Propietarios o colonos no pue
den sacar de ella sin llamar al Diezmero y Primiciero, y estos es
tar presentes a la numeración. La vendimia pagan en ubas en las 
viñas, dexando el cosechero lo que toca al Diezmo y Primícia; 
mas deben avisar al Diezmador y Primiciero vayan a buscaria. El 
azeyte pagan en olivas en sus casas. 

5ª El Diezmo lo cobra un colector nombrada por el Cabildo de Lé
rida, este colector se llama Antón Vidal, residente en Alcanó. La 
Primicia la cobra el cura, que al presente es J uan Marzo y Ga
lindo, residente en Alcanó. 
Alcanó, a los 25 días de agosto de 1807.- Juan Marzo y Galindo, 
Rector. 

LUGAR DE SARROCA 

lª Los Diezmadores de este lugar de Sarroca y todo su territorio (a 
excepción de un pedazo de el llamado el término de las devesas 
que lo percive el cura por vía de cóngrua sustentación señalado 
de tiempo inmemorial) lo percibe el Cabildo de Lérida, y las Pri
micias del dicho Lugar de Sarroca y su territorio el cura parroco 
del expresado Lugar. 

2ª Quota o parte que se paga en este Lugar y todo su territorio es 
de cada onze, una, y de la Primicia la que hace treinta y tres. 

3ª Se paga de trigo, ordio, centena, cañamo, vino, azeyte, cordero, 
lino; y no se paga de judías, abones, anís o matafaluga, seda, po
llos, etc. 

4ª Digo, pues, que la contribución del trigo y demas granos ~"" .,.;:e
cutan en grano en las mismas eras, llamando primera a los incere
sados para que perciban la parte que les toca, pero el cañamo lo 
dexan en los campos en faxos y la vendimia la pagan en vino, y el 
azeyte en olivas que deben ir a buscarlas los Diezmeros y Primi
cieros a las casas de los contribuyentes; y el Diezmo y Primícia de 
corderos en sus respectivos rediles, y el lino también en faxos. 

5ª En la accualidad, tanto los Diezmos como las Primicias, las hacen 
recolectar sus propietarios, aunque es verdad que los Diezmos los 
ha arrendada muchos años antes el Cabildo de Lérida, pero las 
Primicias jamas las ha arrendado el cura actual, el colector de los 
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Diezmos actual, se llama Antón Vidal y reside en Alcanó, de la 
jurisdicción de Lérida, y el colector de las Primicias es el criado 
del cura, llamado Francisco Biosca, de Sarroca. 
Sarroca, agosto 20, de 1807.- Joaquím Monte, cura parroco de 
Sarroca. 

TORMS 

lª El Perceptor del Diezmo de esta Parroquia es el Cabildo de Lé
rida; el de la Primicia de granos es el cura Parroco de Juncosa, de 
lo demas el cura de Torms. 

2ª En orden a la parte que se paga, digo que de granos y vino, pagan 
lo que haze doze, pero de los demas frutos pagan lo que haze 
onze. A la Primicia poco me nos que la mitad del término paga de 
granos y vino de treinta y siete, una, lo demas del término paga 
de quarenta, una; los demas frutos pagan de treinta y quatro, una. 

3ª Se paga de toda especie de frutos. 
4ª El vino se paga en ubas; el azeyte en olivas, lo demas en grano. 
5ª El Cabildo de Lérida cobra por sí mismo los Diezmos teniendo su 

colector, y así mismo los Primicieros. 
Torms, setiembre 9 de 1807.- Joseph Capdevila, Rector de 
Torms. 

LUGAR DE JUNCOSA 

lª El Cabildo de Lérida percibe el Diezmo y la Primicia el Rector 
del Lugar. 

2ª En los granos que llaman mayores, estos es, trigo, centeno, ce
vada y avena, se paga el Diezmo a la onzena y la Primicia a la 
quadragésima. En los demas frutos se paga Diezmo a la onzena y 
Primicia a la trigésima quarta, digo 34. El vino sigue la condición 
de los frutos mayores. 

3ª Se paga de todo fruto. 
4ª El grano se paga en sus especies, no en faxos; y el vino en ubas. 
5ª Los Perceptores cobran por sí mismos el Diezmo y Primicia. 

Juncosa, l de setiembre de 1807.- Carlos Cavallé, Rector. 
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LUGAR DE LA POBLA DE GRANADELLA 

lª El Obispo de Lérida es el única Perceptor y por encero de todo 
Diezmo del término del sobredicho Lugar. La Primicia del mismo 
término la perciben el Sr. Arcediano de Terrantona, que es digni
dad de la Catedral de Lérida, y el vicario perpetuo de la Villa de 
Granadella. 

2ª El Diezmo se paga la onzena parte, quedando diez libras y francas 
para sus dueños. Pagan los cosecheros del sobredicho Lugar de 
Primicia, la que hace treinta y quatro, cuya Primicia se divide en 
dos partes iguales entre los dos Perceptores arriva mencionados. 

3ª Dichos Diezmos y Primicias se pagan de los frutos y granos que 
se cogen en el mismo lugar, a saber es de trigo, centeno, ordio, y 
avena, como también de vino y corderos; si bien se hallaban 
exentos algunos frutos como azeyte, almendras y algunas otras 
poquedades que se cogen, pero deben ahora pagar y pagan al eres 
y tercio por ciento. 

4ª Pagan los cosecheros del presente Lugar el Dizmo y Primicia en 
esta forma: De los granos arriva nombrados en las eras, pero no 
en faxos o garva, sino con la misma especie de granos, el vino lo 
pagan en ubas en las mismas viñas en donde cuidan los Percepto
res de cogerlas a sus expensas. Por los corderos pagan los ganade
ros dos libras barcelonesas por cabeza que corresponda o toque al 
Diezmo y Primicia, en virtud de un convenio que hacen de qua
tro en quatro años Perceptores y ganaderos. 

5ª El Diezmo, aunque lo percibe el Sr. Obispo, pero actualmente lo 
tiene arrendado José Cortadellas, que acostumbra a habitar en 
Barcelona. La mitad de la Primicia que pertenece al Arcediano de 
Terrantona las percibe por mano del arrendatario don Josef Te
rraza, que vive en Lasquarre, lugar del arriva dicho obispado y co
rregimiento de Benavarre. Mas la otra mitad que le corresponde 
al Vicario la recoge mediante un colector que tiene asalariado. 

Deben justamente pagar y pagan los vecinos de este Lugar 
otro derecho de lo mismo que dixe pagan el Diezmo y Primícia, 
y es un dozeno que cobra el Sr. Temporal de este Lugar y tér
mino don Pedro Kesel y Blamon, Coronel recirado en la capital 
de este Partido. 

Pobla de Granadella, 28 de agosto de 1807 .- Sebastiin Llops, 
Rector. 
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VILLA DE GRANADELLA 

lª El Obispo de Lérida es el único perceptor de todo el Diezmo del 
término de esta Villa; el que comprende también los Jugares de la 
Pobla de Granadella y el de Bovera, anexa de esta Parroquial los 
quales dos lugares no tienen término aparte, sina que componen 
un solo término, sin división, con esta Villa. 

La Primícia de todo el sobredicho término la perciben el Sr. 
Arcediano de Terrantona, dignidad de la Catedral, de Lérida, y el 
Vicario perpetuo de la Villa. 

2ª El Diezmo se paga la que hace onze quedando diez francas para 
el cosechero. La Primícia se paga la que hace treinta y quatre. El 
Diezmo se paga por enterc al sobredicho Sr. Obispo de Lérida, 
que es el Diezmador único. La Primícia se parte en dos iguales 
partes entre los referides Sr. Arcediano de Terrantona y el Vica
rio perpetuo de la Parroquia. 

3ª El Diezmo y Primícia del modo sobredicho se paga tan solamente 
de las especies de granes que se cogen en el país, como son trigo 
puro, centeno, ordio y cevada; de vino y de corderes; pero todas 
las demas especies de frutos, como azeyte, almendras y algunes 
otros que se cogen en cortas cantidades estaban exentas basta la 
nueva imposición del tres y tercio por ciento. 

4ª De las quatre especies de grano sobre dichas se pagan el Diezmo 
y Primícia en las eras, en grano de su especie respectiva. El vino 
se paga en vendimia o en ubas, las que los Perceptores han de 
recoger por las viñas a sus expensas. Los corderes se diezman en 
dinero; de modo que cada quatre años se hace un convenio entre 
los ganaderos y los Perceptores de los derechos, señalando el 
tanto que en dicho tiempo se haya de pagar por cada cordero que 
toque al diezmo. Al presente se pagan dos libras barcelonesas por 
cada uno de los corderes que toca, y la Primícia percibe a 
proporción. 

5ª El Diezmo lo percibe el Sr. Obispo por medio de su arrendador 
que es don Josef Cortadellas, de Barcelona. El Sr. arcediano de 
Terrantona percibe la mitad de la Primícia por medio de su arren
dador, que es don Josef de Terraza, que vive en Lasquarre. El vi
cario de esta Villa se administra el mismo la otra mitad de la Pri
mícia que le cave, recogiéndola por medio de un colector 
asalariado. 

Ademas de los derechos ya expresados, se paga en el término 
de esta Villa, un dozeno de todos los frutos, vino y corderes, de 
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que he dicho se paga el Diezmo y Primícia. Este dozeno lo per
cibe el Sr. Temporal de esca Villa, que es don Pedro Kesel y de 
Blamont, coronel retirado en Barcelona. Con la circunstancia de 
que los cosecheros le han de llevar a sus expensas el cal derecho, 
a la casa que el Sr. ciene destinada en la Villa para su colección y 
custodia. 

Granadella, 22 de agosto de 1807.- Escevan Badía, Vicario 
perpetuo. 

LUGAR DE BOVERA, ANEXO GRANADELLA 

lª El que percibe el Diezmo del término de este Lugar que es indis
tincco del de la Granadella, es el Obispo de Lérida. La Primícia 
de dicho término la percibe el Arcediano de Terrancona y el Vi
cario perpetuo de la Granadella. 

2ª El Diezmo de rodo este término se paga la que hace onze, y al 
amo le quedan las diez francas. La Primícia se paga la que hace 
creinca y quatro. El Diezmo lo cobra el Obispo de Lérida como 
que es único Perceptor. De la Primicia se hacen dos partes igua
les las que se dividen entre los mencionados Arcediano de Te
rrantona y el Vicario perpetuo de Granadella. , 

3ª El Diezmo y la Primicia del modo que llevo dicho se paga tan 
solamente de aquellas especies de granos que lleva este país, 
como son trigo puro, cenceno, ordio y cevada, de corderos y de 
vino, pero del azeyte y de algunos otros frucos que se cogen en 
corca cancidad, no se paga el Diezmo sino según la nueva imposi
ción del eres y tercio. 

4ª De la especies de granos que arriva he dicho se cobran el Diezmo 
y la Primícia en las heras, en grano, y no en faxos. Los derechos 
del vino se pagan en vendimia que los Perceptores han de reco
ger a sus expensas de las viñas. Los corderos se diezman en di
nero de manera que los ganaderos pagan dos libras por cada cor
dero que cabe al Diezmo, y a proporción se paga la Primicia. 

5ª El Sr. Obispo de Lérida cobra el Diezmo por medio de su arren
dador, que según ha dicho, es Josef Corcadellas, de Barcelona. La 
metad de la Primícia que percenece al Arcediano de T errantona, 
la percibe dicho señor por medio de su arrendador que es don 
Josef Terraza, de Lasquarre. El Vicario perpetuo de la Granadella 
se administra la otra parte que le cabe. 
A mas de los sobredicho en todo este término los cosecheros pa-
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gan un dozeno de los frutos, vino y corderos que se diezman, el 
qual percibe el Sr. Temporal de esta Villa, don Pedra Kesel y de 
Blamont, que vive en Barcelona. Es obligación de los cosecheros 
el llevarle este derecho a la casa que dicho Señor determine. 
Bovera a los 26 de agosto de 1807.- Domingo Castany, Regente . 

LUGAR DE LLARDECANS 

lª La Diezma de todo este término de Llardecans pertenece a la dig
nidad episcopal de Lérida, sin que haya en el término casa ni ha
cienda priviligiada. La Primícia de rodo este término de Llarde
cans pertenece al cura de la parroquia sin que parta con nadie. 

2ª El trigo, centena, ordio, avena y mixta de trigo y avena se paga 
en grano a las heras. De cada doze, una para la Décima, y quando 
la décima tiene tres y derecho de tres se paga una a la Primícia, 
de manera que de quarenta quarteras se pagan tres quarteras y 
tres quartales a la Décima y una quartera a la Primícia. Queda a 
favor del cogedor treinta y cinco quarteras y nueve quartales. De 
corderos, cabritos, cañamo y ubas pagan la onzena por décima, y 
quedando la Décima ya tiene tres, pagan una a la Primícia, de ma
nera que de cada treinta y quatro pagan tres al Diezmo y una a la 
Primícia, quedando a favor del cogedor treinta. 

3ª Se paga de trigo , centena, ordio, avena y mixta de trigo y avena, 
de corderos, cabritos, d.ñamo y ubas, pero no pagan de azeyte, ni 
de anís o de matafalluga, ni de lienzo, ni de almendras, ni de nin
gún género de legumbres, o grano grueso o hortalizas. 

4ª El trigo, centena, ordio, avena y mixta de trigo y avena, se paga 
con grano en las heras al tiempo de trillar. El d.ñamo se paga con 
faxos en la misma tierra donde se coge. El vino se paga con ubas 
en la viña. 

5ª El Diezmo de este Lugar de Llardecans pertenece el cobraria al 
Obispo de Lérida; él es el Dueño y Perceptor universal del 
diezmo de este término y en el día corre por arriendo, y es arren
dador de este derecho el Sr. José Cortadellas, de Barcelona y lo 
cobra por medio de administradores o mayordomos que residen 
en Granadella y se llama Antonio Villafranca. La Primícia perte
nece el cobraria al cura de esta Parroquia y la cobra por medio de 
un criada que tiene a ese tiempo, que se llama José Cabré, que 
reside en Granadella. 
Llardecans, 3 días de setiembre de 1807 .- Agustín Abiega, cura 
del lugar de Llardecans. 
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ZONA ARAGONESA DEL OBISPADO 

VILLA DE MONZON EN ARAGON, OBISPADO DE LERIDA 

lª Digo que la Primicia no pagan los cosecheros; pero de los Diez
mos son Perceptores el Gran Castellan de Amposta, ahora su 
Magd; los Señores Obispos, Priores, el de la Colegial Iglesia, el 
de la Parroquia de San Juan, canónigos On. Félix Pon, On. Lo
renzo Barber y Cura de Poyo, alias Prior de Poyo de Moros. 

2ª Digo que se paga Diezmo riguroso, nueve para el cosechero, la 
Décima para los Perceptores, a excepción de unas pequeñas parti
das llamadas Las Mozas, la una, y Lagruesa la otra; en la primera 
se cobra de doze una, y en la segunda de ocho una, la primera 
percibe el Castellan, la segunda On. Félix Pon. 

3ª Digo, que los frutos afectos al Diezmo son trigo, cenceno, mix
tura, ordio, avena, mijo, corderos, cebollas, d.ñamo, azeyte, vino, 
legumbres, verdura, o hortalizas, poro no se paga de frutas, ni 
seda, ni maiz. 

4ª Digo, que se paga en grano en las hera; de vino en ubas, en los 
campos, de azeyte en olivas en el Molino y verdura en los 
huerros. 

5ª Digo, que el Prior de Poyo reside en dicho lugar lo administra 
por sí. 
Digo, que los Diezmos de la Castellanía, Obispo y canónigos es
tan arrendados por la Compañía de Corradellas, su principal resi
dence en Calaf, su Colecror o Administrador menos principal, 
que reside en esta Villa, Antonio Figuerola; el Diezmo de ambos 
priores es administrado por sí mismos mediance sus colectores 
domiciliados en esta Villa, que son Juan Antonio Girón, por el de 
la Colegial, y Joseph Castellan por el de la Parroquia de San Juan, 
y por sí mismo los Diezmos de On. Félix Pon, y On. Lorenzo 
Barber, domiciliados en esta Villa. Monzón y Septiembre 4 de 
1807. Jayme García, Racionero Vicaria. Vsco por el Cabildo de la 
Insigne Colegial Iglesia de la referida Villa de Monzón. On. Jo
seph Joven y Naya, Prior y Presidence. 

VILLA DE MONZON EN ARAGON PARROQUIA DE SAN 
]VAN BAUTISTA 

lª Que los Perceptores de Diezmos en esca Villa son, el Gran Cas-
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tellan de Amposta; el Ilmo Sr. Obispo de Lérida; Los Priores de 
la Colegial y de esta Iglesia Parroquial de San Juan; Los Señores 
canónigos Dn. Félix Pont, On. Lorenzo Barber, y el Cura o Prior 
del Lugar de Pueyo de Moros; pera no hay Primicia. 

2ª Que se paga Diezmo riguroso o de diez una, a excepción de los 
Diezmarios llamados Las Mozas y Monte de la Gruesa, porque en 
el primera del que es perceptor el Señor Castellin se paga de 
doze una, y en el segundo, del que es Perceptor On. Félix Pont, 
se paga de ocho una 

3ª Que los frutos afectos al Diezmo son trigo, centena, mixtura, or
dio, avena, mijo, corderos, cevollas, ciñamo, azeyte, vino, legum
bres y verduras, u hortalizas; pera que no se paga de seda, ni de 
ma1z. 

4ª Que se paga de grano en las heras; del vino en las viñas, y en las 
cepas; de azeyte en el Molino, en olivas, y de verdura en los 
huertos o campos. 

5ª Que los Diezmos de la Castellanía, Sr. Obispo y Canónigos estan 
arrendados por la Compañía de Cortadellas, residente en Calaf, 
Principado de Cathaluña, y principal en estos arriendos; y que 
como menos principal o calector los administra Dn. Antonio Fi
guerola residente en esta Villa. Que el Diezmo de los priores lo 
perciben respectivamente por medio de sus calectores, que lo es 
del Sr. Prior de la Colegial, el Dr. On. Joaquín Jove, Juan Anto
nio Girón, residentes en esta Villa; y el Sr. Prior Fr. On. Sebas
tiin del Castillo, que lo es de esta Parroquia de Sn. Juan, y reside 
en el Jugar de Villa Real de Aragón; Joseph Casteltar, residente 
en esta Villa; pera que Dn. Felix Pont, On. Lorenzo Barber y el 
Cura o Prior de dicho Jugar de Pueyo de Moros los perciben por 
sí mismos, residiendo éste en dicho Jugar de Pueyo, y los dichos 
Dn. Félix y On. Lorenzo en esta Villa. Monzón y Septiembre 4 
de 1807. Mariana Cincer, Vicaria. Vista por el Capítula de la 
Parroquial Iglesia de la referida Villa de Monzón. Dn. Ignacio 
Blanca. Presidente. 

LUGAR DE SELGUA EN EL OBISPADO DE LERIDA 

l a Digo que el Perceptor mayor del Diezmo de este Monte es el 
Señor Obispo de Lérida; también percibe el Diezmo de algunos 
campos la Barca de Monzón con la obligación de dar franca el 
paso de la Barca a los vecinos del Lugar de Selgua; y este Diezmo 
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y lo rescante del producco de dicha Barca esca puesco en el ramo 
de propios de la villa de Monzón, según me han informado. Tam
bién percibe el Diezmo de algunos campos que llaman de Santa 
María, el cura de esca Parroquia, adjudicada dicha parce de 
Diezmo para cóngrua y adición a su sabido, como consta en la 
erección del curaco. 

Monte de Gil 

l ª En el districo de esca Parroquia hay un Rural llamado la Pardina o 
Monte de Gil; y el Perceptor del Diezmo de este Monte es el 
Seminario Conciliar de la Ciudad de Lérida, pagando de dicho 
diezmo al Sr. Obispo de Lérida el quarto o de quacro, una. 
La Primícia de este Monte de Segua y la de la Pardina o Monte 
de Gil esca puesca en el ramo de propios, y de ella ciene señala
das la lglesia de este Lugar para su manucención ochenta libras 
jaquesas anuales. 

2ª Digo que el Diezmo se paga en esca Parroquia y su discrico de 
diez, una, y a la Primícia de creinta y una, una; y en esca porción 
la perciben los Diezmadores y Primicieros, o llamados cales. 

3ª Digo que se paga Diezmo y Primícia de codos los frucos que se 
cogen, como son trigo, mixtura, cevada, avena, vino, azeyce y cor
deros, y de e1stos no se paga Primícia. 

4ª Digo: Que en los granos se paga en grano en la misma hera. Y en 
el vino y azeyte se paga con la vendimia y olivas en los mismos 
campos; y de los corderos se paga veinte y quacro dineros por 
diezmeros y su producco es de los señores del Ayuntamienco de 
este Lugar. 

5ª Digo: Que el Sr. Obispo de Lérida suele cobrar el Diezmo por 
medio de Arrendacarios que ên este Lugar se dice ser el Sr. Cor
cadellas, de Calaf y Compañía, por medio de su Coleccor, Anto
nio Figuerola, natural de Calaf, residente en la Villa de Monzón. 
El Seminario de Lérida lo suele cobrar por medio de Arrendaca
rio, que lo es el Sr. Antonio Pallarés, natural de Binéfar, resi
dente en la ciudad de Lérida, los demas por sí mismos. La Primí
cia se suele cobrar cambién por medio de Arrendacarios, y lo es 
On. Mariano Blanco, natural y residence en Barbastro. Selgua y 
Sepc. a 4 de 1807. Pedra Gallart, Racionero. 
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LUGAR DE CONCHEL, OBISPADO DE LERIDA 

lª En este Lugar de Conchel y todo su término es Perceptor del 
Diezmo el Ilmo. Sr. Obispo de Lérida, y de la Primícia el Cura 
Parroco. 

2ª La Cota se paga en esta forma; la que se hace diez, es para el 
Diezmador,y la que se hace treinca y una para el Primiciero. 

3ª Se paga de todos los frutos, excepto de seda, maíz, garvanzos, 
ajos, pollos, miel, lana y cerdos. 

4ª Se paga en granos y de ubas en la misma especie. 
Sª El Diezmador cobra la Diezma por medio de Arrendadore~ que 

son Cortadellas y Compañía, residence en Barcelona, Calaf y 
Monzón donde tienen Casa de Administración; el Primiciero co
bra por sí mismo la Primícia. Conchel 31 de agosto de 1807. An
gel Monea, Rector. 

POMAR, OBISPADO DE LERIDA 

lª En el Lugar de Pomar, Obispado de Lérida, son Perceptores de la 
Décima en todo su término el Gran Castellan de Amposta, y el 
Rector y Cura Parraca de Pomar; y de la Primícia el Ayunca
mienco del mismo Lugar como conservador de esca Iglesia 
Parroquial. 

2ª La Décima se paga de diez, nueve, para el Cosechero, y una para 
el Perceptor de la Décima y la Primícia de sesenca y una, la Se
senta para el Cosechero, y la una para el Perceptor de la Primícia. 
Esta la percibe enteramence el Ayuncamiento que la administra 
dando lo necesario para la dicha Iglesia Parroquial, y la Décima se 
divide por mitad entre el Gran Castellan y Cura Parraca dichos a 
excepción del lino, cañamo, cevollas, abones y vino, que la recibe 
dicho Cura por encero. 

3ª Se paga Décima de todos los granos, azeyte, vino, corderos, mijo, 
lino, cañamo, cevollas y abones; mas no se paga de judías, maíz, 
seda, ni de otro fruto alguna. Primícia se paga de los mismos fru
tos que se paga Décima, a excepción de vino, lino, cañamo, cevo
llas y abones; y de corderos solo se paga ocho sueldos jaqueses 
por cada Primícia. 

4ª La Décima de granos como también la Primícia se paga en granos 
en las heras, y no en hazes, por lo que los Diezmadores pagan 
veinte libras jaquesas. La vendimia se paga en ubas, debiéndolas 
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llevar los cosecheros al lagar del Cura; La oliva se paga en el Mo
lino de azeyte, en oliva quando desaze las suyas .cada cosechero; 
los corderos se Diezman a portillo dentro el mismo pueblo, y se 
pagan en especie, a excepción de la Primícia, que es en dinero a 
ocho sueldqs jaqueses por cada Primicio; los demas frutos en la 
propia especie se llevan a casa del Cura; los linos y dñamos coci
dos ya en el agua. 

5ª El actual Cura Parroco, que ha l 7 años que lo es, nunca ha arren
dado su media Décima, su antecesor la arrendó algunos años. El 
Gran Castellan de Amposta la arrienda siempre; y el Ayunta
miento también arrienda su Primícia. El actual Arrendador de la 
Primícia y de muchos años a esta parte es Don Manuel Palacín, 
vecino de la ciudad de Barbastro. El actual Arrendador de la me
dia Décima del Castellón es la Compañía de Cortadellas, resi
dente en Barcelona o en Calaf, y tiene su casa o factoría y colec
tores en Monzón.- Pomar a 27 de agosto de 1807.- Joaquín Alas
tuey, cura parroco. 

PUEYO DE MOROS. OBISPADO DE LERIDA 

lª El único Diezmador del término de esta Parroquia es el Gran 
Castellan de Amposta. 

2ª Se paga de trigo, centeno, cevada, abena, mijo, azeyte; y no de 
judías, avas, guisantes, dñamo, ni lino; como tampoco de cevo
llas, ajos, ni otra cosa en especie. 

3ª Se diezma en grano, y en la vendimia con ubas. 
4ª Estos frutos los cobra el Castellan por Arrendatarios, que al pre

sente son la Compañía de los Figuerolas y residen en Monzón.
Pueyo de Moros, 6 de setiembre de 1807.- Fr. Joaquín Zalacaín, 
Prior. 

LUGAR DE ALFANTEGA. OBISPADO DE LERIDA 

l ª Que el Perceptor del Diezmo en este Pueblo es el Gran Castellan 
de Amposta, y el Cura de esta Parroquia, este percibe igualmente 
la Primícia. 

2ª Que la cosa que se paga el Diezmo en el monte es de onze, una. 
En la huerta de seis, una; en la huerta de Ripol de ocho, una, en 
el Monte del mismo Ripol de onze, una. Que del Diezmo que 
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percibe el Sr. Castellan en la huerta de Alfantega, entrega la 
quarta parte del grano, y del azeyte y vino al Cura. De pollo, ca
ñamo, lino, azeyte, ajos, cevollas, la mitad. Del Monte da al Se
ñor Castellan al Cura, la quinta parte de granos, y vino y la mitad 
de los corderos. Que en el Monte de Ripol hay Primícia, y la per
cibe el Cura, esto se entiende de los granos y se paga de treinta y 
quatro, una. 

3ª En Alfantega se paga de todos los granos, a excepción de judías, 
maiz, abones, abas· y garvanzos, se paga también de azeyte, vino, 
ajos, cevollas, pollos, cañamo y lino y corderos; no se paga de 
seda. En Ripol, tanto en Monte como en Huerta se paga de todos 
los granos, vino, azeyte y corderos, en los términos que se dixo 
en la respuesta antecedente. 

4ª Que el Diezmo de granos se paga en grano; el vino en ubas; el de 
azeyte en olivas; el de ganado en corderos, y todos los demas se 
pagan en la misma especie que se coge; y lo mismo debe enten
derse de la Primícia. 

5ª Que los Diezmos los cobra el Sr. Castellan por medio de sus 
arrendadores que viven en Calaf y Barcelona, y se entienden con 
el nombre de Compañía de Cortadellas; la Primícia la cobra el 
Cura por su Colector.- Alfantega, 10 de setiembre de 1807.- Jo
seph Ibarz, Rector de Alfantega. 

LUGAR DE BINACED 

lª Los Perceptores de los Diezmos de todo el Monte de Binaced 
son el Señor Obispo de Lérida, el Señor Castellan de Amposta; y 
de la Primicia el Señor Rector del mismo Lugar. 

2ª Se pagan los Diezmos de diez, uno, y la Primícia la que hace 
treinta y una. Los Diezmos se reparten a partes iguales entre el 
Señor Obispo de Lérida, y el Señor Castellan; la Primícia es de 
todo el Curato. 

3ª Se pagan Diezmos de todos los frutos que se cogen en el Monte 
del Lugar como son: trigo, ordio, avena, centena, mijo, azeyte y 
corderos; no se coge vino ni atros frutos ; de los mismos se paga 
Primicia, menos de corderos, de los que no pagan los vecinos de 
Binaced; pero sí, si el ganado que pace la hierbas del Monte del 
Lugar, es forastera. 

4ª La Diezma del grano se paga en la hera en grano limpio; la de 
azeyte en olivas en el Molino; la de ganado en corderos. 
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5ª Los Diezmos de Binaced, tanco por parte del Señor Obispo, 
como del Sr. Castellan, los tiene arrendados la Compañía Corta
dellas, vecino de Calaf, ésta tiene en Monzón un factor que se 
llama Antonio Figuerola, que cuyda de hacer recoger los frutos; 
el colector que había este año se llama Roque N. el que vive en 
Calaf, y solamente estlÍ en Binaced al tiempo de la trilla. La Pri
mícia la hace recoger el Cura a su criado que es Marco Herbera.
Binaced y setiembre a 2 de 1807.- Nicolas Mata, rector. 

LUGAR DE V ALCARCA 

lª· En esta Parroquia de Valcarca no se paga Primícia. Los Percepto
res del Diezmo en todo su territorio o término son el Sr. Caste
llan de Amposta que era antes, y ahora son Su Real Magd. que es 
el principal perceptor,y el menos principal el Cura Parroco de la 
m1sma. 

2ª Se paga en este Pueblo de todos los frutos de diez, uno. El Prin
cipal Perceptor arriva nombrado percive en la especie de granos 
cinco porciones del Diezmo; y la sexta es para el Cura. En la es
pecie de azeyte lleva o percibe el principal referido Diezmador 
todo el Diezmo por entero, y de la misma suerte lo percive, esto 
es por entero el del ganado o corderos; y el Diezmo del vino to
tal lo percive el Cura. 

3ª Se paga en esta Parroquia de los quatro frutos enunciados, a sa
ber es, granos, azeyte, vino y ganado o corderos; y se paga tam
bién mijo bajo la misma cota expresada, que es la Décima parte 
en el año que hay o se coge, que muchos años no se coge. Otros 
frutos no hay en este lugar. 

4ª En el Diezmo de granos se paga en este Lugar en grano; en la 
especie de vino se paga en ubas o vendimia; en el del azeyte en 
olivas; en la especie de ganado se paga dicho Diezmo en corde
ros. En esta forma el que llega a diez pertenece al Diezmador y 
lo mismo si pasa de cinco; y no llegando a cinco nada percive. 

5ª Los Diezmos de esta Parroquia los cobran los Arrendadores que 
son la Compañía de Cortadellas y Figuerola del Principado o Pro
víncia de Cataluña; alguno de los factores de esta Compañía re
side en la Villa de Monzón y estos encargan la colecta o cobranza 
de los diezmos a un vecino de este Lugar; ahora es Antonio So
lano, residente y vecino de este Pueblo.- Valcarca, 28 de agosto 
del año 1807.- Juan Francisco Boned, Rector. 
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LUGAR DE ESPLUCHS 

lª Los Perceptores del Diezmo de rodo el Districo de esta Parroquia 
son los señores conónigos de la Iglesia Cathedra! de Roda. 
El Perceptor de la Primicia es el cura parroco. 
La cota a que se paga el Diezmo es de Diez uno, y de la Primicia 
de treinta uno. 
Los Diezmadores y Primicieros perciben las porciones del 
Diezmo y Primicia o quando los llaman los dueños al tiempo de 
la recolección de los frutos, o quando han concluído de recoger
los pagan los dueños lo que los corresponde. 
Se paga Diezmo y Primicia de trigo, de centena, de ordio, de 
avena, de vino, de azeyte y de corderos, que es lo única que se 
recoge en el país. 
Dicha contribución de grano se executa en grano; la vendimia en 
ubas, la de olivas en azeyte. 
Los Diezmos no los cabran por sí mismos los Perceptores sino 
por Arrendatario, que son los de la Compañía de Joseph Cortade
llas, que reside en Calaf. 
El Perceptor de la Primicia la cobra por sí mismo. 
Espluchs a 4 de setiembre del año 1807. 
Joseph Coll, Regente. 

V ILLA DE BINEF AR 

lª Que los Perceptores del Diezmo de esta Villa son el Sr. Obispo 
de Lérida, el Gran Castellan de Amposta, el Prior de Santa María 
de Monzón, y la Fabrica y Sacristía de esta Iglesia. La Primícia la 
percibe el Rector y Racioneros que componen el Capítula ecle
siastico de la misma Villa. 

2ª Que la quota de que se paga el Diezmo es de cada diez una: La 
Primicia se paga de treinta. En los terminos de esta Villa son mu
chos los Perceptores del Diezmo: el Gran Castellan percive todo 
el Diezmo de la partida de Benafud, la mitad de la Partida de Al
cort, y la mitad de la partida de Sosa!, y de rodo lo demas que se 
contiene con el nombre del Monte. El Sr. Obispo percibe lo 
mismo que el Castellan en la partida del Sosal, y del Monte, y la 
quarta parte el Diezmo de la partida de la Figuera. El Prior de 
Santa María de Monzón percibe la mitad del Diezmo de la par
tida de Alcort. Y la Fabrica y Sacristía de la iglesia percibe el 

79 



74 FRANCISCO CASTILLON CORTADA 

Diezmo de la partida de Figuera, a excepción del cuarto que 
como se dixo percibe el Señor Obispo de Lérida. La Primícia se 
divide en cinco porciones iguales; de las quales percive dos el 
Rector, y cada racionero una, y estos son tres. En la partida de la 
Figuera se paga la Primícia en los términos de digo arriva y esta la 
percive la Fabrica y Sacristía de esta iglesia (exceptuando la quarta 
parte que percibe el Sr. Obispo). 

3ª Que en el distrito de esta Villa se paga Diezmo de trigo, centeno, 
cevada, avena, mixtura, mijo, olivas, vendimia, y de corderos que 
son los únicos fructos que se cogen. 

4ª Que en esta Villa el Diezmo de granos se paga en grano; el de 
vino, en ubas; el de azeyte en olivas; y el de ganado en corderos. 
Lo mismo debe entenderse en la Primícia. 

5ª Que los Diezmos de la Fabrica y Sacristía y los del Prior de Santa 
María de Monzón los cobran los colectores que cada una de estas 
partes eligen. Los Diezmos del Sr. Castellan de Amposta y los del 
Sr. Obispo de Lérida los cobran los arrendadores por sus criados, 
y los arrendadores que viven en Calaf y en Barceloan y se entien
den con el nombre de la Compañía de Cortadellas y Figuerola. 
Binefar sept. l 0 de 1807. Joseph Castanera, Rector. 

ALBELDA 

En satisfacción de la circular del Ilmo Sr. Obispo de Lérida, en 
virtud de orden superior, que recibí en 2 3 de agosto de 1807 fir
mada en Monzón en 19 del mencionado mes y año por Dn. Lucas 
Larruy, Vicario General, mandando que respondiese consultando al 
Cabildo sobre la exactitud a un interrogatorio que contenía cinco 
preguntas y que son las siguientes: 
lª Que los Perceptores del Diezmo y Primícia de todo el término 

de esta villa de Alvelda son el Cabildo, de Prior y canónigos 
como Diezmador universal, la Mitra de Lérida de parte de los 
Diezmos, su Magd. en virtud de las gracias de la casa Mayor 
Diezmera y Noveno Decimal. 

2ª Que la cota o parte a que se paga el Diezmo es la que se hace 
onze de todos frutos que se diran, y la Primícia es la tercera parte 
de la que hace doxe, y resulta que de creinta y quatro partes de 
cada cosecha las tres son Diezma, y la otra es Primícia, y quedan 
francas el Cosechero creinta de cada cúmulo decimal y primícia. 
El Rey percibe íntegra la Décima de la Casa Mayor Diezmera, de 
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los cúmulos de Décimas coleccadas por el Cabildo_ percive Su 
Magd. la novena parte por mano de sus arrendacarios. La Mitra 
de Lérida tiene la quarta parce del Diezmario de diez y ochenta 
parte, y en su virtud de los cúmulos de codas las décimas colecca
das, separando el Noveno percibe la Micra la Secenta y dos partes 
la una que es justo la deciochena del quarto de codo el Diezma
rio. El Cabildo percibe lo rescante de las Diezmas coleccadas. De 
esco el Prior lleva quacro partes, y cada canónigo de los ocho que 
hay lleva mas partes. El mismo Cabildo percibe íntegra la Primícia 
y la lleva el Prior y canónigos con la misma discribución que sus 
Diezmas. En las vacances del Prioraco y siece conónigos que ciene 
vacante (la canongía de vicaria o curaco no la ciene), la Fabrica de 
la lglesia lleva coda la renta de cal vacante de Décimas y Primicias 
los quacro meses primeros desde la muerte del obtentor y desde 
la gracia hecha a Su Magd. de la nulidad de cada vacante lleva 
tambien coda la renta de las décimas y Primicias de cal vacante Su 
Magd. 

3ª Que se paga Décima y Primicia de los corderos y cabricos; del 
trigo, centena y carraón o escalla, de las ubas y de las olivas. No 
se paga de d.ñamo, lino, legumbres, lana, frucos que el país da en 
poca cancidad, ni campoco de ocra cosa. 

4ª Que de los corderos y cabricos de los ganaderos vecinos de la vi
lla se paga Diezmo y Primicia yendo los eclesiascicos a las Paride
ras con los hombres necesarios para ayudar a contarlos a porcillo, 
y wger y señalar el que corresponda de décima y Primícia con la 
cota explicada en la respuesca a la segunda pregunta, y los escais 
se pagan a sueldo cada uno. El Cabildo ha de contribuir con pan 
y vino necesario para los pastores y algunas tortilla de huevos con 
tocino a proporción de la gente que habni en la .ocasión de la 
Diezmada entera de corderos, que es cuatro corderos entre Dé
cima y Primicia, el cabildo debe daries una cena gastandose los 
corderos necesarios al número de ganaderos de Diezmada entera 
tan solamente. Esta colecta se hace indispensablemence el tercer 
día de Pascua de Resurrección. Los corderos y cabricos de los ga
naderos forasteros se diezman o colectan el día de Santa Cruz de 
mayo, y la cota o parte que pagan es por mitad de lo que pagan 
los vecinos, esco es, de diez y seis uno, si hay escais los pagan 
tambien por metad, que es ocho dineros por escais; y el cabildo 
ha de dar pan y vino necesario y tortillas a proporción de los pas
tores que se han de ballar en el acto de diezmar, pero aunque 
den Diezma entera no se les da cena. Los granos que se explican 
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en la pregunta tercera, se coleccan en las heras; el cosechero avisa 
al coleccor del cabildo, que estan limpios, y se los entrega, y el 
colector los conduce a los graneros decimales en junco la Décima 
y Primícia, porque en junco se pagan, y no puede haber equivoca
ción, porque siendo de creinca y quacro medidas las tres Décima y 
la ocra Primícia, resulta con coda claridad que la quarta parte de 
los cúmulos de cada especie de granos es Primícia, y las eres par
tes son Décima; y solo se paga el coleccor un tanco por cahiz, que 
es cada cien cahíces seis libras jaquesas, y cada año se le da un 
cahiz de ordio para sacos en la colecca. La Colecta de ubas se exe
cuta trayéndola los mismos cosecheros a los lagares decimales, el 
eclesiastico comisionado por el Cabildo para recibirlas escribe el 
número de cargas en ubas, que el cosechero entrega con su nom
bre y apellido, y la partida del Monte de donde son las ubas, y 
finalizada la Diezma de estas, se paga un tanco por cada carga se
gún la distancia de la partida; de la mas cercana se paga dos suel
dos jaqueses, de otra lago mas distante dos sueldos y ocho, y de 
la que esca mas lexos que ambas tres sueldos; esta cota de pago 
esca ya demarcada. La colecca de olivas se executa en esca forma, 
el mismo cosechero a sus expensas lleva al torno o molino de 
azeyte coda su cosecha de olivas; el maescro del corno encargado 
por el Cabildo al ciempo de medir las olivas de cada cosechero 
para deshacerlas, separa la cota o porción que corresponde de 
Décima y Primicia, y la deposita en un algorín, que el cabildo 
tiene para ello, en el mismo molino. Nada se paga al cosechero. 
Quando le cabe al Cabildo el turno o redolino de deshacer o mo
ler las olivas, paga por cada pie de moltura de ellas aquel tanco 
que el Ayuncamienco ha acotada pagar codos los vecinos, y el Ca
bildo da a los moledores medio cantara de vino para cada eres 
pies de olivas; y al Maescro por el cuidada y crabajo de colectar la 
Décima y Primícia le paga aquel canto que juzga correspondiente 
a proporción de la cosecha total que ha habido en el pueblo. Un 
eclesiastico presencia coda la desfacedura de Décima y Primícia y 
forma su cuenca. 

5ª En parte queda ya respondida en lo expuesto en cada especie de 
frutos decimales y primiciales, y solo se aumenca, que para hacer 
el reparto de los corderos, granos, vino y azeyce el Cabildo 
manda pasar el aviso a codos los inceresados, que son codos los 
arrendatarios del Novena y de la Mitra señalandoles día y hora 
para recibir las porciones al tiempo del reparto, que todos pre
sencian dos Capiculares, y escriben la resulta para informar al Ca-
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bildo quien la manda escribir en libro destinado para eHo. Los 
arrendatarios son Don Francisco Viu, del Noveno, y Bernardo 
Florenses, conocido por encargado colector de la Mitra, ambos 
rdidentes en Tamarite. El Cabildo lleva la cuenta de los gastos de 
toda las colectas y repartos, al fín del año se pasan las cuentas con 
los arrendatarios, y satisfacen lo que le corresponde. Estas res
puestas se leyeron al Cabildo y van con su aprobación. Para que 
conste, firma en Albelda a 3 de setiembre de 1807. Cayetano 
Berché, Prior.- Francisco Berché, canónigo vicario. 

VILLA DE TAMARITE DE LITERA Y SUS ALDEAS DE AL
CAMPEL, ALTORRICON, ALGA YON Y LOS MONTES INME
DIATOS, MONTALT, VIES Y VILET 

lª Los Perceptores del Diezmo, Hamado mayor, del Monte de Ta
marite y sus aldeas son el cabildo de la lglesia Colegial de dicha 
ViHa por metad, llevando la quarta parte el Ilmo. Sr. Obispo de 
Lérida, y la otra quarta el Sr. Canceller de la U niversidad de 
Cervera. 
El diezmo de una partida Hamada de Quiñon y el de la otra Ha
mado de Santa María, lo percibe por entero el Cabildo de la 
Colegial. 
El Diezmo nombrado de Monjas, que es de otra partida, la perci
ben las monjas carmelitas descalzas de la ciudad de Huesca. 
El Diezmo dicho de Isac, que es de una pequeña partida le perci
ben los monges cistercienses de Poblet. 
El Diezmo de la Quadra Hamada de San J uan, le percibe Don An
tonio Eril, uno de los comendadores de San Juan de Jerusalén, 
residente en Barcelona. 
El Diezmo del Monte de Vilet le percibe el Prior de Vilet, 
monge dignidad del monasterio benedictimo de Ntra. Sra. de la O. 
El Diezmo del Monte de Vives le percibe el mismo sanjuanista. 
El Diezmo del termino de Montalt le percibe Doña Gabriela Be
llet, residente en Montblanch. 
El Perceptor de la Primícia o porción que se dan con este nom
bre (que no corresponde a Primícia rigurosa) son los administra
dores de la fabrica de la Colegial para manutención y jocalías. 

2ª Por el término de Tamarite y sus aldeas se paga Diezmo riguroso, 
esto es, la Décima parte de los frutos, a excepción de la quadra 
de San Juan, que se paga undécima parte. 
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En el término de Vivés, de Vilet, y de Montalt, se paga la décima 
parte. 
Por Primicia se paga en el Monte de Tamarite (los demas montes 
no pagan primicia), cada cosechero trigo catorce almudes, sino 
coge trigó, catorce almudes de centeno, si lo coge, cevada catorce 
almudes, ni no la coge paga catorce almudes de avena si la coge, 
olivas catorce almudes, ubas ocho arrobas y nada mas, sea lo que 
fuere su cosecha. 

3ª Se paga Diezmo de trigo, centeno, cevada, avena, escalla, mix
tura, ubas, olivas y corderos y de ninguno otro fruto o producto 
mas. 

4ª En el Monte de Tamarite y sus aldeas los Perceptores de Diez
mos los perciben en granos, en ubas, en olivas y corderos, y lo 
mismo en los demas Montes, a excepción del de Vives que 
diezma en mieses. 

5ª El Diezmo llamado Mayor Quiñon y Santa María lo administra, 
cobra y percibe el Cabildo Colegial por sí mismo, y lo recolecta 
por medio de Administradores y Colectores en la forma si
guiente: los granos de roda especie se recogen por los colectores 
en las heras donde, a vezes, los dexan abandonados los labradores 
sin avisar a los Colectores con tiempo para que acudan a la medi
ción, sospechandose con fundamento que lo hacen con fines tor
cidos de no pagar con roda fidelidad legal; las ubas las conducen 
por sí mismos los labradores a los lugares del cabildo, el que les 
paga los portes; las olivas se cobran en los Molinos quando se 
deshacen: en el Molino antiguo y de cosecheros de la Villa se 
anotan las olivas que se deshacen, y el Diezmo pagado, por el 
Administrador de dicho Molino, cuya claridad falta en los otros 
Molinos del distrito, de que resulta confusión y perjuicio al Diezmo. 
El Diezmo de Sacristía lo percibe el Sacristan en la forma que el 
Cabildo. 
El Diezmo de Montalt lo tiene arrendado Doña Gabriela Bellet a 
don Jorge Dumas que vive en Tamarite y se percibe en la forma 
dic ha. 
El Diezmo de Isac les tiene arrendado Antonio Castarllenas que 
vive en Camporrells, Partido de Benabarre y se percibe en la forma 
dic ha. 
El Diezmo de Vives lo administraJayme Coll que vive en Alcampel. 
El Diezmo de Vilet se lo administra el Prior, y se percive en la forma 
dicha, a excepción de la ubas que se pagan en la misma viña. 
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El Diezmo de la Quadra de San Juan le tiene arrendado Josef Bría, 
de Alcopel y Francisco Naval, de Tamarite. 
El Diezmo de las Monjas se lo administran las mismas Monjas Des
calzas de Huesca por medio de religiosos de su Orden que residen 
en este convento de religiosos descalzos de Tamarite. 
La Primícia se halla arrendada por don Francisco Viu, Bernardo 
Florences, Pasqual Latorre y Felipe Urgelés, habitantes en Tama
rice, y los administradores o arrendadores la perciben en las mismas 
casas de los cosecheros a excepción de las ubas que deben llevar los 
cosecheros por sí al lagar destinado, pagandoles los portes, y las 
olivas que se cabran en el Molino.- Tamarite 5 de Setiembre de 
1807.- Dr. Francisco Raval, canónigo vicario.- Dr. Pasqual Clúa, 
canónigo vicario.- Vista por el Cabildo de esca Iglesia Colegiaca la 
razón que antecede es conforme en todo. - De orden del Cabildo, 
Francisco Coll, Secretario. 

VILLA DE SAN ESTEBAN DE LITERA 

lª En el Distrito o territorio de esca mi Parroquia perciben los Diez
mos en la forma siguiente: El Sr. Obispo de Lérida como Diezma
dor mayor: el Rey Ntro Sr.; el Cura Parroco; el Capítula eclesias
tico de esta Villa; el Cabildo de Tamarite; el Maestro de Escuelas 
de la U niversidad de Cervera y Don lgnacio Zaydín del Lugar de 
Calasanz. En esta Villa no hay Primícia, porque el pueblo o veci
nos estan obligados a mantener y jocalear la lglesia material y 
formalmente. 

2ª La Cota o pacte que se paga de Diezmo en esca Villa es de la 
manera siguiente: Al Sr. Obispo, Cura Parroco, Capítulo eclesias
tico, Cabildo de Tamarite y Don lgnacio Zaydín, de diez, una; Al 
Rey Ntro Sr. se paga de diez, una; de catorce, una, de diez y 
ocho, una y de veinte, una; y esto es según la diversidad de parci
das y campos de que su Real Mgd. es perceptor. El Cura Parroco 
percibe la Diezma de granos, solamence de varios campos, y po
sesiones de dicho Monte o cérmino que le pagan varios parcicula
res vecinos. El Capítulo eclesiastico le iJercibe de una sola partida 
la Diezma, Hamada Ribabona. El Cabildo de Tamarite la percibe 
de varios fondos sitos en este término; Don lgnacio Zaydín la 
percibe de una sola partida sita en dicho Monte, llamada Maymó. 
Y úlcimamence, el Sr. Obispo de Lérida la percibe de todas las 
restantes poroones y poses1ones del referida Monte o término, 
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como Diezmador mayor; el Maestro de Escuelas de Cervera per
cibe de todos los granos que recoge el Sr. Obispo, la trezena 
parce; y el Cura Parroco igualmente percibe de los mismos granos 
del Sr. Obispo, la veinte y una parce para su ayuda de cóngrua. 

3ª En esta Villa se paga el Diezmo de trigo, centeno, cevada, avena, 
carraón o escalfa, que son los que se siembran y recogen en este 
término, y este Diezmo, como se dice arriva, se paga de ubas, de 
diez una, pero de este fruto separa a S. Magd. como se dixo 
arriba del grano; previniendo que de este fruto solo son Percep
tores el Sr. Obispo, Cura Parroco, y el Rey Ntr. Sr. y Maestro 
Escuelas de Cervera. Así mismo se paga tambien de una corca 
partida el diezmo de cañamo al Sr. Obispo y Cura Parroco, de 
diez, una. Y no se dexa de pagar Diezmo alguna de rodo lo dicho 
que es lo que en esta Villa se siembra. lgualmente se paga el 
Diezmo de olivas u azeyte, que es de onze una, al Sr. Obispo de 
coda su diezma de azeyte paga Diezmo del ganado !anar, y de 
pelo, de diez, una; al Sr. Obispo, Cura Parroco y el Maestro Es
cuelas de Cervera percibe la onzena parce de la Décima que per
cibe el Sr. Obispo y no de la del cura Parroco; pero en el día no 
se paga por no haber ganado en el pueblo, ni su termino, sino 
una corca porción de ganado cabrío, de que se paga. 

4ª En esta Villa se paga Diezmo de granos, al Rey con arreglo a la 
cota arriva dicha, en garva o mies; y a don lgnacio Zaydín igual
mente en mies, y como se dixo arriva de diez, una; y a los demas 
perceptores en grano, de diez, una; así mismo se paga al Rey el 
diezmo de vino en ubas en las mismas viñas; y al Sr. Obispo y 
Cura Parroco también en ubas, trayéndolas los dueños a las bode
gas, contribuyéndoles con un sueldo jaqués por carga. El Maestro 
Escuelas de Cervera percibe la onzena parce de las ubas o vino 
que toca al Sr. Obispo. lgualmente se paga el Diezmo de azeyte u 
olivas en el Molino de azeyte. 

Sª El Diezmo que perciben el Sr. Obispo, Cura Parroco, Capítula 
eclesiastico y Cabildo de Tamarite, le van a buscar a las eras sus 
re~pectivos colectores o criados; pero el Diezmo que percibe S. 
Real Magd. y don lgnacio Zaydín, de mies y de ubas, le recogen 
sus arrendadores o criados en los campos. El Sr. Obispo tiene 
arrendados sus diezmos a don Josef Corcadellas y Compañía, ve
cino de Calaf en Cataluña y su Real Magd. a N. Arnillas, vecino 
de Barbastro. Todos los demas perceptores recogen el Diezmo 
por sí mismos, o por sus criados. 
Y para que consta dar la presente relación que confirmo en la Vi-
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lla de San Esteban de Litera a los 31 días del mes de agosto de 
1807.- Dn. Pedro Herrero Bravo, Rector. 

VII.LA DE AZANUY, OBISPADO DE LERIDA 

lª El Diezmador general es el Arcediano de Benasque, dignidad de 
la Cathedra! de Lérida. Primícia no se paga. El Obispo de Lérida 
percibe el quarto de los granos de este Diezmario; también es 
Diezmador de algunos predios el Cabildo de la Cathedra! de 
Solsona. 

2ª La cota o parte a que se paga el Diezmo es de diez, una; excepto 
algunos predios de la pertenencia al cabildo de Solsona, que se 
paga de diez y ocho, una. Primícia no se paga. 

Y Se paga Diezmo de trigo, centeno, cevada, avena, carraón, mijo, 
vino, olivas, corderos, y no de otros frutos, pues no los hay. 

4ª El modo como se executa la contribución es en granos, en vendi
mia y en olivar. 

5ª El Perceptor cobra o recoge por su cuenta los Diezmos y lo 
mismo los arrendatarios que de estos Diezmos lo es don Manuel 
Palacín, vecino de Barbastro. Y para que conste lo firmamos el 
Regente y Presidente del Capítulo en Azanuy a 2 de setiembre 
de 1807. Miguel Fuentes, regente. M. José Alfos, Presidente. 

VILLA DE ALMUNIA DE SANJUAN, OBISPADO DE LERIDA 

lª En este pueblo perciben los Diezmos el Sr. Obispo de Lérida y 
los dos Priores de Santa María y de San Juan de la Villa de Mon
zón, en esta forma; el Sr. Obispo en el Diezmario, llamado co
munmente del Obispo, y lo restante del Monte, los dichos prio
res . La Primícia la percibe la lglesia y el Cura. 

2ª El Diezmo se paga en granos de diez fanegas una; la oliva de 
onze, una, y el d.ñamo de doze, una. La Primícia se paga de se
senta fanegas, una. De la Primícia percibe el Cura o Rector sólo 
una porción de granos, es a saber, una fanega por cada labrador 
que ha sembrado en el diezmario llamado del Obispo; de la oliva 
nada percive, esta es de la fabrica de la Iglesia; del d.ñamo nada 
percibe la Primícia. 

Y Se paga Diezmo de trigo, centeno, ordio, avena, d.ñamo; no se 
paga de judías, panizo ni de ninguna legumbre. 
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4ª De los granos tiene la obligación el Sr. Diezmador recogerlos a 
sus expensas en la hera; como también las ubas en las viñas; pero 
el cañamo deben llevarlo los cosecheros a casa del colector. 

5ª Los Diezmos y demas frutos arriva dichos en la quarta pregunta, 
los perciben la parte correspondiente al Prior de San Juan de 
Monzón la percibe por sí mismo, o por su Colector, como tam
bién la parte que le corresponde al Prior de Santa María; la que 
corresponde al Sr. Obispo su Arrendador Don Antonio Figue
rola, residente en la Villa de Monzón. La Primicia la recoge un 
encargado del Cura y de la lglesia.- La Almunia de San Juan, día 
22 del mes de agosto de 1807.- Francisca Suelves, Cura. 

VILLA DE FONZ 

lª El Sr. Obispo de Lérida, y el cuerpo de las doze capellanías fun
dadas en esta lglesia Parroquial son los Perceptores del Diezmo 
del Monte de esta Villa, estando señaladas las partidas que perte
necen a cada uno de los dichos Diezmadores; y del Monte de Co
fita agregada a esta Villa es perceptor del Diezmo el Castellin de 
Amposta, del Monte llamado Crespin, jurisdicción de esta Villa 
situado sobre la azequia, es Diezmador el Sr. Castellin de Am
posta (no se le paga de ubas ni legumbres) se le paga en faxos en 
los campos. En el Monte de Arias, jurisdicción del Alcalde solo 
de esta Villa, es Diezmador de rodo el Sr. Obispo de Lérida y se 
le paga en faxos en los campos de estos montes; perciben los 
Diezmos los Arrendatarios de Arias el Sr. Obispo y de Crespin 
el del Sr. Castellin, no se paga Primicia. 

2ª La Diezma en todo el Monte de Fonz y de secano de Cofita se 
paga de ocho, una; y estas mismas porciones perciven los Diez
madores dichos. 

3ª Se paga Diezmo de corderos; en el Monte de Fonz, mozos y casa
dos pagan de diez, uno, y en los montes agregados de Arias y 
Cofita si los dueños son casados pagan de veinte, uno; se paga 
Diezmo de trigo, centeno, cevada, avena, carraón, mijo, vino, 
azeyte, legumbres (en Cofita de diez y seis, una), cañamo, lino, 
nueces y almendras; de los demas frutos y hortalizas no se paga. 

4ª En todo el Monte de Fonz los granos se cobran en sus especie en 
las heras; el vino con la vendimia, el azeyte con las olivas en el 
Molino; el cañamo y lino, así mismo en el Monte de Cofita, ex
cepto los granos que se cobran en faxos en los campos. 
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5ª La parte de Diezmo que percive el cuerpo de Capellanes la cobra 
por sí misma la parte que corresponde al Sr. Obispo de Lérida y 
la parte de Cofita que pertenece al Castellan de Amposta la ca
bran los arrendatarios que lo son de ambos, On. Antonio Figue
rola con su Compañía, y estos residen en la Villa de Monzón.
Fonz 31 de agosto del año 1807.- Mn. José Palacín, Regente de 
la Cura. 

ESTADA 

lª En dicha Parroquia, después de deducir seis fanegas colmadas de 
grano, a saber, dos de trigo, dos de ordio y dos de avena, con 
que anualmente se comribuye a la cilla común, al Sr. Arcipreste 
de la catedral de Barbastro, solo quedan tres perceptores del 
Diezmo, que lo son el Rey N.Sr., que Dios guarde, de la Novena 
parte, el Sr. Obispo de la quarta, y el Abad de los restante. Pri
micia no se paga por estar los vecinos obligados a mantener y sur
tir la Iglesia de todo lo necesario. 

2ª La Cote general que se ha observada siempre en el modo de 
diezmar, es, en granos, olivas, cañamo, lino, corderos, cabritos y 
cerdos de diez, uno, en pollos, uno por cada casa de los que los 
crían, y en cevollas una orca por cada cosechero sin que ninguno 
tenga privilegio exclusiva, fuera del excusada. 

3ª Se acostumbra a pagar Diezmo de trigo, cenceno, ordio, escalla, 
avena, mijo, azeyte, vino, cañamo, lino, corderos, cabritos, cer
dos, pollos, cevollas, aunque poco de cada cosa; pero no se paga 
de las frucas, judías, hortalizas, guixas, garbanzos, lana, colmenas, 
bellotas y ajos, bien que de las siete últimas especies se coge muy 
poc o . 

4ª El Diezmo de las mieses se paga en grano, pero se ha de ir a re
coger a las heras donde lo trillan los vecinos o terrateniences; el 
de azeyte del pueblo, lo pagan los torneros del molino, pero el 
de los terratenientes hay que ir a buscarlos a los mismos olivares; 
el del vino lo pagan y traen en ubas al truja! del cura, y se abona 
un almud de cevada; y tres de dinero por cada carga. El de los 
otros frutos se ha de recolectar de cuenca de los partícipes. 

5ª Todos los Diezmos se cobran por el Abad, de quien es también 
el cargo de custodiarlos hasta su partición, pero satisfaciéndole 
cada uno la prorrata de gastos que corresponda a la parte que 
percibe.- Estada y setiembre lº de 1807.- Roque López de Sala
zar, Abad. 
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VILLA DE ESTADILLA 

lª Los Perceptores del Diezmo son el Capírnlo eclesiastico y el Sr. 
Obispo en toda esta Parroquia y sus términos, menos de una her
mandad o fundo de los PP. Trinitarios Calzados, que por bula del 
Papa Pío VI de 1796 se la lleva Su Real Magd. (que Dios 
guarde). Primicia no se paga de cosa alguna. 

2ª El Diezmo de las cosas que se paga es de diez, uno. Y el del cú
mulo se llevan el Abad Cura Parroco y el Sr. Obispo la metad, y 
la otra metad la perciben nueve racioneros por partes iguales. 

3ª Se paga Diezmo de pany cevada, de vino, de azeyte, de ganado 
!anar, cabrío y de .cerda, de ajos, de garbanzos, de cañamo y lino. 
No se paga de frutas, de hortalizas, ni de otras carnes y ganados, 
ni de· seda, ni de otras legumbres, ni de otros artículos que los 
expresados. 

4ª La contribución se hace en granos, en ubas, en azeytunas, en cor
deros y cabritos, lechoncitos, y de lino y cañamo en rama después 
de sacado de la balsa. 

5ª Los Diezmos los cosecha el Capítulo por medio de un colector 
asalariado del pueblo, que los pone en un depósito común, y allí 
se hace el reparto en la proporción dicha en la segunda pregunta.
Estadilla 31 de agosto de 1807.- Joseph Lafita, regente la Cura.
Visto bueno por el Capítulo, Joseph Espluga, Abad. 

VILLA DE RODA, REYNO DE ARAGON, OBISPADO DE 
LERIDA 

lª '.En todo el término y distrito de ésta, es único Diezmador el Ca
bildo de la Cathedra! de la misma y la Sacristía o Fabrica percive 
la Primicia, excepto la de una casa y mitad de otra que cobra la 
Capilla de la casa Hamada San Martín, sita en el término de Roda. 

2ª Se paga al Diezmo de cada diez,una; y la Primicia de treinta y 
una, otra. 

3ª Se paga el Diezmo de todos los frutos que se crían en dicho tér
mino, excepto de judías; y la Primicia solo de los granos y vino. 

4ª La contribución ya de Diezmo ya de primicia se hace en grano, 
ubas y olivas. 

5ª El Cabildo y Fabrica siempre por medio de un colector que re
side en el pueblo ha cobrado los Diezmos y Primicias. 
La qual relación presentada que fue el Cabildo en 12 de setiem-
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bre de corrieme año, no halló cosa digna de reparo, y que estaba 
fielmente extendida. Y para que conste, la firmo en Roda a 12 de 
setiembre de 1807. Thomas Naval, Racionera y regente. 

PUEBLA DE RODA 

lª El Cabildo de Roda es el Diezmador universal de toda la Parro
quia; y los Perceptores de la Primicia son la Fabrica de la Iglesia 
de Roda y la Iglesia de este Pueblo. 

2ª El Diezmo se paga de diez, una, y la Primicia de treinta, una. El 
Diezmo asciende a quince caíces de grano, a sesema d.maros de 
vino, a una arrova de cañamo, a dos arrovas de azeyte, y a diez y 
seis corderos; la Primicia perteneciente a la Fabrica de la Iglesia 
de Roda asciende a cuatro caíces de grano y a veinte d.ntaros de 
vino, y no percive otra cosa; la Fabrica de este Pueblo asciende a 
un caíz de grano, y nada mas, cada año. 

3ª Se paga Diezmo de trigo, cemeno, ordio, avena, carraón, mijo, de 
cañamo, de vino, de azeyte y de corderos; se paga Primicia a la 
Fabrica de la Iglesia de Roda de trigo, centeno, ordio, avena, ca
rraón, mijo, de vino, y nada mas; se paga Primicia a la Fabrica de 
la lglesia de este Lugar de trigo, centeno, ordio, avena, mijo y 
nada mas. No se paga Diezmo de judías, de trigo gordo o grosal, 
y no se coge otra especie de frutos. No se paga la Primica a la 
Fabrica de la lglesia de Roda, de azeyte, de d.ñamo, de corderos, 
de judías ni de trigo gordo o grosal; a la de este Pueblo no se 
paga Primicia de vino, de cañamo, de azeyte, de judías, ni de 
trigo gordo o grosal. 

4ª Se diezma en grano, en ubas, en olivas, y el d.ñamo en faxos ; y la 
Primicia se cobra en grano y en ubas. 

5ª Los diezmos los percibe por sí mismo el Cabildo de Roda, y lo 
mismo la Primicia pertenecieme a la Fabrica de Roda, como cam
bién la Primicia perteneciente a esca Iglesia.- Puebla de Roda y 
seciembre a 12 de 1807. - Sebascian Blanc, Cura. 

LUGAR DE SERRADUY, DIOCESI DE LERIDA 

lª El Perceptor único de los Diezmos de este Lugar es el Cabildo de 
Roda; y el Perceptor de la Primicia es la Fabrica de la Iglesia de 
este Lugar. 
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P La quota o parte de que se paga el Diezmo es de diez, una; y la 
Primicia se paga de treinta y una, una; y los Perceptores de 
diezmo y Primicia lo perciven por las mismas porciones que se 
diezma y primicia; a saber, es el Diezmo de diez, una, y la Primi
cia de treinta · y una, una. 

Y Los frutos de que se paga Diezmo son los siguientes: de trigo, 
centena, ordio, avena, mixtura, carrarón, mijo, judías, guijas, ar
berjas, cebollas, cañamo, vino, azeyte, corderos y cerdos; los fru
tos de que no se paga Diezmo son los ajos. Los frutos de que se 
paga Primicia son los siguientes: de trigo, centena, ordio, avena, 
mixtura, carraón y nada mas. 

4ª La contribución del trigo, centena, y avena, es en faxos; la del 
ordio, mixtura, judías, mixo, guixas, arbejas en grano; el cañamo 
en faxos , el vino en ubas, y el azeyte en olivas. 

5ª El Diezmo lo cobra el dicho Cabildo de Roda por medio de su 
Colector, Ramón Pueyo, vecino y residente en este Lugar de Se
rraduy, y la Primicia la suele cobrar el dicho Ramón Pueyo y el 
Cura de la Parroquia.- Serraduy, 15 de Setiembre de 1807 .- Ra
món Giró, Cura de Serraduy. 

LUGAR DE VILLACARLE Y SU ANEJO BISSALIBONS, 
PARTIDO DE BENAVARRE, OBISPADO DE LERIDA 

lª Los Perceptores del Diezmo de esta Parroquia es el M. l. Cabildo 
de la Santa lglesia Cathedra! de Roda; y el dicho litre. Cabildo 
saca los Diezmos tres cahíces y medio de trigo y los da al Cura de 
Villacarle para su cóngrua. 
Los Perceptores del Diezmo del anejo Bissalibons es el M. litre. 
Sr. Abad de San Victorian, a excepción de dos casas que pagan el 
Diezmo al M. litre. Cabildo de Roda. 
La Primicia de Villacarle esta asignada para la Fabrica de la lglesia 
Parroquial; y la Primicia de Bissalibons la percive el Cura de Vi
llacarle, a excepción de aquellas dos casas que pagan el Diezmo al 
Cabildo de Roda, pues la Primicia de estas dos esta asignada para 
la Fabrica de la lglesia de Bissalibons. 

2ª Tanta en Villacarle como en Bissalibons el Diezmo se paga de 
Diez, uno; y la Primicia de treinta y uno, uno. 

3ª Se paga Diezmo en la Parroquia de ViÍlacarle, de trigo, trigo ca
rraón, cevada, mijo, avena, judías, guijas, cañamo, vino, y corde
ros; y la Primicia se paga de trigo, trigo carraón, cevada, mijo, 
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avena, judías, guijas de lo demas no se paga Primícia; y de azeyte 
tampoco se paga porque no se coge en esta Parroquia. 
En el Anejo de Bissalibons se paga Diezmo de trigo, trigo ca
rraón, cenceno, cevada, mijo, abena,cañamo, corderos; y la Primí
cia se paga de trigo, trigo carraón, cenceno, cevada, mijo y no se 
pagan Primícia de cañamo, ni corderos. De guijas y lencejas no se 
paga Diezmo ni Primícia. De azeyte ni vino tampoco se paga ni 
Diezmo ni Primícia por que no se cogen en dicho anejo de 
Bissalibons. 

4ª Tanco Villacarle como Bissalibons el Diezmo y Primícia se pagan 
en grano en las heras. 

5ª El Diezmo y Primicia los recogen y administran sus propios y res
pectivos Perceptores.- Villacarle 31 de octubre de 1807 .- Ramón 
Usall, Cura Pirroco de Villacarle y su anejo Bissalibons. 

LUGAR DE BERANUY Y SU ANEJO PARDINELLA, 
REYNO DE ARAGON , OBISPADO DE LERIDA. 

lª En rodo el Término y districo de Beranuy es único Diezmador el 
cura del mismo, y la sacristía o Fabrica percive la Primícia, en Be
ranui percive el Ilmo Sr. Obispo el quarto de la Décima de trigo 
y cenceno; y en Pardinella es único Diezmador el Sr., la Primícia 
percibe el Cura de Beranuy. 

2ª Se paga de cada diez una por razón de Diezmo y a la Primícia de 
treinta y una otra, tanco en Beranuy como en Pardinella. 

3ª Se paga el Diezmo de codos los frucos que se crían en ambos lu
gares y Primicias en Beranui solo de los granos y cañamo; en Par
dinella se paga Primícia de todos los frucos. 

4ª La concribución, ya de Décima, ya de Primícia en Beranui, se 
hace en faxos el trigo y cenceno, y lo demas en grano. En Pardi
nella el trigo en faxos y lo demas en grano. 

5ª El cura de Baranui cuida de la colecta del Diezmo y la Primícia, 
el mismo, por coleccoría de Pardinella el Diezmo lo colecta el Lu
gar, y la Primícia el Cura de Beranui por medio de un coleccor 
que reside en dicho lugar de Pardinella.- Y Para que conste lo 
firmo en Beranuy a 21 de setiembre de 1807.- Medardo Adema, 
Rec cor. 
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BALLABRIGA 

lª Son Perceptores del Diezmo y Primicia del lugar de Ballabriga Su 
Real Magd. el M. Iltre. Sr. Abad del Real Monasterio de San Vic
torian, y el Cura Parroco de Ballabriga. 

2ª En el Lugar de Ballabriga se pagan los Diezmos y Primicia en el 
modo siguiente: De treinta y uno que produce la tierra, veince y 
siete al Dueño de ella, tres al Diezmo y uno a la Primicia; esto 
es, de diez uno, y a tres de Diezma, uno de Primicia. 
Su Real Magd. es Diezmador universal de una Casa Escusada Ha
mada de Guixa!. El referida Señor Abad de San Victorian percibe 
la Diezma de Ballabriga cediendo al Cura Parroco la quarta parce 
de trigo y centena tan solamente para cóngrua de su Curato; a 
excepción de una Quadra sica en el cérmino de Ballabriga culti
vada por sus moradores, que esca lleva dicho Señor Abad la 
Diezma, y Primicia sin gravaman alguna. 
Dicho Cura Parroco es Diezmador universal de la Primicia de 
rodo el pueblo de Bellabriga. 

Y En el lugar de Bellabriga se paga Diezma y Primicia de corderos, 
cabritos, lechones, trigo, centena, cebada, espelta, avena, mijo, 
judías, arbejas, lentejas, abas, garrofas, garbanzos, ciñamo; y solo 
no se paga Diezma y Primicia del grano vulgarmente llamado ga
rruchos y abeza, ni de las batatas. 

4ª Su Real Magd. percive la Diezma de la Casa escusada en grano, 
como tambien el Sr. Abad de San Victorian, de los vecinos de 
Ballabriga respeccivamente; el Cura Parroco lleva en faxos la 
Diezma y Primicia del trigo solamente de la Casa de Pellicer, la 
demas renta la percive en grano. 

5ª El Señor Abad de San Victorian cobra actualmente la Diezma por 
arrendatarios residentes en la Villa de Graus. 
El Cura Parroco consta que desde el año mil sietecientos y veinte 
basta el presente ha cobrada la Diezma y primicia que le 
percenece. 
Ballabriga 18 de setiembre de 1807.- Francisco Tobeña, Rector 
de Erdao y Centenera y Regente de Ballabriga. 

LUGAR DE LAS VILAS DE TURBON 

lª Doña María Ana Azara, viuda de Don Joseph Bardaxí, y Señora 
Temporal de este lugar, havitante en la villa de Graus, es la única 
Perceptora de Décimas y Primicias de todo el Pueblo. 
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2ª Se paga de trigo, centeno, cevada, lentejas, guijas, arbejas, corde
ros, cabritos, y la misma Señora los percibe de sus vecmos y 
vasallos. 

3ª De los mismos nominados arriva y no hay otros. 
4ª Se paga en grano de diez quarteles uno, de treinta tres para la 

Décima y uno a la Primicia, y así en los demas 
5ª La misma Señora nominada arriva se los colecta.- Para que rodo 

lo dicho conste, doy la presente en las Villas de Turbón en el día 
10 de setiembre de 1807.- Marco Fortuño, Vicario. 

LUGAR DE SERRATE, DEL VALLE DE LIERP, PARTIDO 
DE BENAVARRE, OBISPADO DE LERIDA 

lª El Cura, juntamente con el M. Iltre. Cabildo de la Santa Iglesia 
de Roda, son los Perceptores del Diezmo del Distrito de esta Pa
rroquia, en esta forma: El Cura tres partes, y una el Cabildo y la 
Primicia esta asignada para la Fabrica de la Iglesia. 

2ª El Diezmo se paga de diez, uno; y de la Primicia de treinta y uno, 
uno. 

3ª De todos los frutos se paga diezmo, excepto judías, pero Primicia 
se paga solo de trigo, centeno, avena, cevada, mixtura y mijo, y 
nada mas. 

4ª El modo de cobrar el Diezmo y Primicia es en grano en todos 
frutos embiando a buscarlo a las heras. Vino ni azeyte no se coge 
en esta Parroquia. 

5ª Por sí mismo el Cura es el que cobra el Diezmo y Primicia de 
rodo el Distrito.- Serrate y octubre de 28 de 1807.- Pablo Messe
guer, Rector. 

LUGAR DE EXEA DEL VALLE DE LIERP, PARTIDO 
DE BANAVARRE, OBISPADO DE LERIDA 

lª Los Perceptores del Diezmo de esta Parroquia son el Cura de 
ella, y el M. litre. Cabildo de la Santa Iglesia Cathedra! de Roda 
en esta forma; el Cura percibe tres partes, y el litre. Cabildo de 
Roda la quarta parte; y en Reperós, anexo de esta Parroquia, per
cibe la quarta parte de trigo puro el Sr. Obispo de Lérida; la Pri
micia esta asignada para la Fabrica de la lglesia Parroquial, y en 
Reperós para la Fabrica de la Capilla. 
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2ª El Diezmo se paga de diez, uno y la Primicia de treinta y uno, 
uno. 

3ª Se Paga Diezmo de trigo, mistillón, trigo carraón, cevada, mijo, 
avena, legumbres, corderos, lechones, pollos y ajos; y la Primicia 
se paga ºde trigo, mistillón, trigo carraón, cevada y avena; de ju
días ni cebollas no se paga diezmo ni Primicia; vino y azeyte no 
se cogen en esta Parroquia. 

4ª El Diezmo y Primicia se pagan en grano. 
5ª El Diezmo y Primicia los recogen y administran sus propios Per

ceptores. Exea, 29 octubre de 1807 .- Joseph Buil, Rector. 

LUGAR DE ESDOLOMADA, OBISPADO DE LERIDA, 
PARTIDO DE BENAVARRE 

lª El Diezmador universal es el Parraca, a excepción de una quadra 
sira en los términos de esta, que percibe el Diezmo el cabildo de 
Roda, y una Casa el Rey. La Primicia la percibe la fabrica de esta 
lglesia, a excepción de un campo, que la precibe la Sacristía de 
Roda. 

2ª Se paga de diez uno de rodos los fruros de que se paga; el cura, 
después de haber percibido de diez, uno, paga o segrega la quarta 
parre para el cabildo de Roda. 

Y Se paga de trigo, sega! trigo, mixtura, ordio, avena, mijo, lenrejas, 
guijones, arbejas, guijas, trigo brasa!, carraón, ubas y patatas que 
pidiere este año por ser el primer año que han sembrada; no se 
paga de herp, garvanzos, judías, horralizas y frutas, como nueces, 
peras, manzanas, etc. 

4 ª Toda grano de pan de corner y cebada en mies o garvas, las le
gumbres en grano, el vino en ubas. La fabrica solo percibe Primi
cia de trigo sega!, ordio, mixtura, avena mijo, rodo en grano. 

5ª Tanta el Parraca, como el Cabildo de Roda, lo perciven por sí 
mismos; la Fabrica por el Cura que es Administrador.- Es por 
quanta debo decir en cumplimiento de la Orden que se me 
comunicó.- Antonio Maza de Lizana, Rector de Esdolomada.- Es
dolomada 26 setiembre de 1807 .-

LUGAR DE CAGIGAR, DIOCESI DE LERIDA, PARTIDO 
DE BENAVARRE EN EL REYNO DE ARAGON 

l ª Los Perceptores del Diezmo en el distrito de este Puebla son: El 
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Cura Parroco del mismo; el Sr. Obispo de Lérida; Su Magd. el 
Rey N. Sr.; el Capículo de la lglesia de Benavarre y el Sr. Abad 
de la O. En este lugan no se paga Primícia. 

2ª La quota o parte de que se paga el diezmo es de diez, una; per
cibe de esta quota o parte S. Magd. rodo el diezmo entero de la 
Casa mayor Diezmera o Escusada. El Obispo percibe el Quarto 
de trigo, mixtura y abena que tocan al Diezmario de este Pueblo, 
excepto los de la Casa mayor Diezmera. El Capítula de la lglesia 
de Benavarre percive el Sabido con que se le contribuye del 
diezmo, que es: quatro fanegas trigo; quatro fanegas ordio; cinco 
fangas avena; y un quartal de mixtura, a mas lleva oncenillo del 
quarto que percibe el Sr. Obispo. El Señor Abad de la O percibe 
el Diezmo entero de la Quadra Hamada del Fornó, y de algunos 
campos fuera de dicha Quadra. Y el cura parroco percibe rodo lo 
que resta quitadas las dichas porciones del Diezmo de este 
Dis tri to. 

3ª En este pueblo se paga el Diezmo de todos los frutos que se 
cogen. 

4ª Se paga el Diezmo en mies o faxos. 
5ª El diezmo en este Pueblo lo cobran los dueños por sí mismos.

Caxigar a 3 del mes de octubre de 180 7. -

LUGAR DE MONESMA Y ANEXO SOLIVETA, DIOCESIS 
DE LERIDA, PARTIDO DE BENAVARRE EN EL REYNO 
DE ARAGON 

lª El Perceptor del diezmo en el lugar de Monesma es el Cabildo de 
Roda; y el de Soliveta la Excma. Señora María Teresa de Balla
briga. En Monesma no se paga Primícia; pero sí en Soliveta, y su 
Perceptor es el Cura Parroco de Monesma. 

2ª En Monesma y Soliveta la quota o parte de que se paga el 
Diezmo es de diez, una. En Soliveta la percibe el Diezmador por 
parte Décima. Y en Monesma percibe el Diezmo extraídos antes 
ochos caízes de trigo y ocho nietros de vino, que se dan de sa
bido a los cura y racionero de aquella parroquial. 

3ª En Monesma se paga el Diezmo de rodos los frutos, excepro de 
judías y azeyte. Y en Soliveta se paga de rodos los frutos, excepro 
de judías. La Primícia se paga en Solivera de todos los fruros, ex
cepto de judías y cerdos. 

4ª En Monesma se paga el Diezmo en grano y en ubas. En Solivera 
se paga el Diezmo y Primícia en faxos y en ubas. 
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5ª En Monesma el Diezmo y en Solivera Diezmo y Primicia lo co
bran los sus Dueños por sí mismos.- Monesma 1 de octubre de 
1807. - Licdo. Gabriel Mossoc, Regente. 

LUGAR DE LLERT, PARTIDO DE BENAVARRE, 
OBISPADO DE LERIDA 

lª El Perceptor de la Diezma es el Cura de dicha Parroquia; y la 
lglesia del mismo lugar el Perceptor de la Primicia. 

2ª La Quota de que se paga Diezmo es de diez, uno; y la Primicia se 
paga de treinta y uno, uno; y las porciones que percibe el Cura 
son de diez, uno y la Primicia de creinta y uno, uno. 

3ª Los frutos de que se paga Diezmo son trigo, segal puro, ordio, 
avena, mijo, herp, judías, guijas y lentejas, cebollas y cañamo; en 
una palabra de rodo menos de crufas; y la Primicia de codos gra
nos, mas no de legumbres, o se paga Primicia de codos los granos 
mas no de legumbres. 

4ª La contribución que se executa es en grano puro; siendo cargo 
del Cura o Diezmador el recogerlo de las heras; mas la Primicia 
se recibe en la misma lglesia, quedando su colección a cargo de 
los mismos cosecheros; vino ni azeyce no se cogen en el lugar. 

5ª El Cura de la lglesia respeccivamente cobran por sí mismos, y no 
por Arrendatarios, los Diezmos y Primicias.- Llerc, a los 24 de se
tiembre del año 1807. - Jayme Rosell, Rector. 

LUGAR DE MORILLO DE LIENA, OBISP ADO DE LERIDA, 
PARTIDO DE MONZON Y OFICIALATO DE RODA. 

lª El Perceptor del Diezmo de este Pueblo es su Cura Parroco; la 
Primicia la percibe la lglesia; también hay un pedazo de Monte 
que se llama la Quadra y canto el Diezmo como la Primicia que 
produce, los percive el Sr. Abad de San Viccorian. 

2ª El Diezmo se paga en la forma siguiente: nueve fanegas para el 
cosechero, y la que hace diez es Décima; la Primicia es la que 
compone el numero treinta y uno; por ejemplo: veinte y siece fa
negas para el cosechero, tres al Diezmo, y una a la Primicia; y 
canto los Diezmadores, como la lglesia o su Primiciero lo perci
ben por fanegas en las heras, así que llega la mensuración a la 
quota o parce de que se paga. 
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3ª Se paga Décima y Primícia de trigo, mixtura, tevada, avena, ca
rraón, mijo, guijas, cebollas, cañamo y vino. Se paga Décima y no 
Primicia de corderos, cerdos y pollos. No se paga Décima, ni Pri
micia de Judías, panizo, guijones, trufas, ni de frutas. 

4ª Toda grano se paga en la misma especie, las cebollas en horcas, el 
cañamo sin limpiar y el vino en ubas. 

5ª Tanta los Diezmos como Primicias los cabran por si mismos sus 
respectivos Perceptores. 
Así es en el referida lugar de Morillo de Liena y setiembre a 18 
de 1807.- Joaquín Pociello, Cura Parroco. 

LUGAR DE NOCELLAS, PARTIDO DE BENAVARRE, 
OBISPADO DE LERIDA. 

lª El Perceptor del Diezmo es el Cabildo de Roda, a excepción de 
la Casa escusada; la Primicia la percibe la Iglesia de este lugar. 

2ª La Diezma es de diez, uno, y la Primicia de treinta y uno, uno; en 
cuya porción lo percibe dicha Iglesia; de la guijas el Diezmo es 
de diez y seis, uno; el Cabildo de Roda segrega la mitad de los 
frutos (a excepción de corderos y lechones) para cóngrua susten
tación del Parroco. 

3ª Se paga Diezmo de trigo, sega! trigo, ordio, avena, mijo, guijas, 
cañamo, corderos y cerdos; no se paga de judías, ni otra legum
bre, hortalizas (excepto de cebollas) ni frutas . De todos los frutos 
que se paga diezmo, se paga Primicia, a excepción de guijas, cor
deros y cerdos y cebollas. 

4ª Toda se percive en grano. 
5ª El Cabildo de Roda percibe los Diezmos por sí mismo; y la Igle

sia percibe la Primicia por medio del Cura que es el administra
dor de ella. 
Es quanta debo decir en cumplimiento del presentada 
incerrogacorio.- Nocellas, 28 de seriembre de 1807 .- Antonio 
Trogal, Cura. 

LUGAR DE SAN ESTEBAN DEL MALL, OBISPADO 
DE LERIDA 

lª Los Perceptores del Diezmo de este Lugar son el Cabildo de 
Roda, el Racionera de San Esteban del Mall y el Abad de la O . 
No hay Primicia. 
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2ª La quota o parte que se paga el Diezmo es de diez, una y los 
Diezmadores lo perciben cada qual de sus respectivas partidas, 
por las mismas porciones que se diezma, a saber, es de diez, una. 

3ª Se paga Diezmo de trigo, centeno, ordio, avena, mixtura, carra
rón, mijo, trigo grosal, de ubas y de corderos. No se paga 
Diezmo de cerdos, cañamo, azeyte, judías, ni guijas. 

4ª El modo como se executa la contribución de los granos es en 
grano, el vino en ubas. 

5ª El Cabildo de Roda cobra los Diezmos por medio de su colector 
Joseph Lledós vecino de San Esteban del Mall, el Racionera de 
San Esteban del Mall por sí mismo y el Abad de la O por su 
Arrendatario, Antonio Gambón, vecino de Graus. San Estevan 
del Mall 10 de octubre de 1807.- Jorge Ferrer, Cura. 

LUGAR DE MERLI, OBISPADO DE LERIDA, PARTIDO 
DE BENA V ARRE 

lª El Perceptor tanto del diezmo como de la Primicia, excepto de la 
Casa Escusada, es el cabildo de Roda, quien después de percibido 
da, para su sustentación al cura cinco caíces y medio de trigo. 

2ª El Diezmo es de diez, uno; la Primicia de treinta y uno, uno. 
3ª Se paga Diezmo de trigo, segal trigo, ordio, avena, mijo, cañamo, 

corderos y cerdos; no se paga de judías, guijas, ni otras legum-
bres, frutas, ni horcalizas. Primicia se paga de todo lo que se paga 
Diezmo menos de corderos y cerdos. 

4ª Se percibe todo en grano. 
5ª Lo percibe el Cabildo de Roda por sí mismo. 

Es quanto debo decir en cumplimiento del presentada 
interrogarorio. 
Merli, 27 de setiembre de 1807.- Joaquín Suñé, Cura 

LUGAR DE BACAMORTA, OBISPADO DE LERIDA, 
PARTIDO DE MONZON Y OFICIALATO DE RODA 

l ª El Perceptor del Diezmo de este Pueblo es el Cura Parroco; el 
Perceptor de la Primicia la Iglesia. 

2ª El Diezmo se paga en la forma siguiente; nueve fanegas para el 
cosechero, y la que hace diez es Décima; la Primicia es ,la que 
compone el número treinta y uno, v.gr. veinre y siece fanegas 
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para el cosechero, tres al Diezmo, y una a la Primicia; y canto el 
diezmador como la Primicia lo perciben por fanegas en las heras, 
así que llega la mensuración a la quota o parce de que se paga. 

3ª Se paga Diezma y Primicia de trigo, mixtura, cevada, avena, ca
rraón, mijo, cebollas, y cañamo. Se paga Diezma y no Primicia de 
vino, corderos y pollos. No se paga Diezma ni Primicia de judías, 
trufas, ni frutas. 

4ª Todo grano se paga de la misma especie, las cebollas en horcas, el 
cañamo sin limpiar y el trigo en ubas. 

5ª Tanto los Diezmos como Primicias lo cobran por sí mismos sus 
respectivos Perceptores. 
Así es en el lugar de Bacamorta a 19 de setiembre de 1807.- Fr. 
Juan de San Miguel, Cura Regente. 

CORNUDELLA 

lª Primicia no se paga en esta Parroquia. Los Perceptores del 
Diezmo en codo su districo son el cura parroco, el cura de Pui
mollar; el Obispo de Lérida lleva el quarto de trigo, ordio, ce
vada; y el Capítulo de Benavarre lleva los sabidos, que son quatro 
fanegas y media de trigo, otro tanco de ordio, y otro canto de 
cevada. 

2ª La quota o parte en que se paga el Diezmo es de diez, uno, y en 
la misma porción lo perciven los Diezmadores. 

3ª No se paga de judías, ni abas, y se paga de todos los demas gra
nos, se paga de vino, azeyte, cañamo, lino, ajos, cebollas, cerdos y 
corderos; y no se paga de otra cosa. 

4 ª El modo con que se executa la contribución es: de trigo en faxos, 
de lo demas en grano; de vino, en ubas. 

5ª Los Perceptores del Diezmo lo cobran por sí mismos, esco es, por 
sus criados o asalariados. La partida de Treserra esta arrendada y 
vive el arrendador en Monesma y se llama Vicente Pías.- Cornue
lla y octubre 6 de 1807.- Joseph Sala, Rector. 

ISCLES 

lª El Preceptor del Diezmo del territorio del sobre dicho Lugar es 
el cura del mismo Lugar. El Perceptor de la Primicia de dicho Ju
gar es la Iglesia del mismo lugar. 
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2ª La quota de que se paga el Diezmo y Primicia es, de treinta y una 
fanegas percibe el Diezmador tres fanegas y el Primiciero una, 
quedando veinte y siete para el labrador o dueño. 

3ª Los frutos de que se paga Diezmo son: trigo, cevada, avena, ju
días, guijas, corderos, cerdos, cebollas; pero Primicia se paga sola
mente de trigo, cevada,y avena. 

4ª El modo como se executa la contribución es en faxos, es a saber, 
el trigo, cevada y avena, lo demas en grano. 

5ª Los Diezmos los recoge por sí mismo el Perceptor de ellos, y no 
por Arrendatarios; la Primicia la recoge el Administrador de ella, 
nombrado por el Sr. Obispo, y no por Arrendador.- Iscles y octu
bre, 2 de 1807. - Antonio Badía, Rector. 

LUGAR DE MONTE DE RODA 

lª el Cabildo de Roda percibe el Diezmo universal del presente 
Pueblo, a excepción del de una Casa excusada, de que es Percep
tor el cura del propio; y la Cathedra! de Roda la Primicia. 

2ª La quota del Diezmo es la Décima parte de cada diez fanegas el 
Diezmador percibe una; y la de la Primicia la trigessima prima, y 
de cada treinta y una fanegas el Primiciero percibe una. 

3ª Los frutos de que se paga el Diezmo son los siguientes: trigo, 
centeno, cevada, avena, escalla, mixtura, mijo, ubas, olivas, corde
ros, cerdos y cañamo; de estos mismos se paga Primicia, excepto 
de olivas, corderos, cerdos y cañamo. 
Déjase de pagar diezmo y primicia de toda especie de legumbres, 
de nueces, de bellotas, de frutas, de lana, y del fruto de las 
colmenas. 

4 ª Execútase el pago de Diezmo y Primicia en grano, ubas, olivas, 
corderos, cerdos, cañamo curada meramente. 

5ª El M. Iltres. Cabildo de la Santa Iglesia de Roda cobran el 
Diezmo y Primicia por medio de Francisca Cagigós, vecino del 
presente Puebla que le tienen nombrada por colector de uno y 
atros; y el cura el Diezmo de la susodicha Casa por sí mismo.
Monte de Roda y Septiembre 26 de 1807. - Joseph Larre, Cura. 

VILLA DE ALCOLEA DE CINCA 

l ª El Perceptor universal de los Diezmos de esta Villa es el Abad de 
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la Religión de San Juan. Este Abadiato esta vacante por muerte 
de don Fr. Sebastian Serón, y lo administra el Recibidor de dicha 
Religión Fr. Ramón Ximénez de Embún, residente en Zaragoza. 
El Excmo. Sr. Duque de Liria y Berwich, señor temporal de esta 
Villa, percibe los derechos de cierta partida de huerta y monte. 
Los Perceptores de la Primicia han sido de tiempo inmemorial los 
Regidores de este Pueblo, para invertiria en la iglesia Parroquial, 
dando cuentas. Actualmente se gasta su producto en beneficio de 
dicha lglesia, con autoridad del Supremo Consejo. 

2ª En el Diezmario del Abad se paga de cada diez, uno y a la Primi
cia de cada treinta y uno, uno. De manera que de 31, 2 7 son para 
el cosechero, 3 para el Diezmo, y uno para la Primicia. En la Par
tida del Señor Temporal ~e le paga de los granos, de cada siete, 
uno, y de vino y azeyte, de cada cinco, uno, bien que de esto 
último es muy poco porque hay poquísimo plantío en la tal Par
tida; hay algunos campos que le pagan de ocho, uno, otros de 
nueve, y algunos francos de todo derecho por privilegio del Se
ñor, y estos solo pagan cierto treudo en dinero, que no es uni
forme en todas las tierras. En estos derechos estan embevidos 
Diezmo y Primicia. 

3ª Se paga Diezmo y Primicia de trigo, ordio, cevada, mijo, centeno, 
lino, d.ñamo, vino, azeyte y corderos. Es éstos, los ganaderos y 
forasteros solo pagan aquí la mitad de dichos derechos, pues la 
otra mitad la pagan en sus respectivos pueblos. No se paga de 
panizo, judías, seda, habas, garvanzos, guixas, frutas, ni de nin
guna especie de hortalizas, ni de pollos, ni de gallinas, ni de 
huevos. 

4ª El Diezmario y Primicia de granos se paga después que estan lim
pios en la hera. El vino en especie de ubas llevandolas el cose
chero al !agar. El azeyte en olivas en el mismo molino. El lino y 
d.ñamo después de cocido, se !e dexa al Diezmador a la orilla de 
la agua. 

5ª En esta Villa se acostumbran a cobrar los Diezmos y Primicias 
por Arrendatarios. El Arrendador actual de los Diezmos es Félix 
Balón, residente en Barbastro, quien tiene a su colector Joseph 
Pocino para recogerlos. El Arrendador de las Primicias es Ramón 
Segarra, residente en esta Villa. El Señor Temporal tiene por ad
ministrador de sus derechos a Joaquín Nogueras, vecino de este 
pueblo.- Presentada esta relación al Capítula eclesiastico de esta 
lglesia, dice ser conforme a la verdad.- Alcolea de Cinca, 16 de 
setiembre de 1807.- Juan Crisóstomo Oliés Regales, Cura. 
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VILLA DE ONTIÑENA 

lª El Perceptor es el Abad, y en su vacante lo es la Religión de San 
Juan de Jerusalén, o su Real Magd. y de estos sus obtentor es 
único Diezmador de los frutos manifestados en la respuesta a la 
tercera pregunta con la exclusión del territorio de los Quintos. El 
Perceptor de la Primicia es este mismo Puebla en todo su dis
trito, inclusa el fruto producible del territorio llamado de los 
Quintos, ésta se balla incluída en propios. 

2ª La quota o parte que se paga al Diezmo es de diez almundes y 
tercio de almud de trigo, y lo mismo de las demas especies de 
granos diezmatorios quedando libres al cosechero o labrador las 
nueve; esto es, de treinta y una fanegas toca a la diezma tres, y 
una a la Primicia, por ello son llamados Diezmador y Primiciero. 

3ª Los frutos de que se paga al Diezmo y Primicia son de trigo, ce
vada, centena, avena, mijo, olivas, lino, ubas y corderos. De los 
que no se paga son de garvanzos, judías, panizo o maiz, seda, 
lana, ni de las demas legumbres u hortalizas, ni tampoco de aves 
u otra especie de animales. 

4ª El modo de excecutarse lo contribución es así; de los frutos co
mestibles Diezmables y Primiciales de mieses en grano; los de 
ubas y olivas en su calidad y especie. 

5ª Los Diezmos y Primicias se recolectan y cabran por medio de sus 
respecitivos arrendatarios o sus recaudadores. Estos residen Dn. 
Joseph Cortadelles, Arrendador principal de la Diezma en la Villa 
de Calaf o en Barcelona, sus administrador o colector en el Lugar 
de Vallobar. El Arrendador Joseph Aznar, que lo es de la Primi
cia, reside en la ciudad de Fraga. Esta es la razón que en cumpli
miento a las preguntas que se me hacen en respuesta puedo y 
debo dar. Y para que conste donde convenga, lo firmo en esta 
Parroquia de Ontiñena a los catorce días del mes de Setiembre 
del año 1807.- Mosén Joaquín Morales, Vicaria. 

SI G ENA 

lª En cumplimiento de lo mandado por mi Señor el Obispo, Geró
nimo María de Torres, en 10 de setiembre de 1807 e una vereda 
que contiene cinco preguntas sobre Décimas y Primicias debo de
cir lo siguiente: En este Monasterio de Sigena, en lo que corres
ponde a mi parroquia no hay diezmador, ni primiciero alguno, en 
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consiguiente no tienen cabida las cinco preguntas anotadas en la 
susodicha vereda.- Y para que conste lo firmo en Sigena a 13 de 
setiembre de 1807. Juan Ramón Prior. 

SENA DE SIGENA 

lª La Real Casa de Sigena es el única y universal Diezmador y Pri
rniciero en el distrito de esta Parroquia. 

2ª Se paga de todos los frutos la quota de siece y medio, uno por 
Diezmo y Primicia. De cebollas, lino, panizo, la octava parce. De 
pollos se paga en dinero que cobra el alcalde. 

3ª Se paga de todos los frutos sin excepción de alguna. 
4ª De los granos se paga en la hera de donde los lleva el colector. 

Del vino los cosecheros llevan las ubas al !agar destinado, aunque 
en esto, según dicen, ha habido variedad. 

5ª Actualmente cienen arrendado todo esco una Compañía de catala
nes, la qual tiene para coleccarlo a Juan Barcolín que reside en 
este mismo pueblo de Sena. Y por ser así, lo firmo en Senll. de 
Sigena por ausencia de don Josef Vidal, Prior y Cura de esta Pa
rroqu1a, a 15 de setiembre del año 1807. Fr. Juan de Los Santos, 
Regente. 

LUGAR DE VILLANUEVA DE SIGENA 

lª Este Pueblo paga de los frutos mayores al Real Monascerio o Co
munidad de Sigena; y de los menores a la Ilcre. Sra. Priora del 
mismo que en el día lo es la M.l. Sra. Dª Francisca Ric (de la 
Religión de San Juan) en cuyos derechos se suponen inclusas Dé
cimas y Primicias y es en la forma siguiente: 

2ª De los frutos mayores que son trigo, centena, mixtura, ordio, 
avena, seda, azeyce, vino y corderes se paga al Cuerpo del Mo
nascerio o comunidad uno de cada siete, quedando seis francos o 
libres al cosechero, a excepción de la seda, de que se paga a la 
Iltre. Sra. Priora, y son panizo, mijo, judías, abas, coda especie de 
legumbres, lino, cañamo, se da uno de cada ocho, quedando siece 
libras al cosechero; hacese la cuenta de granos por cahízes, fane
gas y almudes; y de lino o cañamo por faxos. 

3ª Se pagan estos derechos de rodo lo que se produce al país, y no 
hay fruto ni producto exceptuada. 
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4ª Los frutos mayores de granos se pagan en grano limpio, el azeyte 
en oliva, la seda en capel, el vino en ubas por cargas, y los corde
ros o portillos según saben. De los frutos menares se paga el pa
nizo en piña, contada por capazas; el lino y cañamo después de 
curada, en faxos, y de toda la legumbre en grano limpio. 

5ª Estos derechos estan arrendados. Los faxos mayores pertenecien
tes Monasterio o Comunidad a favor de D. N. Cortadellas, resi
dente en Barcelona, y por cuenta del mismo hay en el Lugar de 
Sena un encargado o factor, que es Juan Bartolí, quien (según in
forman) tiene arrendada los frutos menares pertenencientes a la 
Sra. Priora, y éste mediante colectores los recoge y colecta. 
Nota: Se advierte, que del ganado lanar forastera, o emigrante y 

pasturante en los montes de este pueblo, solo se paga de corderos de 
cada quince, y de diez y seis, una; esta es, de la primera Diezmada o 
cuento se paga del que hace quince, quedando catorce libres al gana
dero; y al segundo cuento se paga al diez y seis, quedandole quince 
libres. Por lo que lo dicho en el número 2, se entiende solamente de 
los corderos de los vecinos del pueblo.- Villanueva de Sigena 19 
sept. 1807. Fr. Thadeo de Liessa, Prior y Cura. 

LUGAR DE CASTELLFLORITE, EN EL REINO DE ARAGON 

lª El Abad de Alcolea de Cinca en la religión de San Juan es el 
Diezmador de este Puebla y la Primicia esta dada en propios. 

2ª La Diezma se paga de diez una, y la Primicia de veinte y siete, 
una, y así la perciben por e_ntero los dueños expresados. 

3ª Se paga Diezmo y Primicia de trigo, ordio, mixtura, avena y cor
deros, y de nada mas porque el término no produce atros frutos. 

4ª Los granos se pagan en la misma especie en las heras, y los corde
ros a portillo. 

5ª El Arrendador del citada abadiado Félix Balón, vecino de la ciu
dad de Barbastro, recoge por medio de sus criados los Diezmos 
expresados, y asimismo el arrendador de la Primicia, Joseph 
Campo, de la miSIIla vecindad.- Castellflorite, 3 de setiembre de 
1807.- Antonio López, Rector. 

LUGAR DE LAMASADERA 

lª El Perceptor de los Diezmos de esta Parroquia es el Sr. Obispo 
de Lérida, y la Primicia esta dada en propios. 
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2ª El Diezmo de esta Parroquia esta acotado, de diez, uno, y la Pri_
micia de treinta y uno, uno. 

3ª Se paga en esta Parroquia de trigo, centeno, cevada, avena, vino y 
azeyte; y se dexa de pagar de mijo, lana y legumbres. 

4ª El modo de executarse esta contribución es en grano; en la vendi
mia en ubas, y para la de azeyte, en olivas. 

5ª El Diezmo y Primicia de esta Parroquia lo cobran sus respectivos 
dueños por medio de arrendatarios, y estos son los individuos de 
la Compañía de Josef Cortadellas, residente en Calaf.- Lamasadera 
a 9 del mes de setiembre de 1807, Matheo Torres, Regente 
Cura. 

PARROQUIA DEL TORMILLO 

lª El Sr. Obispo de Lérida es el Diezmador universal de esta Parro
quia. La Primicia pertenece a los propios del mismo lugar. 

2ª La Décima se paga de diez, uno; y la Primícia de treinta y uno, 
uno, y así por entero las perciben los expresados Diezmador y 
Perceptor de la Primícia. 

3ª No se paga Diezma ni Primícia de lana, queso, mijo ni legum
bres; y solo se paga de corderos, trigo, cevada, avtna, centeno, 
mixtura y carraón y de vino. 

4ª Los corderos se diezman a portillo; el trigo y demas granos en 
grano en las heras y el vino en ubas, todo conducido al granero y 
lagares de los perceptores francamente por los cosecheros. 

5ª Los Diezmos son cobrados por arrendadores y estos son los de 
las rentas de la mitra de Lérida, el encargado de este pueblo se 
llama Salvio Fa.brega, residente en Siétamo, partido de Huesca. La 
Primicia también esta arrendada y cobrada por los mismos que la 
Décima.- El Tormillo a 9 de setiembre de 1807. José Antonio de 
Corrales, cura. 

TERREU 

Es un Monte redondo perteneciente a esta Parroquia, propio del 
Marqués de Ayerbe; sus habitantes y yerbajantes pagan al dicho 
Señor en lugar de Décima y Primicia de ocho corderos, uno, y lo 
mismo en granos, trigo, cevada y avena, mixturas '7 carraón, que 
son los únicos que se crían.- El Tormillo 9 de setiembre de 
1807 .- José Antonio de Corrales, Cura. 
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ESTICHE 

lª Los Perceptores Decimales son el Rector y el Comendador de 
Chalamera; el Perceptor de Primicia es S. Magd. 

2ª El Rector percibe tres partes del Diezmo y el Comendador la 
quarta. 

3ª Se paga de trigo, ordio, cevada, centena, azeyce, lino y cañamo; 
de legumbres se paga a S. Magd. 

4ª De todos los granos se paga en grano; de la oliva en ella misma y 
por deshacer; del lino y cañamo en rama. 

5ª El Rector cobra el Diezmo por sí; el Comendador mediance su 
arrendador, como también los cinquenca escudos que por Domi
nicatura entrega este pueblo al camendador.- Estiche, septiembre 
12 de 1807.- Juan Frauca, Rector. 

LUGAR DE SANTA LECINA EN EL REYNO DE ARAGON, 
OBISPADO DE LERIDA 

lª Los perceptores de Diezmo y Primicia en este lugar y toda su ju
risdicción o distrito son el Comendador de San Juan, Fr. Ramón 
Ximénez de Embún, y el Cura Parraca de dicho pueblo, que 
ahora lo es don Francisca de Sanz. 

2ª En este pueblo y todo su distrito, se paga de ocho cahízes o fane
gas o almudes, uno al Diezmo y siete para el labrador, y lo 
mismo de ocho faxos de lino, uno, o fanegas de olivas, o cargas 
de ubas una, y en esta se incluye Diezmo y Primicia; no sucede 
así con los corderas, pues se diezma de quinze uno al primer 
cuento, el segundo de diez y seis, y el tercera otra vez de quinze, 
y así alternativamente hasta haberse diezmados todos, y en esta 
cantribución de ocho se incluye el Diezmo y la Primicia; este cú
mulo de Diezmo y de Primicia después de calectada, se distri
buye entre los Perceptores dichos de esta forma, el Sr. Comenda
dor de éste, Don Ramón Ximénez de Embún lleva de ocbo par
tes del montón cinco partes, y las eres partes rescances basca las 
ocho, el cura parraca de este pueblo, de suerte que de ocbo cabí
zes o fanegas, o almudes dicbo comendador lleva cinco cabízes o 
fanegas, o almudes, y las tres restantes el cura, y así de ocbo en 
ocho se distribuye el montón del Diezmo y Primícia basca su 
canclusión. 

3ª Estan obligados al pago decimal, y en efecco se paga de ellos en 
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este pueblo y todo su distrito de los frutos siguientes, del trigo, 
del ordio, centena, avena, azeyte, lino, cañamo, corderos, ubas. 
No se paga ni estan sugetos al pago decimal los frutos siguientes: 
judías de toda especie, panizos de roda especie, garbanzos, mijo, 
seda, abas, zabolines. 

4ª Los vecinos de este pueblo pagan el Diezmo de todos los granos 
en especies de grano, los terratenientes pagan toda especie de 
granos faxos, antes de haberse crillado; las olivas en especie de 
olivas, el lino después de curada pero antes de haberse espadada 
con faxos; las ubas con especie de ubas. 

5ª El comendador tienen arrendados todos sus derechos en favor de 
Don Félix Balón, vecino de Barbastro, y cuida de la colecta de 
dichos frutos Josef Pocino, como colector de su Principal, reside 
en Alcolea; el cura parroco cuida por sí de la colecta con la aiuda 
de su criada en lo material, que es Miguel Genero, residente en 
este lugar.- Santa Lecina y septiembre 12 de 1807. Francisca de 
Sanz, Cura. 

LUGAR DE CHALAMERA 

lª El Perceptor de la Diezma es el Comendador de la religión de 
San Juan, Don Ramón Ximénez de Embún, natural de la Almudia 
de Rigla, y por lo regular residente en la misma villa; el Percep
tor la Primícia es el rector mosén Antonio Docet; la Diezma 
como la Primícia se pagan de todo el distrito. 

2ª La quota es de diez una y un tercio, a saber, nueve francas para el 
cosechero, una para la Décima y el trecio para la Primícia. De 
modo que 31, 27, para el cosechero, eres para el Diezmo, y una 
para la Primícia. 

3ª Se paga de trigo, ordio, avena, centena, corderos, vino, azeyce, 
d.ñamo y lino; no se paga de seda, judías, panizo ni demas 
legumbres. 

4ª El modo de pagar es así: Los granos en especie de granos; el vino 
en ubas; el azeyte en olivas; el cañamo y lino en rama después deº 
curada. 

5ª Así la Diezma como la Primícia se cobran por arriendo y el arren
dador actual es Don Félix Balón, de Barbastro, y este por lo re
gular embía un colector al tiempo de la recolección de los frutos . 
Y es quanta debo decir en satisfacción de las cinco preguntas que 
se me hacen. Y para que conste lo firmo en Chalamera 20 de se
tiembre de 1807.- Mn. Antonio Dolcet, Rector. 
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BALLOVAR 

lª El perceptor de todo el Diezmo es el cura parroco, si quiere el 
Abad o Prior de esta parroquia, Fr. Policarpo Serón, de la reli
gión de San Juan, residente en la Almunia de Doña Godina. El 
Perceptor de la Primicia es el teniente del Gran Castellan de la 
misma Religión, residente en Zaragoza. 

2ª Dichos perceptores cobran de treinta y uno, quatro; tres al 
Diezmo, y uno a la Primicia. 

3ª Se paga Diezmo y Primicia de corderos, trigo, mixtura, ordio, 
avena, y de todo grano de espiga, azeyte, vino, cañamo, lino; no 
se paga de panizo y judías, seda y demas. 

4ª El modo de pagar el Diezmo y Primicia de corderos es a portillo, 
las cabezas que tocan o caen; el trigo y demas especies de granos 
se paga en esta especie, o en grano, dexandolo el cosechero en 
las heras del pueblo, y del monte, quedando a cuenta de los per
ceptores su reco!ección. El vino se paga en ubas que los coseche
ros traen al lugar del Diezmo, abonandoles en dinero y una escu
dilla de ordio por cada portadera. El cañamo y lino se recogen o 
perciben en la orilla del río o balsas, después de cocido. 

5ª Se cobra el diezmo y primicia por medio de arrendatarios, que lo 
es del Diezmo, Josef Pena, y hoy vecino de Zaydín, y don Josef 
Cortadelles, residente en Barcelona, lo es de la Primicia.- Ballo
var y setiembre a 12 de 1807.- Mosén Bernardo Pueyo, Vicario. 

LUGAR DE ALMUDAFAR 

lª El Perceptor del Diezmo y terrage son don Francisco de García y 
don Josef del Rey, vecinos de Zaragoza. El Perceptor de la Primi
cia es el cura parroco, llamado Pedro Cortacans, en la qual con
siste la dotación de su curato. 

2ª Pagan a los señores temporales referidos entre Diezmo y terrage 
la séptima parte de trigo, cevada, avena, seda, lino, vino, cañamo, 
azeyte, corderos; y al cura la tregésima sexta parte de todos los 
frutos dichos, exceptuada la seda, que no percibe. 

3ª Los frutos de que se pagan a dichos señores y al cura son todos 
los ya referidos. De las legumbres, a saber, es panizo, judías, ha
bones, guixas, que se suelen coger, nada de esto se paga. 

4ª El modo como se pagan dichos frutos: el trigo en grano en la 
hera, el vino en vendimia, y en los demas en su espeoe. 
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5ª Dicho Diezmo y terrage lo tienen dichos señores arrendada a Jo
sef Pirla e lvarz, vecino de Almudafar; este por sí mismo los co
bra. La Primícia la cobra el cura por sí mismo. Así es. Almudafar 
y setiembre a 12 del año 1807.- Pedra Cortacans, Rector. 

LUGAR DE OSSO 

lª Que en esta Parroquia no se paga Primícia. Que los Perceptores 
de los Diezmos son el Obispo de Lérida, Su Real Magd. y el cura 
de ella. 

2ª Que la quota o parte que se paga es de diez, una; que el Ilmo. 
percibe el quarto; Su Magd. el novena, ademas de la Casa Escu
sada, cuyos frutos o diezmos montan o valen mas, que el quarto, 
y el cura perciben los restantes y provee lo necesario a la lglesia. 

3ª Que los frutos que se pagan son trigo, centena, cevada, avena, 
mijo, azeyte, vino, corderos, lino, cañamo; que los que no se pa
gan son seda, judías, maíz o panizo y verduras; si bien estos son 
de poca manta o valor. 

4ª Que no se pagan en mies, sino en granos en las heras; que las 
ubas las llevan los cosecheros al !agar que se señala; que no se 
paga en azeyte sino en olivas en el molino; que el lino y cañamo 
lo llevan en faxos a casa del cura; y finalmente que los corderos 
se diezman el día de Santa Cruz de mayo, de cada diez, uno. 

5ª Que cobra los diezmos un colector que nombra el Cura. Dada en 
Osso a 19 de setiembre de 1807.- Joaquín Olivau Barón, Rector. 

LUGAR DE BEL VER DE CINCA, OBISPADO DE LERIDA, 
ARAGON 

lª Los perceptores de Diezmos y Primicias del distrito de esta Pa
rroquia se llaman, Fr. Ramón Ximénez de Embrún, comendador 
de Belver, Fr. Joaquín Fantoba abad del mismo, y el baílo Fr. Ma
riana Cascajares, comendador de Calavera, V alonga y San Miguel; 
y los tres Perceptores son títulos de la Religión de San Juan de 
Jerusalén. 

2ª La quota o parte que se paga de Diezmo y Primícia es en la 
forma siguiente: El comendador Ximénez de Embún (es ahora 
Recibidor de la Religión) percive la Diezma de Monte y Huerta, 
llamados del Lugar, es a saver, en la huerta el septeno, menos de 
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olivas que es onzeno; y en el monte, onzeno, basta de corderos, a 
no ser que los Pasturantes sean forasteros; que entonces por 
quanto en sus lugares propios se diezma también, el Perceptor o 
Perceptores de aquí perciben solamente la mitad. El Abad Fan
toba percibe la Primicia, esto es, de treinta y una, una sola de 
todo quanto el supradicto comendador Ximénez percibe la 
Diezma. El Baylío Cascajares percibe de todo el Monte llamado 
de la Encomien da de Calavera, V alonga y San Miguel, Diezma y 
Primicia, esto es, onzeno y treinta y uno. De la partida de Va
longa el Baylío, Diezmo, onzeno; y el Abad Fantoba Diezma y 
Primicia, esto es, onzeno y treinta y uno. Y en todas estas parti
das dichas, el terrage que es onzeno, es del dicho Señor Baylío. 

3ª En los montes no se paga sino de granos, corderos y terrage. (y 
aún este no se paga en el Monte llamado del Lugar). En la huerta 
se paga de todos granos, olivas, ubas, lino, y cañamo, cevollas, 
nuezes y coles; pero no de judías, panizos, ni seda. Ademas el 
comendador Ximénez percive un pollo de cada casa que cría 
pollos. 

4ª El modo de pagar o executar la contribución de la diezma y Pri
micia, en la forma siguiente: En el Monte llamado de Calavera, 
V alonga y San Miguel se paga en faxos. En El monte y huerta 
llamados del Lugar se paga en granos, olivas, ubas y faxos de lino 
y cañamo respective. 

5ª Los Diezmos y Primicias juntamente con sus herbages suelen co
brar y cobran los dichos perceptores por medio de sus arrendado
res, que en la actualidad lo son los comendadores dichos, Dn. Fé
lix Balón del comercio de la ciudad de Barbastro, y su vecino; y 
el Abad Dn. Juan Francisca Chaverri, vecino de Vinaced.- Belver 
de Cinca 20 de setiembre de 1807.- Dr. Anselmo de Pedro, 
Cura. 

ALBALATE DE CINCA 

l ª Hay dos diezmarios en el distrito que comprende esta Parroquia 
y se cobra Primicia al Diezmario perteneciente al cura de ella. 
Este percibe el del término Monte y Huerta que llaman . del Lu
gar, dividida en varias partidas y paga quarto riguroso al Sr. 
Obispo de Lérida. A mas se cobra Primícia destinada para la Fa
brica material y formal de su lglesia Parroquial, que administra el 
cura y Ayuntamiento. El Excmo. Sr. Marqués de Ayerve y Lierta 
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percibe el que llaman del Monte del Señor, y en la huerta el de 
las Pardinas de Mombrun y Fonclara. 

2ª En el Diezmario del cura se percive de diez, una, y un tercio por 
Primícia; de forma que de 31 son 2 7 para el cosechero, tres para 
la Décima, y una para Primicia. En el Diezmario el Señor Tempo
ral no hay Primicia, y va embevida en la quota que cobra porque 
le pagan 28 al cosechero, y quatro por derechos decimales o deci
males y primiciales juntamente y dicho Perceptor da la tercera 
parte al Marqués de Coscojuela que hoy es el Sr. Conde de 
Fuentes. 

3ª Se paga de corderos, trigos, cevada, avena, centena, mixtura, lino, 
d.ñamo, vino y azeyte. No se paga de seda, habas, abones, guixas, 
panizo, judías, garvanzos, lana, ni de hortalizas, como son azelga, 
col, espinacas, calabazas, cebollas, melones, ensaladas, pimientos, 
tomates ni tampoco de nueces. 

4ª En el Diezmario de granos se paga en las heras después de trilla
dos y limpios en la especie de granos; el vino le lleva el cose
chero al !agar en especie de uba; y el azeyte se cobra en el mo
lino de la oliva. El lino y ciñamo se paga después de cocido, y 
antes de proceder a ulterior preparación. 

Sª Es arbrito el diezmador en cobrarlos para sí, o por Arrendatarios 
como se dexa comprender. En el día esta arrendada así el diezma
rio como el otro, y aún la Primícia. El Diezmario del Cura le 
tiene arrendada. D. Josef Cortadelles y Compañía, de Calaf. La 
Primícia Raymundo Broto, de Albalate y el Marqués, Don Josef 
Moragues y Compañía, de Valls. 
Albalate de Cinca y setiembre 13 de 1807. Juan Manel, Rector. 

PERALTA DE ALCOFEA, OBISPADO DE LERIDA 

lª El Sr. Obispo de Lérida percibe la quarta parte de la Décima. 
Su Real Magd. percibe el Novena de la Décima. 
La U niversidad de Cervera percibe un onzenillo de la Décima, y 
se paga este onzenillo del cuarto. 
El Real Monasterio de Santa María de Casbas percibe un onzena 
de la Décima con mas las tres terceras partes de la Décima res
tante también percibe libre y separadamente el dicho Real Mo
nasterio la diezma y Primicia de los campos concegiles de este 
Puebla. 
La Primicia, si quiere el tanta de su arriendo, la percibe el Depo-
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sicario del caudal de propios de esce Lugar como uno de sus 
ramos. 
El Ayuncamienco del Lugar de Lagunarroca percibe la Primícia, 
que dan de sí los campos de sus cerracenientes. 

2ª Se paga Decima la décima parce y de Primícia el creinta y uno; los 
Diezmadores y Primicieros perciben por las porciones que se dice 
en la respuesca a la pregunta primera. 

3ª Se paga Diezma de corderos, de el crigo, centeno, mixtura, ordio, 
avena mezclada, carraón, lino y de las ubas. Se paga primícia de 
los corderos, crigo, centeno, mixcura, ordio, avena, avena mez
clada, y de las ubas; se dexa la primícia del carraón o escalla, que 
no esca mezclada, del mijo, judías, lino y cañamo. 

4ª La Diezma de corderos se execuca en esa especie todo género de 
granos en granos los debe llevar desde la hera el mismo cose
chero al granero de la Décima, como cambién los demas frutos, la 
vendimia se paga en ubas, y las lleva cada cosechero al cubo de la 
Décima. La primícia de los corderos en su especie, a excepción 
de los corderos de los vecinos, que estos tienen libertad para 
quedarse los corderos dando nueve sueldos por cada cordero; co
dos los granos se pagan en las heras siendo de cuenta de el Primi
ciero o de su arrendador el recogerlos y el vino en la encubación. 

5ª La Diezma de esce Lugar esca arrendada por don Félix Balón y la 
Primícia por don Josef Campo, la cobran por sus coleccores, y los 
dos arrendadores residen en Barbastro.- Peralca de Alcofea, 13 
sep. 1807. Francisco Ruiz de Alcemir. 

VILLA DE BERBEGAL, OBISPADO DE LERIDA 

l ª El Capítulo eclesiascico de la presente Villa, juntamente con el 
Sr. Obispo de Lérida, es el diezmador universal de los frucos que 
se cogen en todos los términos, menos los llamado Alcatef que 
pertenecen al cabildo de Zaragoza. La Primícia como secularizada 
es ramo de Propios. 

2ª La que hace diez coca al Diezmo, y la que hace treinta y una, a la 
Primicia; y en esca porción reciben Diezmadores y Primicieros 
sus derechos. 

3ª Se paga Diezmo de crigo, centeno, avena, carraón, mijo y corde
ros; y cambien Primicia, menos de los dos últimos frutos ; pero no 
de hortalizas y legumbres, cañamo y lino. 

4ª Se executa la contribución de granos en grano, de vino en ubas y 
de azeyte en olivas. 
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5ª El Capítulo se cobra por sí mismo el diezmo; y el Arrendador de 
Propios, que en el día lo es Blas Jayme, residente en esta Villa, la 
Primicia.- Berbegal, 7 de setiembre de 1807.- Manuel Urquiza, 
cura parroco. 

MONESMA DE SAN ]VAN 

lª El Perceptor único del Diezmo de dicho Lugar es el Gran Caste
llan de Amposta; el de la Primicia es el cura parroco. 

2ª La décima se paga de diez, una; la Primica de treinta y una, una. 
3ª De todos granos que siembran como son trigo, centeno, cevada, 

avena, mixturas, mijo y tambien de corderos, vino y azeyte, pagan 
Diezmo y Primicia del modo dicho arriva a la segunda pregunta; 
pero no hay costumbre de pagar ni de legumbres, ni hortalizas, ni 
cañamo (que no se hacen). 

4ª El modo como se executa la contribución es en grano, y no en 
faxos, con la vendimia, no en vino; con olivas, no azeyte. 

5ª El diezmador suele cobrar no por sí mismo, sino por medio de 
arrendatario que son los Figuerolas, residentes en Monzón. El 
Cura por sí mismo. 
Monesma 25 de agosto 1807.- Melchor de Mongay, Cura 
Parroco. 

LUGAR DE MURILLA 

lª El Perceptor único del Diezmo de dicho Lugar es el Cabildo de 
Huesca; el de la Primicia es el Cura Parroco. 

2ª La décima se paga de diez una, y la Primicia de treinta y una, una; 
Y se advierte que hay rediezmo de trigo, centeno, cevada y 
avena, y de estos granos se paga la Primicia de treinta y quatro 
una, y quedan para el dueño veinte y siete; y seis para el Percep
tor del Diezmo. 

3ª De los granos arriva expresados se paga Diezmo y rediezmo, y de 
todo lo demas que siembran, como mixturas, mixo, corderos, 
vino y azeyte se paga de diez una; y la Primicia de treinta y una, 
una. 

4ª El modo como se executa la contribución es en grano; con ubas, 
y no en vino; con olivas, y no con azeyte. 

5ª El Diezmador suele cobrar por medio de su arrendador, que al 
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presente es Don Mariano Blanco, vecino de Barbastro, y reside 
en dicha ciudad.- Murilla 2 de setiembre de 1807 .- Manuel Cla
vera, Cura parroco. 

LUGAR DE ILCHE 

lª El Perceptor del Diezmo de este Pueblo es el Comendador de la 
Religión de San Juan, de Barbastro, el de la Primicia, el cura 
parroco. 

2ª Pagase la Diezma de diez, una; y la Primicia de treinta y una, una. 
3ª De todos granos que siembran, como son trigo mixtura, cevada, 

avena, carraón y tambien de corderos, vino y azeyte, pagan 
Diezmo y Primicia del modo arriva expresado, de nada mas se 
coge en este término y por ello no se cobra. 

4ª No pagan en faxos, sino en grano, no en vino azeyte, sino en 
ubas y olivas. 

5ª El Diezmador, por arrendatarios, que al presente lo es don Felix 
de Valón, de Barbastro; el Cura Parroco por ·sí, no por Arrenda
dor. Para que conste firmo, llche setiembre, 4 de 1807.- Joaquín 
de Nebot, Rector. 

LUGAR DE LAQUADRADA 

lª Los Perceptores del Diezmo de el distrito de esta Parroquia son 
la Junta eclesiastica de la Villa de Pertusa y su Baronía. 

2ª La Décima de esta Parroquia consiste en que los cosecheros pa
gan la parte décima de sus frutos, y la Primicia de treinta y una, 
una parte, y esta Primicia la percibe la lglesia de esta Parroquia 
para su manuntención. 

3ª Se paga Décima de corderos, de toda especie de granos, es a sa
ber, de trigo, centeno, ordio, avena, mijo, y azeyte y carraón. 

4ª Se paga la Décima y Primicia en la misma especie de corderos, 
trigo en grano, lo mismo centeno, ordio, avena, mijo, carraón, no 
en faxos; en vino, y no en vendimia; y en olivas antes de desha
cerlas; se paga de otros frutos. 

5ª El Diezmo lo perciben sus dueños. La Primicia la cobra el arren
datario, que es Sebastian Bazela, residente en Laluenga. Y para 
que conste, lo firmo en Laquadrada a 12 de setiembre de 1807.
Joseph Víu, Cura. 
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LUGAR DE AZARA 

lª El Perceptor del Diezmo de esta Parroquia es el Sr. Obispo de 
Lérida, dando al Rey N. Sr. el noveno y al cura su porción, como 
luego se dini. La Primicia por estar secularizada, la reciben los 
propios del pueblo. 

2ª El Diezmo se paga de cada diez, una; y la Primicia de cada 
treinta, una; de modo que de treinta y una fanegas de trigo, car
gas de vendimia, y de los demas que se paga diezmo y primicia, 
se clan tres al Diezmo, una a la Primicia, y quedan venti y siete al 
amo o cosechero. Recogido el diezmo se sacan, primeramente 
dos fanegas de trigo, dos de ordio, dos de avena, colmadas, perte
necientes al arcipreste de Barbastro; después la porción del cura 
parroco, luego el noveno para S. Magd. y lo restante para el 
Obispo de Lérida. La Primicia la perciben por entero los Propios. 

3ª Se paga Diezmo y Primicia de trigo, centeno, avena, carrón, mix
turas de ordio, cevada, mijo, vino, azeyte y corderos; pero no se 
paga de cañamo, lino, legumbres, ni hortalizas. 

4ª Esta contribución se executa en granos, vendimia y olivas, y los 
corderos en propias especies. 

5ª El Diezmo y Primicia se cobran por medio de arrendatarios, que 
son por parte del Diezmo y porciones que corresponden al Sr. 
Obispo de Lérida; y al Noveno a don Josef Cortadellas, de Calaf, 
y su colector es don Ramón Pano, vecino de Alberuela de La
liana; y de la Primicia, Silvestre Boix, de Barbastro, y su colector 
Josef Domper, vecino de Azara.- Azara, 11 de setiembre de 
1807.- Pedro Soro, cura. 

LUGAR DE AZLOR 

lª Los Perceptores del Diezmo son, el Noveno para Su Magd, el Sr. 
Obispo de Lérida, y el Capítulo eclesiastico que se compone de 
Rector y cinco racioneros. Los Perceptores de la Primicia son, en 
este Pueblo los Propios; y en el castillo de Ador, anexo de esta 
parroquia de Azlor, el señor del Castillo. 

2ª El Diezmo y Primicia se paga de diez, una, para el diezmo, y a la 
Primicia de treinta y una, una, de suerte que de treinta y una fa
negas de trigo, cantarós de vino, arrovas de azeyte y de todo lo 
demas que se paga, quedan para el amo veinte y siete y tres tocan 
al Diezmo y una a la Primicia; y de todo lo que se paga Diezmo, 
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lo primero se saca del Noveno para S. Magd., de lo restante la 
quarta parte para el Sr. Obispo de Lérida, y lo que queda se di
vide por iguales partes entre el Rector y cinco Racioneros; y de 
todo lo que percibe el Sr. Obispo, la onzena parte la lleva a la 
U niversidad de Cervera. La Primicia de Azlor la perciben por en
tero los Propios, y la del Castillo de Ador el Señor de él. 

3ª Se paga Diezmo y Primicia de trigo, centeno, ordio, cevada, ca
rraón o escalla, mijo, vino, azeyte, lino, d.ñamo, corderos, pero 
no se paga de hortalizas ni legumbres. 

4ª Los frutos o diezmos se recogen en granos y ubas y el azeyte en 
olivas, el cañamo y lino después de cocido, y los corderos en 
especie. 

5ª Los Diezmos los recolecta el Capítulo, la percepción del quarto, 
noveno y onceno lo percibe Don Ramón Pano de Alberuela de 
Laliana, y administrador de dichos ramos. La Primicia la tiene 
arrendada Don Joseph Campo, de Barbastro, y se la administra 
don Juaquín Aturiac, vecino de este lugar; y la del Castillo de 
Ador se la queda en dicho Castillo, y el señor de él es don Ale
jandor Naya y Ferrer, domiciliado en Huesca.- Azlor y setiembre 
4 de 1807 .- Bautista de los Arroyos, Rector. 

LUGAR DE COLUNGO 

lª El Diezmador en todo el Monte de Colungo es el rector Parroco; 
si bien hay porciones de tierra, que trabajan sus feligreses, y en 
los que deziman otros: como son, la Cunarda cuyo diezmo es el 
Señor del Lugar de Suelvès; y el Monte de Alazan en que decima 
el rector de Salas; pero la Primícia aun en estos es de Colungo. 

2ª En todas las tierras y montes, la Décima es el que hace diez, y la 
Primicia el que hace treinta y uno; de aquella lleva el quarto d 
Obispo de Lérida y por indulto apostólico Su Magd; pero la Pri
micia es toda y por entero del Perceptor. 

3ª El Diezmo y Primícia se paga de todos granos, de ubas, olivas, 
cañamo y ganado lanar y cabrío; pero este último esta en concor
dia, según abajo se expresa. No se paga ni uno ni otro, de lino, 
seda, lana, bellotas, nuezes, miel, hortalizas, frutas, aves, que son 
las únicas especies decimales que da el país. 

4ª De uno y otro se paga en esta forma: azeyte, con la oliva puesta 
en el Molino, del vino con la vendimia puesta en el lagar; de los 
granos en su especie y puestos en casa; y lo mismo del cañamo en 
rama. 
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5ª La Primicia esta secularizada y es razón de Propios del Lugar; esta 
arrendada y la recibe el arrendatario en su casa, de los solvenres, 
sin retribución alguna, ni carga; pera el Diezmo lo recibe y suele 
recibir el rector en la suya, y molino respectivamente, pagando 
por concordia con el Puebla, un sueldo por fanega de granos; 
otro por carga de vendimia menor; y veinte y un dineros por ma
yor y por cada pie de olivas, que se lleva al Diezmario, diez suel
dos; todo moneda jaquesa. En fuerza de la misma concordia, el 
ganadero se queda los Diezmones decimables, pagando por cada 
uno quatro sueldos al Rector, prorrateandose los demas que no 
llegan a diez, cuya decimación se hace en la casa del Perceptor; 
como y tambien la comida que paga el mismo de tanta pan y 
vino, como quiere el ganadero. El Arrendatario de la Primicia es 
Francisca Castillón vecino de Buera.- Colungo y agosto 31 de 
1807.- Dr. Andrés Abadía, Rector. 

VILLA DE ADAHUESCA 

lª Los Perceptores del Diezmo de esta Parroquia y distrito de esta 
villa son el Sr. Obispo de Lérida, el Sr. Dean de la misma y el 
Capítulo eclesiastico de Vicario y Racioneros de la misma Villa. 
El Perceptor de la Primicia es el Ayuntamiento y Junta de Pro
pios de dicha Villa, pues se halla secularizada, con la obligación 
de satisfacer lo dotado para jocalías y demas alimentos de la lgle
sia y otros cargos. 

2ª La cota o parte que se paga de Diezmo y Primicia en esta Villa es 
de treinta y una, quatro, las tres pertenecientes a la Diezma y la 
otra a la Primicia. 

3ª Se paga Diezmo y Primicia de corderos, trigo, cevada, ubas, 
azeyte, cañamo y mijo; dexa de pagarse de legumbres. 

4ª Contribuyen los cosecheros, los corderos en la misma especie, 
granos y azeytes tambien en la misma especie, e igualmente el ca
ñamo y lino. El vino en ubas. 

5ª Los Diezmos los conducen los cosecheros a los graneros, cubos y 
algorín destinados por los Perceptores. Y dicha conducción la ha
cen los cosecheros en virtud de compromiso otorgado entre los 
mismos y los Perceptores los que contribuyen a aquellos por di
cha conducción o trabajo que tienen en ello con la onzena parte 
de granos y vino, y un quinta! de azeyte anualmente. 
La Primicia se arrienda con orden y aprobación del Iltre. lnten-
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dente General de Aragón. En la actualidad la tiene arrendada 
Juan Soler, comerciante residente en Huesca. Es cargo de los co
secheros conducir el vino y olivas, d.ñamo y lino al cubo, algorín 
y parage que señala el Arrendatario con tal que sea dentro de la 
presente Villa. El trigo y cavadío lo recolecta por sí mismo o al
gún encargado suyo el arrendatario yendo a recibirlo a las heras 
en la misma especie de granos e igualmente acude a percibir los 
corderos al paraje donde se hace diezmación. La parte de Diezmo 
corresponde a dicho Prelado, en la actualidad la tiene arrendada 
don Josef Cortadellas, de Calaf. La parte de diezmo corresponde 
a dicho Sr. Dean, la tiene arrendada a don Nicolas Ayneto vecino 
de Barbastro.- Adahuesca setiembre 4, de 1807.- Francisca Los
certales, Cura Parroco. 

ALBERUELA DE LALIENA 

lª Que lo son la Religión de San Juan y el Obispo de Lérida que se 
lleva la sexta parte del Diezmo y Primicia. 

2ª Que de todo se paga de ocho, una y esto va incluída la Primicia. 
3ª Que se paga de trigo, mixtura, mijo, cevada, avena, de vino, 

azeyte, corderos, lana, cañamo. De lo que no se paga es de le
gumbres como son judías, guixas, garbanzos. 

4ª Que se paga de toda especie de granos, en granos; el vino se paga 
en ubas; el azeyte en olivas. 

5ª Que los Diezmos y Primicias no los cabran sus dueños, pues es
tan por arriendo y su arrendatario es don Mariano Cebrian, habi
tante en el castillo de Torreseca, éste tiene su colector que lo es 
don Ramón Pano, vecino de Alberuela. 
Alberuela a 15 de setiembre de 1807.- Patricio Gassós, Prior. 

LUGAR DE LALUENGA 

lª Esta parroquia tiene cinco diezmarios llamados comunmente el 
Monte de Llano; Monte de Almerge; Montarruego; Monte de la 
Torre y Partida Hamada la Calveta. 

2ª Los Perceptores del Monte de Llano son los Racioneros de la Ba
ronía de Pertusa; y el Sr. Obispo de Lérida que percibe el quarto. 
El Perceptor del Monte de Almerge es el Acediano de Benasque, 
dignidad dè la Santa Iglesia Cathedra! de Lérida. 
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Los Perceptores de Montarruego son los canónigos de Roda por 
metad; y los Racioneros de Pertusa por la otra metad, de cuya 
segunda parte lleva el quarto el Obispo de Lérida. 
El Perceptor del Monte de la Torre es 1a viuda de Pedro Belloc, 
Joaquín Alen residente en Laluenga. 
El Perceptor de la Partida Hamada la Calveta es el Rector de Pe
raltilla, diócesis de Barbastro. 
Todo lo dicho respecto de los cinco Montes se entiende por 
parte del Diezmo porque la Primícia de los referidos términos la 
percibe la Junta de Propios la que da cuenta a Su Magd. 

2ª De todos los frutos que en el número siguiente se mencionaran 
se paga diez, una, para el Diezmo, a excepción del Monte de la 
Torre, que paga de siete fanegas una de granos; y de ocho cargas, 
una de ubas; y de todos los términos treinta una para la Primícia. 

3ª Se paga Diezmo y Primícia de todos granos: del vino y del 
azeyte. Y no hay otros frutos. 

4ª La contribución se executa en granos que dexan los Dueños o co
secheros por las heras, y recogen los Diezmadores y Primicieros: 
en ubas que llevan los cosecheros a los lugares de los interesados 
pagandoselas su tanto por carga. Y en olivas que llevan los cose
cheros al torno, y allí separan y pagan la quota. 

5ª Los Diezmos del Monte llamado del LLano los recogen los Racio
neros de Pertusa por medio de sus colectores que nombran. 
Los del Monte de Almerge los recoge y percibe D. Manuel Pala
cín, de Barbastro, arrendatario del Arcediano de Benasque. 
Los de Montarruego, por parte que toca a los canónigos de Roda, 
los recoge y percibe el mismo Manuel Palacín su arrendatario. 
Por la parte que toca a los Racioneros los recogen y perciben los 
mismos por medio de sus colectores. 
Los del Monte de la Torre se los recoge la viuda de Belloc, resi
dente en Laluenga. 
Los de la partida Hamada la Calveta se los recoge el mismo rector 
de Peraltilla. 
La Primícia de todos los términos la administran los Propios por 
arriendo. Su arrendatario es don José Campo, de Barbastro.- La
luenga sept. 14, de 1807. - Thomas Gay, cura parroco. 

LAPERDIGUERA 

lª El Distrito de esta Parroquia abraza su término propio, el de 
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Moncarruego y el Almerge, del término de este pueblo; el 
Diezmo lo percibe la Junta eclesiastica de la Baronía de Pertusa. 
De Moncarruego la mitad el cabildo de Roda, y la otra metad la 
Junta eclesiastica de Pertusa, y su Baronía, por compromís de 
aquél con ésta. 
De Almerge percibe el Diezmo el Arcediano de Benasque de la 
catedral de Lérida. 
El Obispo de Lérida lleva la quarta parte en todos estos términos, 
menos de lo que percibe el cabildo de Roda. La Primícia esta ad
judicada a los Propios Reales. 

2ª La quota o parte a que se paga el Diezmo es de diez una en toda 
especie de frutos, y la Primícia de treinca y una, una. 

3ª Se paga Diezmo e de corde ros y no de o tros amimales; de trigo, 
centeno ordio y todo cevadío. De vino, azeyte, lino y d.ñamo, y 
no se paga otra cosa, bien que en el País no se cogen otros 
frutos . 

4ª Los corderos se perciben en su propia especie, los granos en es
pecie grano, el vino en ubas, y el azeyte en olivas. Y lo mismo se 
paga la Primicia. 

5ª De término propio de este Pueblo perciben el Diezmo por sí 
mismos sus Perceptores; y la Primicia de todo el Distrito a que se 
extiende su jurisdicción la tiene arrendada D . Josef Campo, de 
Barbastro. Del término de Moncarruego, por la parte que toca al 
cabildo de Roda, lo percibe don Manuel Palacín, y el mismo lo 
percibe tambien en Almerge como arrendatario y reside en la ciu
dad de Barbastro.- Laperdiguera, setiembre 12, de 1807.- Me
dardo Purry, cura parroco. 

VILLA DE PERTUSA 

lª El Sr. Obispo de Lérida, el Clero Patrimonial de Pertusa y su Ba
ronía y la U niversidad de Cervera en Cataluña, son los Percepto
res del Diezmo y la Primícia esta dada en propios. 

2ª De treinca y una se pagan quatro, es a saber, tres de Diezma, y 
una de Primícia. El obispo de Lérida percibe la quarta parte con 
el cargo de pagar a la Universidad de Cervera la onzena parte de 
todo lo que recibe. El Clero Patrimonial de Pertusa percibe las 
tres cerceras partes rescances juncamence con los demas individuos 
de su Baronía, es a saber, cura y thenience de Barbuñales; cura y 
thenience de Laluenga; cura y chenience de Laperdiguera y cura 
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de Laquadrada. Los Prior, cura y Racioneros de Pertusa, y los cu
ras de los demas lugares perciben igual porción, pera los tres 
tehientes reciben solamente dos porciones para los tres. Pera se 
previene que dicho clero antes de pasar a dividir las tres terceras 
parres, paga los sabidos 6Íguientes: Quatro cahízes trigo al Sr. 
Prior de la lglesia de Pertusa, seis cahízes trigo y dos de mitad
engo al organista y cinco cahíces trigo al sacristan de la misma 
lglesia, , y ademas noventa y seis cantaros de vino flor al Prior, 
ciento veinte y ocho al organista y setenta al sacristan. La Primícia 
toda íntegra entra en el caudal de Propios, bien que con el carga 
de contribuir de rodo caudal con dos cientas libras para la dota
ción de la lglesia. 

3ª Se paga Diezma de trigo, de mitadengo, de centena, cevada, 
avena, escalla, trigo, avena, mijo, cañamo, corderos, vmo y 
azeyte, y no se paga de algún otro fruro. 

4ª La contribución se executa en granos, en vendimia y en oliva o 
azeytuna, y el cañamo en rama. 

5ª Los Diezmos y Primicias se cabran por las heras por medio de 
colectores. El obispo de Lérida tiene arrendada su quarta parre a 
Cortadellas de Calaf; D . Manuel Palacín, vecino de Barbastro, 
tiene arrendada la onzena parte de la Universidad de Cervera; el 
clero patrimonial percive por sí miso las tres terceras parres. Las 
ubas de diezma las conducen los mismos vecinos a los lagares de 
la Diezma pagandoles ocho dineros por cada carga. La Primicia 
esta arrendada y los arrendatarios son Francisca Castel y Fran
cisca Palacio, vecinos de Pertusa. La oliva tanta de Diezma como 
de Primícia la conducen los vecinos al molino donde se deshace 
la oliva.- Pertusa 18 de setiembre de 1807.- Josef Blequa, cura. 

BARBUÑALES 

Véase Pertusa por ser este un Diezmario con aquel y contribuirse 
con la misma proporción, siendo los partícipes los que refiere aquella 
relación y otro tanta sucede con la Primícia. 

LUGAR DE TORRES DE ALCANADRE 

l a Las Religiosas del Real Monasterio de Casbas reciben los Diez
mos granos en esta Parroquia; el Sr. Obispo de Lérida lleva el 
quarto; la Primícia esta dada en propios, la lleva el Rey. 
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2ª En esta Parroquia se paga la Diezma y Primicia de treinta y una 
fanegas ventisiete para el Dueño, tres la Diezma y una la Primi
cia. Esta Diezma y Primicia junta en el granero quando la llevan 
de una vez, quando en distintas vezes. 

3ª Se pagan Diezmos y Primicia de trigo puro, de trigo, centeno, ce
vada, de avena, de trigo avena, de escalla, de trigo escalla, de 
mijo, de d.ñamo y de la ubas. 

4ª En esta Parroquia se pagan los Diezmos y Primicias en granos, la 
Diezma y primicia del fruto del vino en ubas y el cura lleva el 
Diezmo de las ubas y la Primicia el Rey. 

5ª Los Diezmos y Primicias quando no van por arriendo los cobran 
los mismos perceptores de Diezmo, pero en el día los Diezmos 
que corresponden al monasterio de Casbas los tiene arrendados 
don Félix Balón, de Barbastro; la Primicia que la lleva el Rey la 
tiene arrendada Dn. Antonio Jordan, también vecino de Barbas
tro; el Diezmo de la ubas se lo llevan los vecinos a casa del cura y 
tiene que constribuir con ocho dineros jaqueses por cada carga 
que llevan al truja! los vecinos. Y de ser así y ciertas las citadas 
relaciones las firmo en Torres de Alcanadre y agosto a los 16 días 
del año 1807.- Gerónimo Chía, Cura. 

LUGAR DE LAGUNARROTA 

lª El Perceptor de los Diezmos es el Obispo de Lérida. 
2ª La Diezma se paga de diez, una, y en la misma lo perciben los 

Diezmadores. 
3ª De todos los frutos, que son trigo, mixtura, avena, cevada, esca

lla, vino, azeyte y corderos; de mijo y lana no se paga. 
4ª Los frutos de grano se colectan en grano; el azeyte en olivas y el 

vino en ubas. 
5ª Las Décimas las colectan los arrendatarios que son los de la Com

pañía de Josef Conadellas, de Calaf, por medio de sus colectores 
que residen en este pueblo. 
Lagunarrota 12 setiembre del año 1807.- Josef Cortillas, Cura 
parroco. 

CIUDAD DE FRAGA 

lª Son Perceptores del Diezmo y Primícia en todo el distrito de es-
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tas iglesias parroquiales el Sr. Obispo de Lérida, el Capítula ecle
siastico de esta Ciudad y el fondo de Propios de la misma. 

2ª La quota que se paga es Diezmo riguroso de cada diez, uno, y el 
modo de percibir las porciones los Diezmadores es vario según 
las partidas del término de la Ciudad. 
Primeramente en lo que se llama Prioral o Prioraco de los frucos 
mayores, es a saber, trigo, ordio, centeno, mixtura y avena, se ha
cen cuatro partes, de las quales, dos son para la Micra, una para el 
Capítulo, y la rescante con el nombre de Primícia, sin embargo de 
ser quarta décima, esca aplicada al fondo de Propios de esca Ciu
dad, con el cargo de dar anualmente a esca Parroquiales, nueve
ciencas cinquenca y ocho libras jaquesas, señaladas por el Su
premo Consejo para los gascos ordinarios de ellas, quedando lo 
restance que produce este ramo en el expresado fondo. De los 
frucos menores del Priorato, a saber es vino, aceite, cañamo, lino 
y panizo, cobra también la quarta parce con el nombre de Primí
cia el fondo de Propios, y las tres restantes se parcen por micad 
entre la Mitra y el Capículo. En los corderos y cabricos del Prio
raco llevan o perciben los Propios la Primícia, y el creinta y uno, 
y el Diezmo se parce por igualdad entre la Micra y el Capículo. 
En los cérminos de Monreal, Buars, Torreblanca y Cardiel, de to
dos los frucos mayores y menores se hacen tres partes; de las qua
les lleva dos la Micra y la tercera el Capítula, y a mas percibe este 
en los referidos ténninos el derecho de Primícia, que es de 
creinta, uno, con el cargo de misas que debe celebrar en las capi
llas para comodidad de los labradores en las temporadas de se
mentera, siega y trilla. 
En la partida de Miralsot los Diezmos de los frucos mayores y 
menores son enteramente del Capículo. 
En las cierras o heredades redimidas (hay varias de esta clase dis
persas en la huerca y monte de esca Ciudad) paga el cosechero el 
derecho de novenera que cambién es de diez, uno y percenece al 
fondo de propios, sin que en ello tenga parce ni la Mitra ni el 
Capítulo. 

3ª Se paga Diezmo de trigo, centeno, mixtura, ordio, avena, vino, 
azeyce, cañamo, lino, panizo, corderos y cabritos; pero no se paga 
de abas, abones, judías, lanas, seda, horcalizas ni frucas. 

4ª La contribución del Diezmo se executa en el trigo, centeno, mix
tura, ordio, y avena en especie de grano; la de vino se paga con 
vendimia; la de azeyce con la oliva; la de panizo con mazorcas; la 
de cordero si son de ganaderos nacurales con dinero, siece suel-
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dos jaqueses, por cada Diezmo por convenio antiquísimo, y si de 
forasteros herbajantes, se paga con los mismos corderos que caen 
diezmos; y el lino y cañamo después de cocido, se paga en rama. 

5ª El Capítulo eclesiastico administra todas las rentas y cobra por sí 
los Diezmos que !e corresponden recogiéndolos a sus expensas 
del campo o hera, donde los dexa el labrador, a excepción de la 
vendimia (menos la de Miralsot que debe recogerla el Perceptor) 
que el cosechero la conduce al !agar, y la oliva al molino; la mitra 
y fondo de propios que los tienen arrendados los cobran a una 
con el capítula por medio de sus Arrendatarios que lo son actual
mente de la Mitra don Josef Cortadelles y Compañía, que reside 
en Barcelona y el del fondo de Propio, de lo que se llama Primi
cia el mismo D. Josef y de lo llamado Novenera, Isidro Martí, 
vecino de esta Ciudad. Y habiendo sido presentada esta relación 
al Capítulo eclesiastico de ella, vista y examinada por este 
Cuerpo, encontró ser puntual y exacta.- Fraga 22 de agosto de 
1807. Antonio Obis, cura de San Pedro- Juan Campos, cura de 
San Miguel. 

V ILLA DE ZA YDIN 

lª En la Villa de Zaydín son los Perceptores del Diezmo el Sr. 
Obispo de Lérida; la Sacristía de la Cathedra! de Lérida; el cura 
parroco de dicha Villa, y un Racionero que hay en su parroquial. 
Y de la Primícia de los corderos de los ganados forasteros, que se 
crían en el término de dicha Villa (que es la única que se paga en 
ella) es el único Perceptor el cura parroco de la misma. 

2ª La cota o parte a que se paga el Diezmo y Primícia de corderos 
forasteros, es de diez, una, en todos los vecinos del pueblo, y en 
quanto a corderos forasteros de veinte, uno. Y la Primicia de los 
mismos de sesenta, uno. 
Las porciones que perciben respectivamente de los Diezmos los 
Perceptores arriva dichos son en la forma siguiente: El Cabildo de 
Lérida para su Sacristía percibe de trigo puro y cevada y avena de 
diez y seis, nueve (y no percibe de otros diezmos cosa alguna), el 
Sr. Obispo percibe de las mismas especies de granos de diez y 
seis, tres; y el cura parroco de diez y seis, quatro, con la pecha de 
dar al Racionero cinco caíces de trigo de sabido; de los Diezmos 
restantes que se pagan en Zaydín son Perceptores dicho Sr. Obis
po que lleva la quarta parte, y el cura parroco lo demas, dando 
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cien cantaros de vino de sabido al racionero. Y todos pagan en el 
día, excepto el Racionero, a mas de los gastos de colecta la no
vena parte a S. Magd. 

3ª Se paga en Zaydín Diezmo de trigo puro, de centeno si se co
giera, de cevada, de avena, de abones, de cañamo, lino, olivas, pa
nizo y corderos. Y no se paga de ningunos otros frutos. 

4ª El modo con que se pagan los Diezmos sobredichos es en grano 
las tres especies referidas colectandolas por las heras el sugeto, a 
quien lo encargan los Arrendadores de la porción que percibe la 
Sacristía de Lérida, el qual los recoge todos en el granero que la 
misma tiene en dicha Villa, y al que concurren los interesados a 
percivir su respectiva parte en el día de la partición. 
El Diezmo de ubas lo llevan todos los vecinos en especie a la casa 
del Cura, en donde hecho el vino se reparte a los Perceptores. 
Las olivas se diezman en el molino de azeyte y recogidas las per
ciben los interesados. El cañamo y lino lo pagan en rama después 
de cocido, y el cura cuida de recogerlo por dentro y fuera de la 
población, y después de gramado, hace el reparto entre los 
interesados. 
Los abones los recoge también el cura por las heras; y el panizo 
por las casas de los vecinos; y recogido uno y otro da a cada uno 
la parte que le corresponde. Y finalmente los corderos se diez
man en diferentes partes del término o donde los juntan los gana
deros presenciando el cura o otro encargado suyo quando se 
diezman. 

5ª Los diezmos de granos los cobra el colector nombrado por los 
arrendadores de la sacristía de Lérida, que en el día reside en di
cha Ciudad; y los demas Diezmos que acostumbraba a hacer, re
coger y recibir en su poder el cura parroco con motivo de haber 
arrendado este sus frutos decimales para tres años, los recogeran 
los arrendadores residentes en Zaydín durante el arriendo. La 
quarta parte perteneciente al Obispo la perciben sus arrendadores 
que residen en la Villa de Calaf; o el colector nombrado por 
ellos, residente en el Lugar de Ballovar. 
Y para que todo lo sobredicho conste donde convenga, en cuyo 
cumplimiento de la orden de S. S. comunicada por vereda, doy la 
presente relación que firmo en Zaydín a 6 de setiembre de 
1807. - Dr. D. Joaquín Sarroca, Rector. 
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VELILLA DE CINCA 

lª Los perceptores de los Diezmos de este Puebla lo son el Sr. 
Obispo de Lérida; y el Rdo. Capítula de la Ciudad de Fraga; y de 
la Primicia el Cura. 

2ª La Décima se paga de diez, uno, y la Primicia de treinta y uno, 
uno; la Diezma la perciben los Diezmadores en esta forma: De 
los frutos mayores que se cuentan trigo, centena, ordio, y avena, 
se hacen tres partes, dos lleva el Sr. Obispo, y la restante el Capí
tula de Fraga. De los frutos menares, que son lino, d.ñamo, maiz, 
cordero, azeyte y vino perciben a partes iguales. La primicia la 
lleva toda el Cura. 

3ª Se paga de trigo, cevada, avena, centena, maiz. vino, azeyte, lino 
d.ñamo y corderos. 

4 ª El trigo, la cevada, la avena, y centena se recoge en las heras des
pués de purificados; el vino en vendimia, el anís desgranada, los 
corderos con animo, el azeyte en azeytunas, el lino y d.ñamo en 
rama después de cocido. 

5ª La Diezma se recoge por l'os arrendatarios de la Mitra, que son 
Don Josef Cortadellas, de Calaf, y para este pueblo esta destinada 
Miguel Montull, vecino de Velilla. La Primicia la recoge el cura 
por su colector, Pablo Zapater, vecino del mismo, llevandolo por 
administración, como el Capítula de Fraga por el contingente de 
la Décima.- Velilla de Cinca y agosto a 26, de 1807.- Antonio 
Pitarque, cura. 

VILLA DE PEÑALBA 

lª Los Perceptores del Diezmo de esta Villa son Su Magd, de la 
Casa Mayor Diezmera; el Sr. Obispo de Lérida; y el Capítula de 
Fraga. Y la Primicia el cura parroco y la Iglesia de la misma. 

2ª La Diezma se paga de diez, uno, esto es, nueve mensuras para el 
cosechero, y la que hace diez para la Diezma. La Primicia de 
treinta y una medida, una pita la Primicia; de modo que contada 
toda la Diezmada, quedan veinte y siete mesuras para el cose
chero, tres para la Diezma, y una para la Primicia, que es decir, 
que de treinta y una medidas se pagan quatro. De la Diezma per
cibe el Sr. Obispo de Lérida dos partes, y el Capítula de Fraga la 
tercera. De la Primicia percibe el cura parroco tres partes y la 
quarta la Iglesia para mantener su fabrica, jocalías y demas gastos. 
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3ª Los frutos que estan sugetos a la Décima y Primícia son de los 
corderos, trigo, mixtura, cevada, abena, que son los que en el día 
se siembran; aunque antiguamente se crehe se pagaba de azeyte, 
vino, maiz y azafran, que ahora no estan en uso por no plantarse 
ni sembrarse de estos géneros. De todo lo demas que produce la 
tierra no se paga Diezma ni Primícia. 

4ª El modo con que se executa la contribución dicha al número 2, es 
en grano y en las mismas heras, donde se deshacen las mieses, 
dexando los cosecheros en las mismas la parte que toca a la 
Diezma y Primícia, quando miden los granos. 

5ª Los Perceptores de la Diezma y Primícia se valen de criados asa
lariados para recolectar los referidos frutos.- Peñalva 19 de agosto 
de 1807.- Agustín Aguilar, cura. 

TORRENTE DE CINCA 

lª La porción principal de los Diezmos de esta Parroquia la perciben 
y llevan el Sr. Obispo de Lérida, el Capítula eclesiastico de Fraga 
y el cura parroco de este Lugar. Dixe: la porción principal porque 
hay una partida en este término Hamada Novenera que esta en el 
secana de bajo del Lugar, cuyos diezmo no entran en el granera 
común y los percibe el Sr. Temporal de este Puebla . Tambien 
hay una tierra debajo de los huertos, cuyos diezmos es para el 
convento del Santísimo Salvador, sito en este término y se lo re
coge separadamente. En este pueblo no se paga Primícia de nin
gún fruto, si solamente de corderos, y escos, son todos para el 
rector de esca Parroquia. 

2ª El Diezmo de esta Parroquia en todos los frutos de que se paga, 
es riguroso, pues en escos codos se paga de diez, uno, pero en 
corderos el que hace diez paga y el que hace onze, se pasa sin 
contar bajo el nombre de Pastor. Si se llega a contar hasca quince 
es medio Primícia; si hasta diez y seis es Primícia entera, porque 
pasa de la micaci de treinta que es la quota de la Primícia. En or
den al Diezmo de granos el Sr. Obispo percibe la micaci, de la 
otra mitad se hacen dos partes iguales, la una para el Capítula, a 
exepción de los corderos, pues la Décima de estos se divide roda 
igualmente entre la Mitra y Capítula; y el Rector, como va dicho, 
percibe por encero la Primícia. 

3ª En este Lugar no se diezma de todos los frutos que nuestro Señor 
da, sí solo de trigo, centena , ordio, avena, lino, cañamo, vino 
azeyte y corderos; de los demas no se paga, y aun respecto de los 
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que se paga, es de advertir, que hay en la huerta de este Lugar 
una partida Hamada los Sotos, que no paga Diezmo de ningún 
fruto, sino que paga de ocho, uno, y en garba al Señor Temporal 
de este Pueblo. En la huerta Hamada de Arriva, la mayor parte de 
ella es quartera, porque paga de quatro, uno en garba al mismo 
Señor Temporal, y no paga Diezmo, con la advertencia, que si en 
estas tierras de quarto y soto, se siembra cañamo o lino, son fran
cas, y a nadie paga derecho alguno de estos frutos ; pero si en 
eHas se coge vino, de este se paga Diezmo al Señor Temporal. 
De las olivas que se recogen en el Secano, devajo del Lugar, a 
nadie se paga Diezmo, ni ningún otro derecho. 

4ª El Diezmo de los granos no se paga en faxos sino en grano l,im
pio; se va a recoger a las mismas heras, y deben avisar los amos al 
colector. El cañamo y lino a las balsas, después de cocido, avi
sando tambien los amos, en qué balsa lo dexan. El vino en el 
mismo lagar, quando encuban. El azeyte en olivas en el mismo 
molino quando se engrana. Los Diezmos y Primicia de los corde
ros de los naturales estan ajustados por convenio anciguo a razón 
de siete sueldos jaqueses, cada uno, pero los forasteros pagan en 
carne. 

5ª El Sr. Obispo de Lérida tiene arrendados sus Diezmos a don Jo
sef CortadeHas y Compañía; ésta entre otros colectores tiene 
nombrado por tal al Sr. Enmanuel Ferrer y Rivera, que tiene su 
ordinaria residencia en Fraga. Este, el Capírulo y el cura tienen 
un hombre asalariado, que al presente lo es Josef Cavaller, vecino 
de este Lugar, para recoger todo el Diezmo que en este término 
les pertenece. Para los granos se alquila un granero, donde se de
positan, y se guardan hasta que se hace a los inceresados el re
parto correspondiente. En el ramo de azeyte por parte de don Jo
sef Cortadellas y Compañía cuida como colector principal el Sr. 
Francisco Soler y Solanes, residence en Ballovar; éste, pues, de 
acuerdo y consencimienco del Capítulo y del Cura pone en el mo
lino miencras se deshacen las olivas un hombre asalariado con va
rios cargos, entre otros de que cuide y zele sobre el justo pago 
del Diezmo de las olivas, sobre su custodia hasta que se desha
gan, y sobre que así como se van moliendo, se dé a los partícipes 
del Diezmo el azeyte que les corresponde y en la misma forma 
los mismos inceresados buscan a alguna, pagandole su salario para 
recoger los demas frutos decimales que son de menor entidad y 
consideración.- Torrence de Cinca, a 27 de agosto 1807.- Josef 
Almazor, Rector. 
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LUGAR DE CANDASNOS 

lª Los Perceptores de la Décima en toda esta Parroquia o distrito 
son el Sr. Obispo de Lérida y el Capítula de Fraga; y el Perceptor 
de la Primicia es el cura parroco y su Iglesia parroquial. 

2ª La cota o parte que se paga al Diezmo, es la que hace diez; y a la 
Primicia la que hace treinta y una, inclusas las tres pertenecientes 
al Diezmo, y así lo perciven los Diezmadores y Primicieros 
respectivamente. 

3ª Los frutos que pagan Diezmo son: trigo, centeno, mixtura, ordio, 
avena, corderos y cabritos, que son los únicos que en el día pro
ducen la tierra en estos términos. 

4ª La paga del Diezmo y la Primicia se executa en trigo, centeno, 
mixtura, ordio y avena, en especie, de grano, y la de los corderos 
y cabritos, si son de ganaderos naturales del Pueblo, con dinero, 
dando siete sueldos jaqueses por cada un diezmo, por convenio 
antiguo, que esta en uso; y si son ganaderos forasteros herbajan
tes, se paga con los mismos corderos que caen diezmos; advier
tiendo que la Primícia cobra por su derecho el cordero o cabrito 
que lleva el número de treinta y uno, así de los ganaderos natura
les, como de los forasteros herbajantes. 

5ª El Sr. Obispo de Lérida tiene arrendados sus pertenecientes fru
tos decimales a don Josef Cortadell~s y Compañía, residente en 
Barcelona, que los recoge de la era donde los trilla y dexa el co
sechero por su colector Manuel Ferrer resideme en Fraga, a una 
con el Capítula de la misma Ciudad, que se administra los suyos, 
y el cura parroco se administra y recoge por su cuenta la 
primicia.- Candasnos y agosto 27 de 1807.- Por indisposición y 
con anuencia del Sr. Rector Don Joaquín Marqués. Fr. Josef Pa
nella, trinitario, regente de la Curia. 

VILLA DE MEQUINENZA 

lª Los Perceptores de los Diezmos del distrito de esta Parroquia son 
el Duque de Medinaceli y el cura parroco de ella. La Primícia es 
de propios. El Sr. Duque sobre llevarse el onzena de todo el tér
mino, como Señor que es de dicha Villa, percibe también el 
Diezmo y Primícia de todas las tierras, llamadas vulgarmente de 
Moros. 

2ª La medida que hace trece se da de Diezma y el derecho de tres 
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es un almud mas por cada fanega, que toca a la Diezma y Primí
cia. El d.ñamo y lino el faxo o manada que hace diez y el derecho 
de tres, y lo mismo en las olivas, y ubas, y respectiva percive la 
Primícia. Y en estas porciones lo perciben los Diezmadores y Pri
micieros. De corderos se paga de diez uno, y de treinta y uno 
para la Primícia. 

3ª Se paga Diezmo y Primícia tan solamente de trigo, morcacho, ce
vada, avena, mijo, d.ñamo, lino, ubas, olivas, corderos; pero no se 
paga de lana, seda, judías, maiz, habas, garbanzos, anís, ni de le
gumbres algunas. Tampoco se paga de higos, nueces, ni de frutas 
alguna, ni hortalizas. 

4ª El trigo, morcacho, cevada, avena, se paga en grano en las heras. 
El azeyte en olivas en las casas; el vino en ubas en las viñas. El 
d.ñamo curado en las orillas del Ebro. 

5ª El Diezmo lo cobra por sí o sus criados el cura; el que pertenece 
al Señor lo cobra su arrendador que es Raymundo Cadin y reside 
en esta Villa. La Primícia la cobran los arrendadores que son Jo
sef Catalin y ]osef Busón, residentes en esta Villa.- Para que 
conste hago la presente relación en la Villa de Mequinenza a 2 de 
setiembre de 1807.- Andrés Valle, Rector. 

LUGAR DE FAYON 

lª El Perceptor universal de todos los diezmos que se pagan en el 
distrito de esta Parroquia del lugar de Fayón es el cura parroco 
de la misma. La Primícia esta agregada a los Propios del Lugar 
con el cargo de haber de contribuir con mil reales de vellón anua
les para los gastos ordinarios de la Iglesia. 

2ª La quota o parte con que se queda del montón de frutos el Per
ceptor del Diezmo y de la Primícia, en que los que contribuyen 
estas cargas, es la onzena para el Diezmo, y la que hace treinta y 
quatro para la Primícia, a excepción del Diezmo y Primícia de los 
corderos y cabritos en que se cobran las que hacen diez y treinta 
respectivamente. 

3ª Aunque en una concordia hecha por el cura de este Lugar, y Pro
curadores del Común en 1690, se expresa, que los vecinos de 
este pueblo contribuyen al Cura, el Diezmo de todos los frutos 
que cogían en el término del mismo, con todo ahora no se paga 
Diezmo, sino de lo siguiente: corderos y cabritos; lechones sí se 
crían; trigo, centena, cebada, cañamo, lino, panizo, judías, garvan-
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zos y rodo género de legumbres, vino y azeyte. De los demas fru
tos no se paga diezmo en el día. La Primícia se paga de rodo lo 
que se paga Diezmo menos de los granos que se han dicho. 

4ª El Diezmo de los granos referidos se cobra en especie de grano y 
en la hera del cosechero, siendo carga del Diezmador el condu
cirle a sus expensas. Del mismo modo se cobra el Diezmo de la 
uba en la viña del cosechero, y del cfüamo sin curar, en el campo 
del mismo. El Diezmo de la oliva se cobra en el Lugar en casa del 
cosechero como tambien del panizo y legumbres. Lo mismo debe 
decirse de la Primicia en los frutos de que se paga. 

5ª El actual Perceptor del Diezmo se lo recoge y administra para sí 
mismo con los jornaleros que necesita. La Primícia arrienda la 
Junta de propios del Lugar, y en el día esta el arriendo hecho en 
el 30 del pasado en el tribunal del caballero lntendente de este 
Reyno, para su aprobación.- Y por ser verdad quanto se contiene 
en la relación que antecede, lo firmo en este Lugar de Fayón, oy 
día 8 de Setiembre de 1807.- Josef Moragues, cura parroco. 

CAPELLA 

lª El Diezmador universal de toda esta Parroquia y su Distrito es el 
Arcediano de Terrantona, dignidad de la Cathedra! de Lérida; el 
Señor obispo de la misma percibe la quarta parte de todo fruto, 
el capítulo y beneficiado de esta lglesia percive también un sa
bido al Arcediano, y el Capítulo de Benavarre y Perceptor de una 
porción. No se paga Primícia en este Puebla. 

2ª La quota a que se paga el Diezmo y de diez, uno por las mismas 
porciones la percive el Diezmador, los demas del cúmulo o 
grane ro. 

3ª Se paga Diezmo de trigo, centena, cevada, avena, carraón, mijo, 
ubas, corderos, cañamo y azeyte. Pero no se paga de judías, cebo
llas, ajos, guijas, seda, ni tampoco de hortalizas. 

4ª El modo con que se paga el Diezmo es en grano; el de ubas con 
la vendimia. 

5ª El Arcediano o Diezmador y el Sr. Obispo suelen percibir su por
ción por medio de arrendatarios, en el día lo son, del Arcediano 
un tal Armillas, de Barbastro, y del Sr. Obispo un catalan llamado 
Cortadellas, ignoro donde reside; los demas perciben por sí mis
mos sus sabidos. 
Capella 6 de setiembre de 1807.- Dr. Juan Pedro Feliz, Cura. 
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ERDAO Y CENTENERA 

lª De esca Parroquia o discrico percibe el Diezmo el Cura; en Erdao 
no hay Primícia; en Centenera la percibe la lglesia. 

2ª El Diezmo es de diez, uno; la Primícia de creinta, uno; el Diezmo 
es del cura, y paga quarto al cabildo de Roda, y un sabido al capí
tulo de Benavarre de diez y siece quartales de trigo, diez y siece 
de cevada, diez y siece de avena, y un quartal de mixtura, y al 
vicario de su anejo de Centenera cinco caízes de trigo, quacro 
nietros de vino, treinta reales placa; la Primícia coda es de la 
lglesia. 

3ª Se pagan en este Puebla de trigo, centena, mixtura, cevada, 
avena, mijo, vino, cañamo, cerdos, corderos; de azeyce no se 
paga; pero el curato ciene unos olivos que se dice le fueron asig
nados por el Diezmo; de legumbres no se paga. 

4ª El grano se paga en las eras en grano; el vino en ubas puestas en 
el trujal por los cosecheros, pagandoles una libra de pan, un al
mud de avena, y dos dineros por carga de ubas. 

5ª El grano se lo recoge el cura por las eras; y el vino se lo Hevan 
los cosecheros a su crujal en ubas, lo mismo la Primícia.- Y para 
que conste lo firmo en Erdao, dia ocho de setiembre de 1807. 
Francisco Pallaruelo, Pbro. Regente de Erdao. 

LUGAR DE BAFALUY 

lª Josef de Mur, cura, certifico y doy testimonio a los que el pre
sente viren como el Diezmo de esta Parroquia lo percibe el cura 
que es de diez, una, de trigo, centena, mixtura, ordio, avena, 
mijo, y vino, corderos, cerdicos y pollos, y estos se los colecta el 
mismo cura. En este Lugar hay Señor Temporal y es Dn. Juan 
Crisóstomo Zapata, habitante de la Villa de Mallén, se le paga de 
onze una de todos los frutos dichos que se pagan a la Décima. De 
azeyte, legumbres y de mas cosas no se paga nada. Dicho Señor 
Temporal tiene arrendadores, y los mismos arrendadores se reco
gen sus derechos. El arrendador de dicho onzena es don Josef 
Valdellou, de la villa de Graus. Dichos frutos de Décimas de gra
nos se diezman en grano en la era, y cada dueño se lo va a llevar 
a su casa quando ya esca limpio. 
El vino se diezma de diez cargas, una de ubas. 
En esta Parroquia hay Primícia y ésta es de la lglesia y se paga de 
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tres décimas una a la Primicia; dicha Primicia la recoge el Cura, y 
la gasta en lo necesario para la Iglesia. Para que conste donde 
convenga dice el presente, oy día 18 de setiembre de 1807.- Jo
sef de Mur, Cura. 

LUGAR DE TORROELLA Y SU ANEJO A VENOZAS 

lª Los Perceptores de Diezmo en esta Parrnquia es el Cura, con la 
obligación de pagar el quarto de trigo purn y de corderos a los 
señores canónigos de Roda, en el anexo lleva el Cura el Diezmo 
con igual cargo, pern Don Vicente Bardaxí, residente en Graus, 
lleva el onzeno de todo lo que se paga Diezmo, sin que dicho 
Señor pague Diezmo ni pecha alguna. La Primicia es de las 
lglesias. 

2ª El Diezmo se paga de diez, uno; el onzeno de once, uno; y la 
Primicia de treinta, uno. 

3ª Se paga Diezmo y onceno de todo grano que lleva el país, exep
tuando judías, bellotas, tambien se paga de vino, cerdos, corderns 
y pollos, pern no de azeyte. 
La Primicia solo se paga en grano. 

4ª el Diezmo y Primicia se paga en grano; el onzeno en garva. El 
vino de Diezmo y onzeno (pues Primicia no se paga), se paga en 
vendimia. 

5ª El Diezmo se lo colecta el cura, la Primicia la lglesia, los canóni
gos de Roda el quarto de trigo puro y corderns; en el anexo su 
Señor, Don Vicente Bardaxí, residente en Graus. 
Por ser así la verdad, lo firmo en Torroella a los 7 días del mes 
de Setiembre de 1807.- Francisca Carrera, Rector de Torroella y 
Avenozas. 

LUGAR DE AGUILAR 

lª Los Perceptores del Diezmo en esta Parrnquia son el cura, con la 
obligación de pagar el quarto a los canónigos de Roda, y Don Mi
guel Ric, de Fonz, que lleva la novena parte como señor temporal 
de este pueblo. La Primicia es de la Iglesia. 

2ª El Diezmo se paga de diez, uno; el noveno de nueve, uno; Y la 
Primicia de treinta, uno. 

3ª Se paga diezmo y noveno de todos los frutos, a excepción de 
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azeyte y judías; de los mismos frutos se paga Primicia, pero no en 
vino, corderos, cerdos, ni pollos, de los que se paga Diezmo y 
Noveno. 

4ª El Diezmo y Primícia se paga en grano, el Noveno en Faxos; el 
vino de Diezmo y Noveno en vendimia. 

5ª El Diezmo y Primicia lo colecta el cura, los canónigos de Roda el 
quarto de trigo puro y vino que es lo que lleva, y el noveno el 
Señor de este pueblo, que reside en Fonz.- Aguilar y setiembre 4 
de 1807 .- Joseph Llonch, Regente. 

LUGAR DE SANTALIESTRA 

lª En el Distrito o término del Lugar de Santaliestra son tres los 
perceptores del diezmo, a saber, el Cabildo de Roda, el Abad de 
san Victorian y don Juan Mur, carlan de este lugar, y vecino de la 
villa de la Puebla de Castro. 

2ª La quota del Cabildo asciende por un quinquenio a doscientos se
senta duros, poco mas o menos, y de esta porción da al cura 
ciento treinta y quatro duros; la del Sr. abad asciende a cincuenta 
y un duros por quinquenio, y de ésta da al cura veinte y seis du
ros; la del carlan asciende a siete duros, y de ésta da al rnra tres 
duros, doce reales vellón, advirtiendo que el Abad de san Victo
rian es Perceptor también de la Primícia del distrito de que per
cibe el Diezmo y las demas Primicias del término estan aplicadas 
para la fabrica del distrito material y formal de la Iglesia. 

3ª La Diezma de granos la cobra el Perceptor por sí, o su colector 
en especie de granos; en ubas o vendimia la de vino, cuyas cargas 
llevan los vecinos al lagar pagandoles el Perceptor un tanto por el 
trabajo de llevarlas; el grano lo va recogiendo el colector y lo 
mismo practica con las demas especies de frutos. 

4ª Décima se paga de rodo grano, azeyte, vino, cebollas, cañamo, 
pollos, cerdos, corderos y no se paga de legumbres, ni de seda, ni 
de ningún otro fruto ni especie. 

5ª Los Diezmos, si estan arrendados, los recoge el arrendatario, el 
que nombra su colector; si no estan arrendados, como no lo estan 
los de este Pueblo, lo recoge el Perceptor o colector que éste 
nombra. Los frutos de la Primicia cuida el administrador de ella, 
de que el colector que nombra los recoja, dfodole el tanto que 
corresponde al trabajo.- Santaliestra, 13 de setiembre de 1807.
Josef Meleta, Cura Parroco. 
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LA PUEBLA DE FANTOBA 

lª Son Perceptores de los Diezmos de esta Parroquia, el capítulò 
eclesiastico, el Rector y Racioneros de la misma, el Cabildo de 
Roda y Abad de san Victorian. Este pueblo no paga primicia. 

2ª El Diezmo se percive de diez, uno y lo perciven por las mismas 
pensiones y los interesados. 

3ª Se paga Diezmo de trigo, centeno, cevada, avena, mijo, ubas, cor
deros, cerdos, cañamo; no se paga de olivas, judías, cebollas, ajos, 
ni de otras especies de hortalizas. 

4ª El modo de pagar el Diezmo es un grano, y el de las frutas en su 
misma especie. 

5ª Los sobredichos Diezmos los percibe el capítula por sí mismo; el 
cabildo de Roda tiene arrendada su porción a Lorenzo Xironza, 
residente en este mismo Lugar, y el Abad de san Vicrorian, tam
bién la tiene arrendada a unos de Chía, cuyos nombres ignoro.- Y 
para que conste, firmo en la Puebla de Fantoba a 7 de setiembre 
de 1807.- Ramón de Raso, Rector. 

BENABENTE 

lª El Perceptor universal de Diezmos de roda esta Parroquia y su 
Distrito es el Cura Parroco de la misma. No se paga Primícia en 
este Pueblo. El cabildo de Roda percive el quarto en la mayor 
parte del término, de trigo, centeno, carraón y vino. El capítulo 
de Benavarre percive también de los mismos Diezmos un sabido 
anual de ocho fanegas y media de trigo, ocho y media de cevada, 
y nueve y media de carraón, y un quartal de mixtura. Su Magd. 
percive también el Diezmo total de dos casas a su arbitrio, la una 
por el Monte y la otra por la Quadra. 

2ª La quota a que se paga el Diezmo es de diez, uno, y por las mis
mas porciones las perciben y son llamados los Perceptores 
Diezmadores. 

3ª Se paga Diezmo en esta Parroquia en el Monte general, de rodo 
fruto a excepción de azeyte, legumbres y hortalizas ; y en la Qua
dra aún de todo esto menos de azeyte. 

4ª El modo con que executa la contribución del Diezmo es, en el 
Monte, en granos y mies, y las ubas con la vendimia; y en la Qua
dra, la mies en rama y las ubas con la vendimia. 

5ª El mismo cura es el que percibe por sí mismo los frutos de su 
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Diezmario. El cabildo de Roda ciene arrendada la quarta parte 
que le corresponde al mismo cura de este Pueblo; el capículo de 
Benavarre percibe cambién por sí mismos el referido sabido. 
Benavarre 11 de seciembre de 1807.- Mn. Joseph Maza de Li
zana, Cura. 

LUGAR DE VELLESTAR 

lª El Perceptor de esta Parroquia y su discrito de todos los frutos 
que abajo se notan es el Rector de la misma Parroquia y el Ca
bildo de Roda se lleva la quarta parte del centeno, vino, cfüamo, 
excepto una Casa q1,1e es rodo del Cura; hay Primícia de solo los 
granos; de (os mismos frutos decimales se paga anualmence al ca
pítulo de Benavarre nueve quartales de trigo, nueve de cevada, 
nueve de carraón y uno de mixtura. 

2ª Se percive de diez, una, y por las mismas porciones que el mismo 
interesado percive. Y la Primícia se paga de treinta, uno. 

3ª Se diezma con trigo, cenceno, cebada, carraón, mijo, guijas, cebo
llas, ubas, corderos, cerdos y d.ñamo; pero de azeyce, legumbres, 
ni de otras especies de hortalizas no se paga. 

4ª Se paga el Diezmo de granos, con grano; y el de ubas con la ven
dimia; el Diezmo de corderos y cerdos es de seis, uno, de quince, 
uno, de diez, uno. 

5ª Los Diezmos de este discrico los percibe y colecta el mismo cura; 
el cabildo de Roda tiene arrendada la quarta parte que le corres
ponde a Lorenzo Xironza residente en la Puebla de Fancoba; la 
Primícia que es de la Iglesia la recoge y recauda el Regidor del 
mismo Pueblo. 
Vellescar a 12 de seciembre de 1807.- D . Jorge Sesse, Cura. 

TORRELABAD 

lª Los Perceptores de esta Parroquia y su Discrico son de la mecad 
de todos los frutos que abajo se notan el cura de la misma Parro
quia, de la otra mitad el Rector y Racioneros de la Puebla de 
Fantoba, el cabildo de Roda percibe el quarto solo de vino y cor
deros, cediendo la metad de él al cura de esta Parroquia. En este 
pueblo no se paga Primícia. 

2ª Se percive de diez, una, perciviéndose por las mismas porciones 
por los inceresados. 
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3ª Se diezma con trigo, centeno, cevada, avena, mijo, ubas, corde
ros, cerdos, cañamo; de azeyte, legumbres, ajos, ni otra especie 
de hortalizas no se paga. 

4ª Se paga el Diezmo con granos, y el de ubas en la propia especie; 
el diezmo de corderos y cerdos es de seis, uno, de quince, uno, 
de diez y seis, dos, sin que se haya de abonar cosa alguna a los 
vecmos. 

5ª Los Diezmos de este distrito los percibe y colecta el mismo cura 
por sí mismo. El Cabildo de Roda tiene arrendada la metad del 
quarto arriva anotado a Lorenzo Xironza, residente en la Puebla 
de Fontova.- Dn. Francisco Xavier Sehon, Cura. 

LUGAR DE EL SOLER 

lª Los Perceptores de Diezmos de este Diezmario son la mitad de 
todos del cura y la otra mitad del rector y racioneros de la Puebla 
de Fantoba, y estos pagan el cuarto de trigo, vino, y corderos al 
cabildo de Roda. 

2ª La Quota es de diez, una; Primícia no pagan. 
3ª Se paga diezmo de trigo, y de todo grano, de vino, corderos, cer

dos, cañamo; y no se paga de azeyte, grano, que sea gordo, como 
guixas y otras legumbres, ni de lo perteneciente a judías y demas 
de los huertos. 

4ª Se paga el Diezmo con granos, corderos, cerdos, y cañamo y 
vendimia. 

5ª Los Perceptores cobran el Diezmo de todos los granos en las he
ras; y lo demas en sus casas; y la vendimia la traen a los lagares 
de la Décima pagandoles un tanto, que de muchos años esta 
convenido. 
Joaquín Portella, Cura. 

LUGAR DE GUEL 

lª El M. I. Cabildo de Roda es el Decimador o Perceptor del 
Diezmo del Lugar de Guel en todo su Distrito o Parroquia. En 
dicha Parroquia no se paga Primícia de cosa alguna. 

2ª Cada diez se paga uno el Diezmo. 
3ª Se paga Diezmo de centena, trigo, ordio, avena, miztura, carraón, 

cañamo, lino, cerdos y corderos; pero no se paga Diezmo de 
azeyte, rii de legumbres y demas frutos. 
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4ª El grano se paga en grano, no en faxos; el vino en vendimia; el 
lino y cañamo se paga el Diezmo dandole el que hace diez; los 
cerdos y corderos se paga el Diezmo escogiendo primera el 
Dueño. 

5ª Los Diezmos los suele cobrar el Dueño o Perceptor por medio 
de su respectiva colector, que en el día lo es Josef Sopena, resi
dente en Guel; y el Diezmo de cerdos y corderos lo percibe por 
medio de arrendatarios. Y para que conste donde convenga daria, 
presente en Guel a los 15 de setiembre de 1807.- Antonio Sín, 
Cura de Guel. 

VILLA DE BENABARRE 

lª En el distrito de esta Parroquia no se paga Primícia alguna, y la 
Fabrica material de su Iglesia con sus jocalías y demas necesario 
se mantiene de un año de vacantes que paga cada Racionera al 
ingreso en su Ración, y por ella paga cada Racionera ciento 
veinte libras jaquesas en quatro años, y de una Ración que se 
llama Letor de que se paga tambien el Predicador de Ja Qua
resma. Los Perceptores de todos sus Diezmos son el Capítula de 
Vicaria y Racioneros, el Vicaria por cura, el Beneficiada de San 
Andrés o Sacristan mayor; el cabildo de Roda, y el Capítula ecle
siastico de beneficiados de estas iglesias parroquiales. El capítula 
eclesiastico de Racionera es el Diezmador universal, quien de cú
mulo de los Diezmos paga quatro de todos los frutos al colegio 
de la Asumpta de Cervera. El Vicaria percibe sobre su porción 
una casa escusada, que elige después de Su Mgad. al ingreso de 
su curato; el sacristan mayor percibe el Diezmo de diferentes he
redades, y juntos los frutos los divide con el campanera de la 
iglesia Parroquial y da de su porción por vía de salaria quatro caí
zes al sacristan menor. El cabildo de Roda percibe los frutos de 
una Quadra llamadas Torres del Rey; y el Capítula eclesiastico de 
Beneficiarios percibe los Diezmos de las Casas de Puigvert, como 
Señor Temporal de las mismas. 

2ª La quota Decimal es de cada diez, uno, para el Perceptor respec
tiva, según se expresa en la respuesta antecedente. Cada uno de 
los Racioneros se lleva una porción igual de todos los frutos que 
se dividen en doze partes, llevando de ellas después del vicario y 
a los seis Racioneros una porción la Fabrica de la Iglesia Parro
quial, otra el Colegio de las Escuelas Pías como Maestro y tres 
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partes el Colegio de la Asumpta de Cervera, deduciéndose de es
tas tres partes el onzenillo de todos los granos que percibe, y pa
gandose antes de la división los sabidos o derecho de mensuras al 
Vicaria y seis Racioneros, y por ellos doze fanegas de centena, 
doze de ordio, y doze de carraón todas a calmo. Finalmente los 
Diezmos de Puivert los perciben los Beneficiados a partes iguales 
por el tiempo que residen. 

3ª Se paga Diezmo de todos los granos: trigo, centena, cevada, 
avena, carraón, mijo, y mixturas, erp, vino, corderos, cerdos, d.
ñamo, lino, pollos y azafran, si se cogiere. No se paga de forre
ges, yerba, legumbres, hortalizas, ni seda, como tampoco miel, 
azeyte, frutas, de todo lo qual se coge corra cantidad. 

4ª Se paga el Diezmo de granos en especie y en las mismas heras en 
que se trilla. El vino se paga en cargas de ubas. Los corderos se 
diezman a garra por Pasqua de Espíritu Santa escogiendo el 
Dueño de cada diez, cinco, y eligiendo despues el Diezmador de 
los atros cinco uno para sí. Los cerdos se pagan a las siete sema
nas, dando al amo de cada diez, una hembra, escogiendo primera 
entre las hembras dos para sí, y quando la cercla no pare quando 
menos seis no paga el Diezmo solo abona veinte y un dinem por 
cada uno de los que cría. Los pollos los pagan quando los dexa la 
madre o pueden corner. El ciñamo y lino se paga en rama y sin 
sacudir la siemiente de cada diez faxos uno. 

5ª Todos los diezmos de granos los colecta el capítula eclesiastico 
por medio de un colector nombrada por el mismo, quien los con
duce por el salaria que percibe al granera común, donde los reci
ben los Perceptores arriba referidos. Las ubas las conducen a los 
cubos del Capítula los vecinos contribuyentes y por ella perciben 
por cada carga de ubas dos libras de pan blanca y almud y medio 
de carraón; los demas frutos los tiene arrendados el Capítula a 
Joaquín Chirllí vecino de Benabarre y residente en la misma; y el 
tanta de este arriendo, deducidos los gastos a que deben contri
buir cada uno de los Perceptores, se reparte entre los mismos a 
proporción de lo que deben percibir. 
Así es Benabarre 31 de agosto de 1807.- Vista por el Capítula 
eclesiastico Joseph Ferrer, Vicaria. 

NACHA 

lª Los Perceptores de Diezmos en esta Parroquia son: en el Monte 
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de Nacha el Sr. Marqués de Alfarraz, reside en Barcelona; en el 
anejo Saganta, Don Ramón Bielsa reside en Barbastro. La Primi
cia la percibe el cura en todo el distrito. 

2ª Se paga el Diezmo en Nacha de onze, una. En Saganta de diez, 
una. La Primicia de treinta y quatro, una. El Diezmador de Nacha 
lo percibe por entero, y recogido paga el cura de onze una, y el 
medio Diezmo de onze campos; el de Saganta por entero. La Pri
micia el cura por entero. 

3ª Se paga de azeyte, vino cañamo, lino, lana, corderos y de todos 
granos, que se siegan, no se paga de los demas. 

4ª Se executa la contribución del Diezmo y Primicia; el trigo y de
mas simientes en grano; el azeyte en olivas; el vino en ubas. 

5ª Los Diezmos en Nacha los suele cobrar el Dueño por arrendado
res que lo es Antonio Castellanos y compañía de Tarrega. En Sa
ganta por sí mismo. La Primicia el cura por sí mismo.- Nacha 4 
de setiembre de 1807.- Joaquín Fondevila, Cura. 

VILLA DE ESTOPIÑAN 

lª Los Perceptores de la Décima de todo el Diezmo de esta Parro
quia es la Excma Sr. la Condesa de Montijo; y en el día la Dé
cima Do. Antonio Jover natural de Calaf, como que es arrenda
dor de dicha Baronía. 

2ª La Décima se paga de diez una, quedando al Dueño nueve libras. 
3ª La Décima se paga de todos los frutos que se crían y cogen en el 

distrito de este término, como son: trigo, sega! o centeno, trigo 
puro, ordio, avena, carraón o espelta, mixtura, mijo, corderos y 
cabritos y cerdos, lana, cañamo, lino, seda y de guixas y azeyte, 
olivas, vino; no se paga décima ni primicia de judías ni cebollas, 
ni de hortalizas. 

4ª La recolección de los granos se hace a cargo de los Perceptores 
de los mismos interesados, circulando con sus caballerías por las 
heras del vecindario; y en cada una se miden con fanega y almud, 
a colmo, los montones de sus respectivas especies, después de 
limpios y porgados los granos, pagando la Décima de diez fane
gas, una. La vendimia por el vecindario se lleva en cargas, y se 
deposita la Décima en el truja! del Señor Temporal, y por este 
trabajo se paga al vecino un sueldo por cada tres cargas de 
vendimia. 

5ª Los Diezmos los cobran por sí mismo el Dueño o Perceptor de 
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ellos, o por criades del arrendador que es don Ramón Jover, na
tural de Calaf. 
Los corderos y cabritos se diezman en día de Santa Cruz de 
mayo, saliendo a portillo, a carga del Regidor mayor de esta Vi
lla, quien lleva la cuenta y señala, señalando con color el que hace 
diez para la Décima, presenciando el acto los interesados de la 
Décima, o sus encargados; y con el mismo orden y manera se 
hace la Diezma de los cerdos en el día de San Miguel. 
Las olivas se diezman en las Casas de los cosecheros con fanegas 
y almud en calmo, quando las llevan al Molino; la lana se diezma 
a bellones; los cañamos y linos se diezman en el mismo cañamar 
con sus simientes, comando los manojos y se toma la Décima de 
diez uno. 
La seda se diezma a peso en la casa del cosechero pagando a la 
Décima, la décima parte. 
Tambien se paga Décima de pollos, de cada gallina, uno, y el 
Dueño puede dar o el pollo o quatro quartos, por razón de Dé
cima. Y para que todo lo supra calendado conste doy el presente 
escrita en Estopiñan y agosto a 22 de 1807. Dn. Juan de Pano, 
Rector. 
Hay en esta Villa la Quadra de la Irena y Perpella que solamente 
se paga Décima de granos, y es del caudal de Propios que se 
arrienda a disposición del Tribunal de la lntendencia. Don Juan 
de Pano, Rector, doy fe. 

VILLA DE ESTOPIÑAN 

lª El Perceptor de la Primícia de todo el distrito de este término es 
el Cura Parroco de esta Villa y en el día la percibe don Juan de 
Pano, Rector de la misma. 

2ª La Primícia se paga de tres Décimas una Primícia, que es la que 
hace treinta y una. 

3ª La Primícia se percibe de todos los frutos que se crían y cogen en 
el distrito de este término, como son: trigo puro, trigo segal o 
centena, ordio, avena, carraón, espelta, mixtura, mijo, cañamones, 
corderos, cabritos, lana, cañamo, lino; seda, guijas, azeyte en oli
vas, vino. No se paga Primícia de cerdos, de pollos, judías, cebo
llas, ni hortalizas. 

4ª La recolección de la Primícia se hace a carga del cura parroco por 
sus criados, los granos circulando por sus criados y caballerías por 
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roda las beras del vecindario, midiendo sus respectivos después 
de limpios y porgados con fanega y almud, a colmo la porción 
que cabe al derecbo. Los granos pagando Primicia de tres Déci
mas una, que es la treinta y una, o lo que cabe según es su mon
tón. La vendimia se conduce a casa del Cura por el vecindario, 
aquél la parte que le cabe de Primicia, y por ello paga al vecino 
de tres cargas un sueldo, y ademas el día de Pascua da a cada ve
cino una torta y vino como cinco cantaros. 

5ª La Primicia se cobra a disposición del cura Parroco por sus cria
dos, y en la actualidad lo es don Juan de Pano; los corderos y 
cabritos se primician el día de Santa Cruz de mayo, a portillo, y 
govierna este acto el Regidor mayor que bace la cuenta y señala 
lo que cabe a la Primicia con presencia de los interesados. Las oli
vas se primician en casa de los cosecberos quando las llevan al 
molino con fanega y almud, a colmo. Los cañamos y linos se pri
mician en el cañamar con sus simientes, contando la treinta y una 
de Primícia, o la que cabe, por manojos. La seda se primicia a 
peso, y se paga aquel la parte que toca de Primicia. La lana a be
llones. Ademas de todo lo arriva expresado, el cura Parroco per
cibe el quinto, o la quinta parte de todos los frutos y emolumen
tos de que se paga Décima, es a saber, de trigo puro, de centeno 
segal, ordio, avena, carraón, mixtura, mijo, cañamones, corderos, 
cabritos, lana, cañamo, lino, seda, guijas, vino, azeyte en olivas, 
cerdos, y pollos. Y por este ramo ciene obligación el cura parroco 
de pagar a los dos racioneros vicarios sus sabidos; es a saber, en 
el día del quinto se paga a los Racioneros de trigo sega! o cen
teno sesenta y tres fanegas . En el día de la mesuración del vino 
ciento quarenta y quatro cantaros, y ademas en dinero, veinte y 
quatro libras, doze sueldos y ocbo dineros jaqueses. Mas mante
ner un escolano que aiude a las Misas y toque las campanas; vino 
y bostias para decir las Misas, la cera para las Misas mayores en 
los días festivos de primera clase, seis velas, de segunda clase, 
quatro velas, y en los ordinarios días dos velas; ademas tiene de 
cargo el Cura Parroco el baber de mantener y dar posada al Pre
dicador de la Quaresma en coda ella; y bacer el gasto al Sr. 
Obispo y su comitiva quando viene de visita basta que se va, pero 
no tiene obligación de dar la cevada para las cavallerías de su co
mitiva por ser cargo del Ayuntamiento por un compromís muy 
antiguo que se balla en los cabreos; y lo referentes que queda de 
la porción del Quinto de todas las particularidades expresadas, 
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son del Cura Parroco, para completar su cóngrua. Estorpiñan, 
agosto a 22 de 1807. Juan Pano. Retor. 

LUGAR DE SISCAR 

lª El Perceptor de los diezmos de este lugar de Siscar, es el Señor 
Temporal, don Diego Valonga, de Azanuy; el de la Primícia el 
cura parroco, y no hay en este distrito otro Perceptor ni Percep
tores de los Diezmos, ni de la Primícia. 

2ª La quota o parte que se paga de Diezmo es la que llega a onze, 
así de grano como de los demas frutos y crías de animales, a ex
cepción de los pollos, que de los primeros el vecino que cría paga 
un pollo al diezmo; y de los segundos medio cerclo por cría; la 
Primícia cobra la quarta parte, de modo que si al Diezmo corres
ponde tres almudes de grano a la Primícia uno, y lo mismo en 
todo lo demas que se paga Diezmo y Primícia, y no hay porción 
aunque corta que no se pague. 

3ª Se paga Diezmo y Primícia de los siguiente : De trigo, centeno, 
mijo, cevada, avena, carraón, cañamo, lana, corderos, que se diez
man juntos con los cabritos; de pollos y cerdos solo se paga 
Diezmo, y como se ha dicho en la anterior respuesta; de judías y 
guijas no se paga Diezmo, ni Primícia de habas ni garbanzos por
que no se siembra, ni de otra especie de legumbres que las referi
das; tampoco se paga de ningún género de hierba, ni de hortalizas 
ni de aves ni de otros frutos que de los ya mencionados. 

4 ª Se ha acostumbrado y continúa la costumbre de cobrar el Diezmo 
y Primícia de toda especie de mies en grano y no en faxos; no se 
cobra en vino sino en vendimia; no en azeyte sino en olivas; lo 
perteneciente de animales en su propia especie, y así mismo todo 
lo que se cobra el Diezmo y Primícia. 

5ª Los Perceptores de el Diezmo y Primícia cobran por sí mismos, y 
no por arrendatatios. Que es cuanto puedo y debo decir en cum
plimiento de lo mandado. Y por ser la verdad, doy la presente en 
Siscar y agosto a 24 de 1807. Thomas Therés, Rector. 

VILLA DE TOLV A 

lª Los Perceptores del Diezmo universal de esta Villa y sus agrega
dos Segarras Altas y Bajas son el Capítulo esclesiastico de Vicario 
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y Racioneros de Tolva, el Cabildo de la Santa lglesia Cathedra! 
de Roda, y el Vicaria conducticio de las Segarras. No se paga Pri
micia alguna en esta Parroquia y sus agregados. 

2ª La quota o parte que se paga es en grano !impia y cubierto o 
grueso, y vino, de diez, una. De estas, el Cabildo de Roda per
cibe un sabido de cinco caíces de trigo pura, y en defecto de 
trigo, centena a calmo; 30 fanegas de ordio, y de los restances la 
quarta parte, deducido el onzenillo de la quarta parte que lo per
cibe el Capítula eclesiastico de la Villa de Tolva. El Capítula de 
Vicaria y Racioneros de esta Villa percibe antes del reparto co
mún sin entrar al cuarto, a saber diez caíces de trigo pura, y en 
su defecto de trigo centena a llenas. A mas diez caízes de avena o . 
carraón. De vino el Cabildo de Roda percibe un sabido de 
ochenca cancaros antes del reparto. El Capítula eclesiastico no 
percibe sabido de vino, solo sí tiene derecho y esta en posesión 
de percibir con exclusión de la quarta parte, y por encero de las 
tierras llamadas de Quadra que fueron del Señor Arcediano de 
Ribagorza en esta Villa, y la Quadra toda de las Segarras Altas. 
En los frutos y crías de esta clase nada tiene el Cabildo de Roda. 
El Vicaria conducticio de las Segarras percibe del acervo común 
cinco caíces de trigo centena, cinco nietros de vino y veince libras 
jaquesas que a mas en dinero !e pasa el Capítulo eclesiastico con 
los derechos parroquiales de ambos agregados. 

3ª Los frutos de que se paga son: Trigo, trigo cenceno, cevada, 
avena, carraón, erp, mijo, cañamo, y vino. No se paga de legum
bres, lana, hierbas, ni azeyte por permuta de este Diezmo con el 
de azaf nín que ahora no se cría. Así es tradición. 
De las crías se paga corderos de diez, uno; de pollos uno por año; 
de lechones de una cría sin otro uno. 

4ª Los granos se cobran en especie por convenia con los cosecheros 
a quienes queda la paja. El vino en ubas bien que por convenia, y 
pagando un tanco por carga en el Cubo. El cañamo en rama, y en 
donde lo tiene el cosechero. Las crías pagando un tanco las traen 
a casa del Perceptor. 

5ª Los Diezmos cobra el Capítula Eclesiastico por medio de su co
lector lego que nombra y paga su trabajo. El Cabildo de Roda 
por su apoderada que tiene aquí. El Capisca! elige Casa Escusada, 
cuyo Diezmo cobra por sí. 
Tolva 30 de agosto de 1807.- Anselmo Zanuy, Vicaria perpetuo 
de la Villa de Tolva y agregados. 
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LUGAR DE LUZAS Y SU ANEXO SAN LORENZO 

lª Los Perceptores de los diezmos de esta Parroquia son el Cura Pa
rroco; la lglesia de San Lorenzo, y la Casa de Nicolau, de la Al
munia de San Lorenzo. No se paga Primicia en esta Parroquia. 

2ª La quota del Diezmo es de diez, una, y en esta quota lo perciben 
los Diezmadores. 

3ª Se paga Diezmo de granes, olivas, vino, ciñamo, lino, corderes, 
cabritos, cerdos. No se paga de legumbres, forrajes, hortalizas, ni 
de frutas. 

4ª El Diezmo de granes se paga al montón en las heras. El Diezmo 
del vino se recoge en las viñas y el de las olivas en las casas de 
los cosecheros antes de la desecha. 

5ª Los Perceptores del Diezmo de esta Parroquia lo recogen por sí 
m1smos. 
Luzis, 30 de agosto de 1807.- Joaquín Ferrer, Rector. 

LUGAR DE VIACAMP Y LITERA QUE VAN JUNTOS POR 
SER UN MISMO TERMINO Y UN MISMO DIEZMARIO 

lª Los Perceptores de Diezmos son el Cura de Viacamp, el cura de 
Litera y el Cabildo de Roda. Primicia no se paga. 

2ª Se paga de diez, uno; y después se hacen quatre partes del todo; 
y las dos son para el cura de Viacamp; otra para el de Literi, y 
otra para el Cabildo de Roda. 

3ª Se paga de trigo, centena, cevada, carraón, avena, mijo, guijas, 
guijones y mixtura. También pagan de vino, azeyte, ciñamo, cor
dero y cerdos. Dicen los Libros Parroquiales que pagan y deben 
pagar de todos los frutos menos de judías, y de los que se siega 
para hierba. 

4ª El grano se cobra todo en especies en las heras; el vino en ubas; 
el azeyte en olivas, y el ciñamo en rama. 

5ª El Cura de Viacamp lo cobra todo por sí. 
Viacamp, 26 de agosto de 1807.- Don Juan Rebolleda, Rector. 

LUGAR DE SANTORENS 

lª El Perceptor de la Diezma del territorio campanil de este Lugar 
es el Cura Pirroco, el qual se llama Josef Carrera; de un término 
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rural que hay en este lugar percibe la Diezma el Seminario de 
Lérida. 

2ª La Diezma que percibe el cura de trigo, centeno, y ordio pagan 
de ocho, mas por eso el cura tiene la obligación de mantener de 
azeyte la lampara del Santíssimo; de los demas frutos pagan de 
diez y pagan de todos los frutos que Dios da, menos de patatas y 
de calabazas. 
Al término rural de este Lugar se paga de diez, uno, y después se 
primicia que es de treinta y quatro, una; se paga Primicia de 
trigo, centeno y ordio, de legumbres ni cevada no se paga Primi
cia; la Primicia la percibe la lglesia que unos años con otros as
ciende a siete u ocho caízes, la mitad trigo, y la otra mitad 
centeno. 

3ª Se paga Diezma y Primicia de trigo, centeno y ordio; de cevada, 
judías, guixas y herbajes se paga solo Diezma. 

4ª El trigo, centeno, cevada y ordio se percibe en faxos; las legum
bres en grano; vino ni azeyte no se coge. 

5ª Los Diezmos pertenecientes al Cura, y la Primícia perteneciente a 
la lglesia lo percibe todo el Cura con su propia persona, la 
Diezma del término rural del Seminario la percibe el arrendador 
llamado Terraza que habita en la Villa de Lasquarre. Y para que 
conste doy el presente en Santorenz, oy día 4 de setiembre de 
1807.- Joseph Carrera, Cura Parroco. 

LUGAR DE BETESA 

lª Los Perceptores del Diezmo en todo el Distrito de esta Parroquia 
son el Cura Parroco y el Sr. Abad de La O. La Primicia pertenece 
a la lglesia. 

2ª La quota o parte del Diezmo es de diez, uno; la de la Primicia, de 
treinta y tres, uno, y en esas mismas porciones lo perciben los 
Diezmadores y Primicieros. 

3ª Se paga Diezmo de toda especie de granos y legumbres, de ga
nado lanar y cabrío. No se paga de hortalizas, frutas, ni de lo que 
se siega para yerbas. Primicia solamente se paga de trigo y 
centena. 

4ª El modo como se executa la contribución de granos es en faxos; 
las legumbres es en granos. 

5ª El Cura Parroco suele cobrar por sí mismo, como también la lgle
sia el Diezmo y la Primícia que le pertenece. El Señor Abad de 
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La O por medio de arrendatarios que en el día residen en Tremp, 
cuyo nombre y apellido ignoro. 
Betesa, 22 de agosto de 1807.- Joseph Rey, Rector. 

LUGAR DE CASTIGALEO 

lª Los Perceptores del Diezmo en este Lugar de Castigaleo (en el 
qual se paga Primicia) son el Cura Rector de dicha Parroquia, y el 
Cabildo de señores canónigos de la Santa lglesia Cathedra! de 
Roda. 

2ª La Junta del Diezmo en esta Parroquia es rigurosamente de cada 
diez, uno. Y las porciones en que dicho Diezmo se reparten, des
pués de pagado el Noveno a S. Magd. son tres quartas partes al 
Rector, y una al Cabildo de Roda, y de este quarto se paga onze
nillo al Capítulo de Racioneros de la Villa de Benabarre. 

3ª Pagase en esta Parroquia Diezmo de toda especie de granos y le
gumbres, excepto de judías. Y las especies que comunmente se 
siembran en su término y como tales contribuyen al Diezmo son: 
trigo, centeno, mixtura, ordio, avena, carraón o espelta, mijo, gui
xas y herp. Amas se paga de vino y de azeyte. Y así mismo de 
corderos, cabritos y cerdos. 

4ª Los frutos cereales se diezman en grano en las eras. El vino y 
azeyte en la uba y azeytuna en las mismas viñas y olivares. 10s 
corderos y cabritos se diezman a garra en sus apriscos el día de 
Santa Cruz de Mayo; y los cerdos se entregan quando tienen siete 
semanas. 

5ª El Rector Diezmador principal y los Partícipes por lo regular han 
acostumbrado percibir, colectar y administrar por sí mismos y por 
su cuenta los sobredichos Diezmos, aunque alguna vez también 
los han tenido en arrendamiento. 
Castigaleo, 22 de agosto de 1807. - Joseph Cemeli, Rector. 

VILLA DE LASCUARRE 

lª En el distrito de esta Parroquia no se paga Primicia alguna y tie
nen por ello sus vecinos de mantener la fabrica material y formal 
de su lglesia Parroquial, surtiéndola de jocalías, ornamentos y de
mas necesario. Son Perceptores de todos sus Diezmos el Rector o 
Cura Parroco, los quatro Racioneros de su Capítulo, y el Cabildo 
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de la Santa lglesia de Roda. El Rector es Diezmador universal. 
Del cúmulo de las Diezmas paga a cada uno de los Racioneros el 
sabido anual de cinco caízes de trigo y seis nietros de vino. Cada 
Racionero percibe a mas separadamente el diezmo de los frutos 
de una casa escusada. El Cabildo de Roda percibe el Diezmo de 
algunas heredades particulares, y el quarto del Diezmo de dos al
deas llamadas la Avellana y Mora Joven, pero en estas de solos 
granos y vino. De suerte que en esta Parroquia hay seis percepto
res del Diezmo y cinco casas escusadas con inclusión de la Princi
pal que percibe su Magd. 

2ª La quota decimal es de diez, una, para el Perceptor respective, 
según lo expresa la respuesta antecedente. 

3ª Se paga Diezmo de trigo, centeno, ordio, cevada, carraón, mix
tura, guijas, cañamo, lino, cevollas, azeyte, vino, corderos, cabri
tos, y cerdos. No se paga de forrages, yerba, judías, hortalizas y 
seda, bien que es muy poca la cosecha de estos frutos esentos por 
la cortedad del término, y ser pocos y pequeños y sin riego los 
huertos. 

4ª Se paga el Diezmo de grano en especie y en las mismas heras 
donde se trilla. El vino en cargas de ubas, de cada diez, una, el 
Diezmador. El azeyte en olivas en el mismo Molino de cada diez 
fanegas, una. El Diezmo de los animales referidos, según costum
bre antigua, se paga así: de diez de ellos, verbi gr. corderos, es
coge el cosechero cinco, y el Diezmador escoge de los restantes 
el que le parece. 

5ª El Perceptor del Diezmo cobra, colecta y conduce a sus expensas, 
y por medio de un criado o encargado la porción del Diezmo, 
que acredita. La conducción de las ubas del diezmo al Cubo del 
Rector, es obligación del vecino contribuyente, a quien paga 
aquel un sueldo por carga, y a mas un censo de treinta libras ja
quesas de pensión anual por cierta concordia. 
Es así Lascuarre y agosto a 21 del año 1807. Dr. Dn. Jayme Ra
luy, Rector, Cura Parroco. 

LAGUARRES 

lª El cabildo de Roda es el Perceptor de los Diezmos de esta 
Parroquia. 

2ª De los granos, vino, crías de ganado !anar, cabrío y cañamo, se 
paga de diez, uno; de los cerdos y pollos de uno, uno, y de cien, 
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uno. Contribuye el Cabildo con el Diezmo de dos casas escusa
das, con diez y nueve caízes, siete fanegas de centeno, trece nie
tros de vino, y tres corderos para congrua de un cura y dos racio
neros, y con el onzeno de quarto al Capítulo de Benavarre. 

3ª Se paga Diezmo de trigo, centeno, cevada, escalla, avena, mix
tura, mijo, cañamo, corderos, cabritos, cerdos, pollos y vino. No 
se paga de azeyte, seda, legumbres, ni hortalizas por el contrato 
oneroso de traer la vendimia al l.agar del Cabildo, solo por nueve 
dineros por carga. 

4ª Los granos se pagan en la hera ya limpios; el vino en vendimia; el 
cañamo en manada y sin esgranar. 

5ª El cabildo cobra los Diezmos por medio de un colector que re
side en el Lugar.- Laguarres y Setiembre a 19 de 1807.- Dn. Pe
dro Zaydín, Cura. 

LUGAR DE PORTASPANA 

lª En este Lugar no hay Primícia. El Perceptor del Diezmo en toda 
esta Parroquia es el Cura, excepto su anejo la Puebla del Mon, 
que el Diezmo lo lleva el Arcediano de Terrantona, dignidad de 
la Cathedra! de Lérida. 

2ª La cota, porción o parte a que se paga el Diezmo es de diez, uno, 
o el que hace diez. 

3ª En este Pueblo se paga Diezmo de todo fruto, escepto 
legumbres. 

4ª El modo con que executa el Diezmo de trigo y cebollas es en 
grano; de las ubas la vendimia; de azeyte y corderos (quando hay) 
se paga, de lo primero en oliva, y de los segundos de diez, uno, 
bueno de los buenos, malo de los malos, y mediana de los 
medianos. 

5ª El diezmo lo cobra el mismo Perceptor u otro en su nombre pa
gandole su trabajo. 
Y para que conste lo firmo en Portaspana a l de setiembre de 
1807.- Dn. Benito Montanuy, Rector. 

LUGAR DE AGUINALIU 

lª Los Perceptores del Diezmo en este Pueblo son el Cabildo de 
Roda y Curato o Vicaría; ésta de una casa escusada, de una por
ción de tierra llamada Lasolvialla, y de una Quadra de San Andrés 
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de Canaleix intitulada o Monte redondo, situado entre los Mon
tes, límites y términos de Aguinaliu, Estada y Olvena, cuya juris
dicción espiritual esta declarado pertenece al obispo de Lérida, y 
en su consequencia su Décima a esta Vicaría. Primícia no se coge 
o paga, y los vecinos estan obligados a mantener la lglesia de jo
calías y demas necesario. 

2ª La quota del Diezmo es de diez uno de todos los frutos que esta 
en costumbre pagar a los referidos Perceptores. Porqué porcio
nes. El cabildo de Roda por todo el término de este Puebla, y de 
todos los frutos que se relacionaran en la tercera pregunta y res
puesta y la Vicaría de la hacienda de la Casa escusada y demas 
que contiene la respuesta primera, y de los mismos frutos que 
producen dichas tierras y se acostumbra a pagar. Porqué porcio
nes la perciben los Diezmadores. Si se quiere significar en esto el 
modo con que se distribuye dicha quota entre los individuos del 
Cabildo Diezmador universal, este respondera. Lo que percibe la 
Vicaría de la Casa Escusada y Partida de Solvialla es por adición a 
la cóngrua de el Sabido que el Iltre. Cabildo paga a esta Vicaría 
para su cóngrua sustentación, y que percive el Vicario de esta y 
lo que percive de Diezmo de la Quadra de Canaleix es por ser 
Rector de dicha Quadra con los cargos de asistirles (en el tiempo 
que se habita, al Señor Temporal de ella que es en la siega y tri
lla) con Misa y demas desde esta Parroquia. 

3ª Se paga Diezmo de los frutos siguientes, trigo, centena, cevada, 
avena, escalla, mijo. Mas de vino, azeyte, lana, ni verduras o le
gumbres que se cogen en los pequeños huertos que algunos tie
nen para el uso de sus casas, ni de frutas por ser pocos los arbo
les frutales, y por consiguiente muy raros los que llegan a dar a 
sus dueños los frutos sazonados. 

4ª La Diezma de granos especificados en la anterior respuesta se 
paga en especie de grano; la de vino en uba; la de azeyte en oli
vas; la de corderos para Santa Cruz de Mayo en la misma especie 
y según el orden y methodo que su conciencia les dicta; y la de 
cañamo en ramas después de sacarles de la Balsa en todo de diez, 
uno. 

5ª Los señores canónigos de Roda recogen sus diezmos por medio 
de un colector que lo es Josef Fuster, vecino y natural de este 
Puebla. El Vicario o Cura lo recauda también por medio de otro 
colector, que lo es Pedra Encuentra, natural, vecino y residente 
en el mismo.- Aguinaliu y agosto a 30 de 1807. Pablo Raluy, 
Vicaria. 
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LUGAR DE JUSEU 

lª Los Perceptores de los Diezmos en esta Parroquia son el Parroco 
y el Obispo de Lérida el quarto, y el novena Su Magd. (que Dios 
guarde) que colecta el mismo Parroco, y de una porción de tie
rras el Seminario Tridentina de Lérida, que colecta aquí, por 
parte que toca a este término Miguel Nabal, vecino y habitante 
de )useu, que paga dicha Décima y la entrega a don Joaquín Pir
ves, vecino de Calasanz; y de otra porción de tierras, que se paga 
al Sacristan mayor de Roda, y aquí la colecta Andrés Valdellou, 
vecino de )useu. 

2ª La quota o parte que se paga de Diezmo es de Diez, una de todo 
lo que se paga a excepción de los corderos, cabritos y cerdos que 
no se paga si no llegan a seis, y después de diez y seis dos, y así 
en adelante; Primícia no se paga en este Puebla. 

3ª Se paga Diezmo de trigo puro, de sega! trigo o mixtura, de ordio 
o cevada en castellana, de mijo, de carraón o trigo espelta, de ce
vada o avena, de una simiente que llaman erp, de ubas, de azey
tunas, de cevollas, de cerdos, de corderos y cabritos, de cañamo, 
lino, todo de diez, una, a excepción de corderos y cabritos como 
va dicho. 

4ª No se paga Diezmo de ninguna legumbre como judías, guijas, 
garbanzos, da, judías tiemas, ni de verduras, ni de yerba, ni de 
daza, ni de panizo o maíz, ni de arvejas o avezas, ni de ninguna 
especie de f ruta, ni de pollos, ni de lana solo la que traen los cor
deros sin esquilar pues se diezma para la Cruz de Mayo, ni tam
poco de seda ni de nuezes ni de bellotas. 

5ª El Diezmo de granos se cobra por las heras en grano después de 
millar, y lo recoge el Cura; el de ubas, y las traen a el Cubo de la 
Abadía pagando el Cura un real por carga sea mayor o menor del 
mismo modo de diez una; el de olivas se cobra en elivas, y se 
cobra o en las casas, o en el molino de azeyte, o de olivas de diez 
fanegas una, de diez almudes uno, de diez puñados uno, y lo 
mismo de granos y de todo lo que se paga Diezmo; el de cañamo 
y lino, de diez manojos uno después de cocido en la Balsa en 
rama, y lo recoge el Cura; a excepción del Diezmo que pagan los 
Terratenientes de Torres del Obispo, de Barbastro que trabajan 
las tierras que pertenencen a este término, y los tengo arrendados 
a don Félix Balón, vecino de Barbastro, y los colecta Salvador Pa
llis, vecino de la Villa de Graus; el Quarto del Sr. Obispo, y no
vena del Rey lo colecta Pedro Ferrer, vecino de Capella. La Casa 
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escusada la colma y colecta en esta Parroquia Joseph Molí, vecino 
de ]useu. Primícia como va dicho no se paga en esta Parroquia; se 
quedan con ellos los vecinos, con obligación de mantener la lgle
sia de todo lo necesario, la que no esta muy bien asistida. Y en 
complimiento de la orden del Sr. lntendente de Cathaluña, comu
nicado por el Sr. Obispo de Lérida, doy el presente firmado de 
mi mano, a ocho días del mes de Setiembre de 1807.- Don Fran
cisco Xavier Orive de Arciniega. 

VILLA DE CALASANZ 

lª Los Perceptores del Diezmo (Primícia no se paga) en todo el dis
trito o Parroquia son el Rector o Cura Parroco; el Priorato de 
San Bartolomé, que oy posee el Seminario Conciliar de Lérida; la 
Cathedra! de Solsona; y el Rey, la Casa mayor Diezmera y el 
Noveno. 

2ª La quota o pacte de que se paga el Diezmo es la que hace diez 'de 
todos los frutos. Las porciones son como sigue: El Rector percive 
nueve, San Bartolomé quatro, tres Solsona y el Rey la que hace 
nueve. Y así se continúa mientra dura el acervo. Los Racioneros 
de dicha lglesia perciben de la porción del Rector el sabido de 
veinte y quatro caízes de trigo centeno, tres caízes de trigo puro, 
veinte y quatro nietros de vino; y diez y ocho libras jaquesas en 
dine ro. 

3ª Se paga Décima de todos los frutos que se cultivan en su Monte 
o distrito, como son: trigo, centeno, cevada u ordio, avena, es
pelta o carraón, mijo, vino y azeyte; y tambien cañamo, aunque 
en muy corta cantidad, por ser Monte de Secano. Y estos son los 
únicos que produce su cultivo, a excepción de alguna escasa hor
taliza o legumbre. Y tambien se paga Diezmo de ganado lanar y 
cabrío; y de sal al Rector solo. 

4ª La contribución o modo con que se executa, es el siguiente. El 
Diezmo de granos se paga en grano por los cosecheros en las he
ras de trillar, y allí va el colector de los Diezmadores a recibirla o 
conducirlo al granero que es del Rector; el vino se paga en uba, y 
los cosecheros lo conducen al Lagar que tiene el Rector en la casa 
Abacial; las olivas las pagan en el Molino del azeyte a donde las 
conducen los mismos cosecheros desde sus campos o desde sus 
Casas; el cañamo, después de cocido en las Balsas, lo conducen y 
dexan a las entradas del Pueblo; el ganado se diezma el segundo 
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día de Pasqua de Resurrección en los corrales que tienen los ga
naderos dentro o en las irunediaciones del Puebla. Se les abona a 
los cosecheros por la conducción de dichos frutos a los parages 
referidos, cinco dineros por carga de ~bas, y franquezas de 
Diezmo (según tradición irunemorial) de las hortalizas y legum
bres escasas, que en su districto se adeudan comprendidas bajo el 
nombre de menudencias; y a mas para alimentos dt la única lgle
sia Parroquial de dicho Pueblo contribuye el Priorato de San Bar
tolomé de dicho Puebla con cinco libras jaquesas cada año; y el 
Rector con otras cinco, y a mas el Rector con cinco arrobas de 
azeyte para la lampara del Santísimo, y paga el salaria al campa
nera y sacristan y la cera para las misas en los días de hacienda; y 
del cúmulo el pan y vino para ellas; y tambien dan para el Monu
mento diez y seis libras de velas, nueve el Rector, cuatro San 
Bartolomé y tres Solsona. Y el Rector mantiene el Predicador en 
la Quaresma. 

5ª El Rector cobra por sí mismo, y no por medio de arrendatarios, 
la porción de Diezmo que le pertenece. El Priorato de San Barto
lomé y Cathedra! de Solsona por medio de arrendatarios que en 
este úlimo quinquenio lo eran Jayme Campabadal! y Compañía, 
residentes en Guissona, Principado de Cathaluña. 
Vista por el cabildo de Racioneros y Beneficiarios de esta Iglesia, 
lo firmé en Calasanz a cinco de set. 1807.- Antonio Piniés y Co
dera, Rector. 

LUGAR DE ALINS 

lª El diezmador general de todo el Distrito de esta Parroquia es el 
Cura; no se paga Primícia, pero en su lugar los fieles de ella acu
den con lo necesario a la fabrica de la Iglesia. 

2ª La Décima se paga de diez, uno, quedando nueve al cosechero. 
Desde la gracia del Noveno Real percibe Su Magd. (Dios le 
guarde) esta porción sobre la Casa escusada, lo restante lo percibe 
el Cura con varios cargos; pero de los granos y azeyte tiene que 
entregar la sexta pacte al Seminario de Lérida, quedando a favor 
del cura las cinco restantes porciones. 

3ª Se paga Diezmo de trigo, centena, cevada, avena, espelta, mijo, 
olivas, ubas, corderos, cabritos, cañamo y lino, si se siembra, pero 
este último ha tiempo que no se ha sembrada. No se paga de ga
nado de cerda, aunque esta mandado pagar; ni de legumbres, 
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como son judías y guijas, porque faltando como falca la cierra de 
regadío por no discurrir por este cérmino río, ni arroyo, ni haber 
foente de caudal, unas veces por falca de tempero para la siembra, 
otras por sofocarse en ciempo de calor, apenas produce lo poco 
que se siembra. Por la misma razón ni se paga ni hay verduras, 
sino alguna friolera de algún manantial, que recogiendo en una 
balsa el agua, el que lo tiene las hace para su uso. No se paga de 
lana ni añinos decimando los corderos antes del esquilmo, ya 
pues por la falta de pastos las pocas obejas que hay cienen que 
sacarlas a otra parte antes de puedan darlos. No se paga cosa rela
tiva a colmenares; pero no hay mas de uno y de corco número de 
colmenas. 

4ª Los Diezmos de grano se pagan en la hera despues de trillados 
por los vecinos; lo mismo hace del terrateniente que trilla en la 
Monte, pero algunos en lo que parece son libres, se llevan las 
mieses a su lugar y tienen que irse a pedirle el Diezmo a su casa. 
Los vecinos llevan las olivas al Molino y allí la deciman los torne
ros o molineros. Los terracenientes llevan el Diezmo al Molino, 
menos los de Azanuy que las llevan a sus casas a donde se ha de 
acudir a pedirla el Diezmo. La Décima de ubas todos la llevan a 
casa del Cura pagandoles el canto convenido por carga. Los corde
ros y cabritos se deciman el segundo día de Pascua de Resurrec
ción. El cañamo se paga después de curado en la balsa quando lo 
llevan a sus casas; pero can poco que hay años que todo el 
Diezmo no pasa de media arroba. 

5ª Los Diezmos se recogen por el hombre que busca el cura sino 
tiene criado y caballería para hacerlo. Que es quanto puede y 
debe decir el infrascrita cura en razón de las preguntas contenidas 
en el referida interrogatorio. 
Alíns y agosto 26, de 1807.- Miguel Llari, Rector Cura. 

LUGAR DE ANETO 

lª Los Perceptores del Diezmo son el Obispo de Lérida, el Carlan 
de Bono, el Dr. Domingo Casal, de Cierco y el Cura de Ginaste; 
el de la Primícia el Cura de la misma Parroquia del lugar de 
Aneto. 

2ª La quota o parte que se paga del Diezmo es de diez, uno; de la 
Primícia de treinta, uno; la porción porque perciben los referidos 
el Diezmo; Su. Urna. de Lérida, como Obispo y Señor Temporal 
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de dicho Lugar; los demas no lo sé. El de la Primícia por la cón
grua sustentación. 

3ª Los frutos de quienes se paga el Diezmo y Primícia son, de cen
tena, lentejas, arvejas, mijo, y corderos (de esos no se paga Pri
mícia); de los que no se paga son de las trufas y hierbas. 

4ª La contribución del centeno es con garva; la de las lentejas, arbe
jas y mijo, con grano. 

5ª Los Diezmos de este Lugar los cobra S. Ilma. de Lérida por me
dio del arrendatario Antonio lglesias, exiscente en Vilaller; los 
demas por sí mismos. El Cura percibe la Primícia por sí mismo. Y 
por ser así la verdad, firmo lo contenido en Aneto hoy día 8 de 
octubre de 1807.- Juan Almar y Rourer, Cura Parroco del Lugar 
de Aneto. 

LUGAR DE ESTET 

lª En esta Parroquia hay tres Diezmadores y un Primiciero que son: 
El Obispo de Lérida; el Señor de la Casa de Cierco; y el Cura del 
mismo Lugar. El Primiciero es el solo Cura. 

2ª De los granos se paga el Diezmo de diez, uno; y la Primícia de 
treinta y uno, uno. D e los corderos apacentados todo el año en la 
Parroquia el Diezmo se paga de diez, uno, y la Primícia de treinta 
y uno, uno. De los que inviernan fuera pero estivan dentro de la 
Parroquia, el diezmo es de diez y nueve, uno; y la Primícia de 
treinta y uno, uno. De los que se apacentan en el invierno y parte 
del verano fuera y parte del verano dentro de la Parroquia, el 
Diezmo se paga de treinta y seis, uno; la Primícia de treinta uno, 
uno. 

3ª Todo grano paga menos judías que se cogen en las tierras deci
males del Obispo de Lérida; pero las que se cogen en las cierras 
decimales del Señor de la Casa de Cierco y del cura pagan como 
esta dicho. Hierba y trufas no pagan como ni canamo. 

4 ª El trigo o cosa de espiga se paga en faxos; las legumbres en 
grano. 

5ª El Señor de Cierco por colector que es Miguel Llobich, de Estad. 
El cura por sí mismo y el Sr. Obispo de Lérida por arrendatario 
que es Antón San-Roma, de Vilaller.- Y por ser así, lo firmo en 
Estet 30 de setiembre de 1807. Licdo Joseph Jover, Rector de 
Este t. 
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LUGAR DE FORCAT 

lª El Perceptor del Diezmo de dicha Parroquia es el Cura Parroco; 
la lglesia parroquial es Primiciera. 

2ª Los granos pagan el Diezmo de diez uno, y la Primícia de treinta 
y uno, uno; los corderos que todo el año se apacentan en la Pa
rroquia, pagan el Diezmo de diez, uno; la Primícia de treinta y 
uno, uno. si inviernan fuera de la Parroquia de treinta y uno, 
uno; si inviernan y estivan tres meses al año fuera de la Parro
quia, pagan de quarenta, uno de Diezmo, y de Primícia de treinta 
y uno, uno. 

3ª Se paga de toda especie de granos y de cañamo; pero no de trufas 
y yerba. 

4ª En faxos. 
5ª Por sí mismos. Y para que conste así lo firmo en el Lugar de For

cat, a los 12 días del mes de octubre de 1807.- Agustín Portet, 
Pbro. Rector. 

LUGAR DE BONO 

lª El Perceptor del Diezmo es el Señor de Cierco, y el Perceptor de 
la Primícia el Cura. 

2ª Los granos pagan el Diezmo de diez, uno; la Primícia de treinta y 
uno, una; los corderos que todo el año 5e apacentan en la Parro
quia pagan el Diezmo de diez, uno; y la Primícia de treinta y uno, 
uno; si inviernan fuera de la Parroquia, pagan el diezmo de 
veinte, uno y la Primícia de sesenta y dos, uno. 

3ª Se paga de toda especie de granos y de cañamo; pero no de trufas 
y yerbas. 

4ª En faxos. 
5ª Por sí mismos. 

Y por ser así lo firmo en el Lugar de Bono, a los 11 días del mes 
de octubre del año 1807.- Agustín Porte!, Pbro. Rector. 

LUGAR DE GINASTE 

lª El Cura es el Diezmador universal de este Pueblo y la lglesia per
cibe toda la Primícia. 

2ª De los granos se paga de diez, uno, al Diezmador; y la Primícia 
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de treinta y uno, uno; y de los corderos, sí estan todos el año en 
el Pueblo, se guarda la misma quota, y sino se prorratea. 

3ª Se paga Diezmo de rodo fruto, a excepción de trufas o patatas y 
yerbas. Primícia no se paga de legumbres. 

4ª El trigo se paga en faxos y legumbres en grano. 
5ª El cura cobra por sí mismo el Diezmo y la Primícia todo el Pue

blo y la pone en poder del Cura. 
Y por ser así lo firmo en Ginaste a 2 de octubre de 1807.- Fran
cisco Espot, Rector. 

LUGAR DE MONTANUY 

lª Los Perceptores de la Décima son el Vicario y racionero de la 
misma Parroquia; el Sr. Obispo percibe el quarto de dicha Dé
cima, y el mismo tiene tambien a solas la Décima de dos Casas 
Escusadas. La Primícia la percibe la lglesia, excepto de las dos Ca
sas de quienes el Sr. Obispo se lleva la Décima, pues la Primícia 
de éstas la perciben el Vicario y Racionero los que tienen tam
bien la Décima y Primícia de una Casa. El Rey tambien la Décima 
y Primicia de todos los frutos y corderos de una Casa; la Primícia 
de granos de ella la lglesia y la de corderos el Vicario y 
Racionero. 

2ª La Décima se paga de diez, una; la Primícia de treinta, una; se 
perciben de una vez a su tiempo, y de los corderos por razón del 
tiempo que habitan o pacen el término. 

3ª Se paga de centeno, que de trigo no se hace mención porque se 
coge muy poco. Se paga de legumbres, esto es: de judías, arbe
llas, lentejas, herp, garrofas, mas no se paga de triunfas, cebollas, 
cañamo. Se paga de corderos y cabritos, pero no de otra especie 
de animales. Una de las dos casas escusadas para el Sr. Obispo no 
paga de legumbres por costumbre. 

4ª Se executa la contribución en garva o faxos; viñas no hay. Los 
frutos de legumbres en grano. 

5ª El Vicario y Racionero los cobran por sí mismos; los demas por 
arrendatarios. Montanuy, 5 de octubre de 1807.- Joaquín Sierra, 
Vicario perpetuo de Montanuy. 

LUGAR DE DENUY 

lª Los Perceptores del Diezmo en rodo este mi distrito y Parroquia 

159 



154 FRANCISCO CASTillON CORTADA 

son el Cura y el Señor Obispo de Lérida que se lleva la quarta 
parte de él, y de la Casa escusada S. R. Magd. El Perceptor de la 
Primícia es la lglesia Parroquial para sus alimentos. 

2ª La quota o parte de que se paga el trigo es de diez, uno; de 
veinte, dos; de treinta, tres, y lo que hace treinta y uno es para la 
Primícia. Las porciones son que lo perciben los Diezmadores y 
Primicieros son las mismas ya expresadas. 

3ª Se paga de todos los frutos que Dios da, y no se dexa de pagar 
de ninguna cosa. 

4ª El modo con que se executa la contribución es, de cada uno de 
los vecinos en sus campos paga en faxos o garbas que llama, y 
después el Diezmador se las recoge paja y grano. De avena, or
dio, si se coge, y derna.s legumbres y frutos, los dueños los reco
gen en sus casas y después pagan en grano en la misma forma, 
que el trigo o centeno; y no hay vendimia ni viña. 

5ª Los Diezmos y Primícia los cobra por sí mismo el Dueño, y no 
por arrendatario. 
Denuy y octubre 2 de 1807.- Joaquín Fondevilla, Cura Parroco. 

LUGAR DE CIRES 

lª El Cura Parroco es el Perceptor del Diezmo de toda la Parroquia, 
a excepción de algunas tierras de las quales percibe Navarri del 
Lugar de Bonansa, y Bardaxí de la Villa de Benavarre. Las Igle
sias de Cirés y de sus anejos, Buira y Gavarret, perciben la Primí
cia de sus casas respectivas menos de aquellas tierras de que se 
paga el Diezmo a Navarri y Bardaxí, cuya Primícia percibe el 
Cura. 

2ª Se paga de diez, uno, por Diezmo, y de treinta y uno se paga uno 
por Primícia. 

3ª Se paga Diezmo de trigo, centeno, mijo, cevada, avena, judías, ar
vejas, guijas, erp, garrofas, habas, lentejas y de cualquier género 
de grano que se cogiere, cañamo, corderos, cabritos, lechones y 
pollos. Pero no se paga Primícia sino de trigo, centeno, mijo, ce
vada, avena, y de esta no se paga a la Iglesia de Buira. 

4ª Se executa la contribución del Diezmo de trigo, centeno, mijo, 
cevada y avena en garba, o faxo, menos en el anejo de Buira en 
que se paga el Diezmo de mijo, cevada y avena en grano. La de 
legumbres se paga en grano en toda la Parroquia. La contribución 
de la Primicia se executa en la Parroquial en garva, a excepción 
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de la de mijo, cevada y avena que se paga en grano; y la de los 
anejos referidos toda se paga en grano. 

5ª Los Diezmos y Primicias se cobran por sus Perceptores, a excep
ción del Diezmo de Navarri y Bardaxí, que los recoge Pere Quin
tana, de Espolla, aldea de esta Parroquial.- Cirés, 3 de octubre de 
1807.- Joseph Forcades, Rector. 

FRANCISCO CASTILLON CORTADA 
Lleida, noviembre de 1986 
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